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señor " r^^e DIC'20%^^
:  JUEZ ADMINISTF^TIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA ''

Ciudad

rífi'É-r-. -

REF.: Demanda de ELECTRICARIBE S.A E.S.P. por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho en contra en contra de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios.

WALTER CELIN FIERNÁNDEZ GACFIAM, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
I  . No. 1.045.694.047 abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 301.673 actuando en
;  ' , calidad de apoderado especial de ELECTRICARIBE SÍA. E.S.P. mediante poder especial

;  ' . . ' conferido por FERMIN FIERNAÑDO DE LA FlOZ TORRENTE identificado con cédula de
'  , ■ T . ciudadanía No, 77.176.370 actuando en su calidad de apoderado general para asuntos

;  judiciales y.administrativos de ELECTRICARIBE S.A E.S.P; según se acredita en certificado de
■  existiencia y representación legal adjunto, me. permito presentar demanda por ej medio de

i  I . control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Superintendencia, de
'  ■ ■ Servicios Públicos Domiciliarios.

'1'^ ' ■ ■

1. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES Si FUERE EL CASO:

;  . Demandante:

'. . ELECTRIFiCADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. sociedad comercial con domicilio principal en

Barranquillá identificada con el Nit. 802007670 representada legalmente por el Doctor

FERMIN FIERNANDO DE LA FlOZ TORRENTE identificado con cédula de ciudadanía No.

■  77.176.370 actuando en su calidad de apoderado general para asuntos judiciales y

administrativos de ELECTRICARIBE S.A E.S.P.

■  I . '. Demandado: .

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios organismo de carácter técnico de
]  carácter constitucional, con personería jurídica, representado legalmente por José Miguel

.  i Mendoza Daza. " .

i  ■ ■ : ' ■

L. . ' II. RESUMEN DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN:
Se demanda única y exclusivamente, la multa impuesta y confirmada por la Superintendencia

, de Servicios Públicos Domiciliarios mediante las Resoluciones SSPD 20178000252125 del

22/12/2017y SSPD 20188000076975 del 25/06/2018 toda vez que dentro del procedimiento

administrativo que dio lugar a la sanción se incurrieron en los siguientes yerros:

1. La Superintendencia sancionó a ELECTRICARIBE S.A. porque la prueba de entrega de la
notificación por aviso no cuenta con los requisitos de la Ley 1369 de 2009. Esta sanción

se impuso, sin contar que no es necesario que se acredite la entrega del aviso, sino su

envío. Por lo que no es posible decretar un silencio por ausencia de los requisitos de la.

Ley Postal. , . ■ •

i  2. Los actos administrativos son nulos debido axjue el artículo 158 de la Ley 142 dé;.jL994
únicamente sanciona con silencio positivo la omisióni de la empresa de contestar las

;  . peticiones de los usuarios dentro del plazo de 15 días.i Por lo anterior, no hubo silencio
,  . . administrativo positivo debidó a que la empresa contestó al usuario antes de los 15 días

que tenía, para dar respuesta en el caso objeto de la conciliación.



'3. ; Según la-sentencia 2010-00178/42872 de julio 29;de 2015 del Conséjo de Estado, en el
presente caso, los vicios señalados por la superintendencia, recaen sobre la publicidad
de los actos administrativos. Sin embargo, al no generarse el vicio en su producción sino

, en su comunicación, sólo impacta en su eficacia final, por tal razón, tales hechos jamás
pueden aducirse como circunstancias de inexistencia dei acto o como causal de invalidez .

del- mismo. Así, siendo la notificación un requisito de eficacia final de los. actos:
administrativos, la falta de notificación o notificación irregular de los mismos no
determina, ni su existencia, ni su invalidez, siendo improcedente decretarsu.nuiidad por-
ese defecto.

'4. Adicionalmente son nulos debido a que, exigen-el envío de citación y avisp dentro del
trámite de notificación de respuesta a los recursos interpuestos por los Usuarios, sin
embargo, el procedimiento de notificación de respuesta a recursos debe hacerse- i
conforme al artículo 43 del Decreto 019 de 2012 y no conforme a la Ley 1437 de 2011.,

5. - La Superintendencia de Servicios Públicosmo concedió.el recurso de apelación en contra

- de las Resoluciones que imponen las sanciones,; pese a ser procedente c'ohforme al

artículo 113 de la'Ley 142 de .19'94'toda vez que los actos administrativos fueron
expedidos por un Delegatarió. ' ' ; . . . ! _ |

6. ;;Ausencia de aplicación de los'criterios de razoriabilidad y proporcionalidad de la
sanción contenidos en el artículo 50 de la Ley 1437 dé 2011 y el Decreto 281 de 2016
o Decreto de Multas del Sector Eléctrico.

III. HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA:

1) El día 31 de julio de 2017 la usuaria AÍDA EPAiYU, identificada con el NIC 7629426,

;  presentó .derecho de ' -petición ante ELECTRlCARiBE S.A. bajo ' el
radicadoRE3310201707265. , - i '

2) La'empresa ELECTRlCARiBE S.A. dio respuesta al derecho de petición el día 02 de agosto

de 2017 bajo el consecutivo .5156800

O 3) ELECTRlCARiBE S.A,-hace el envío de la citación personal al usuario el día 03 de agosto de
■  . 2017, notificado por medio de la empresa Lecta con guía 81300,330766.

.'4) - Al no comparecer la usuaria; la empresa,¡procedió a realizar la notificación por aviso, la
cual fue enviada el día 14 de agosto de 2017, por medio de la empresa Lecta con guía

81300332888. ' ' ,

5)' Por lo anterior, se puede verificar que el'proceso de respuesta al derecho de petición y
notificación de la misma fue llevado conforme a los artículos 67, 68, 69 de la Ley 1437 de

. 2011.

-6) No obstante, y sin realizar una revisión, exhaustiva -del expediente objeto, de la
controversia, mediante resolución SSPD .20178000252125 22/12/2017; -ia

superintendencia sancionó a ELECTRlCARiBE S.A. pagar un monto de CATORCE MILLONES.

- SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS (■$14'.754.34Q
, .. m/l),.por considerar.que la empresa: "obrándo prueba d' e entrega que no cumple con los:

requisitos de la ley 1369 de 2009, pues aparece en lo misma el nombre, la hora y la fecha'.-
pero no la Identificación de, la persona que lo recibe, provocando así-la indebida-

■ notificación". . , , ,



■ir>
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7) , ELECTRICARIBE S.A. radica ante la Superintendencia de Servicios Públicos,Domiciliarios
i  recurso, de reposición contra la resolución sanción SSPD SSPD'20178000252125
'22/12/2017, mediante la cual prueba que se realizó el proceso de respuesta y
- notificación conforme a la Ley ,

! 8) ''Sin embargo, en'el presente caso la Superintendencia de Servicios Públicos Domicil iarios
resolvió confirmar mediante la resolución SSPD 20188000076975 deb 25/06/2018 a
ELECTRICARIBE por incurrir en Silencio Administrativo Positivo.

■ La superintendencia alega queía prueba de entrega "{}..) no cumple con los requisitos de
-  ' la ley 1369 de 2009\

■  '9) La superintendencia sancionó a la entidad por no cumplir los requisitos de la Ley 1369 de
2009.. Yerro que no se encuentra exigido para configurarse el silencio administrativo
positivo.

r]
10) El Consejo de Estado en Concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil bajo radicación

11001030600020160021000 de 04 de abril .de 2017'haiinterpretadoque no es.necésario,
acreditarla evidencia de entrega del aviso y que basta con probar su simple envío, a\Í

.  respecto indicó:

...i:-;

•I. ■■■

■r
Sí ■

:c3

i. "De otro lado, Id ley no exige que exista la certificación de
la entregdi del. aviso, piara ótprgdr validez a este tipo dé
notificación de ía entrega del aviso para otorgar validez a
este tipo de- notificación, lo que sí' exige la norma es la'

■  ; constancla- de la'remisión o publicación del aviso (...)"
'  . I ■ , ' ' ■ I ■, ■ j

Dentro del presente caso, la superintendencia resolvió sancionar a ELECTRICÁRI.BE'por
incurrir en-silencio administrativo-positivo por no cumplir lo estipulado por la Ley 1369
de 2009, sin embargo, al no ser necesario que se acredite [a entrega del aviso, sino su

-envío, no es posible decretar silencio administrativo por ausencia de los requisitos de la
Ley Postal. ; '

'11) El único requisito que exige el artículo 158 de la Ley 142 de 1994 es-contestar dentro.de
15 días a la presentación de' la petición o recurso, declarar un silencio .por razones
distintas a las presentas en la.norma, implica una transgresión del principio de legal idad.

; 12) En el presente caso, ELECTRICARIBE contestó en el término de los 15 días que tenía para
- dar respuesta, por lo que no hubo silencio administrativo positivo conforme al artículo

'  ̂ -158 de-la Ley 142 de 1994. , ■ " ' ; '

;13)La norma contempla- la ocurrencia del silencio administrativo positivo únicamente,
■ cuando la empresa no da "respuesta dentro del' término de 15 días, por lo cual,

Electricaribe cumpl ió con su óbligación de contestar dentro del término de los 15 días.

14) Así mismo, según la.sentencia 2010-001.78/42872 del 29 de 2015 del Consejo de Estado;

"es la misma ley la que se encarga de señalarcuales sqn los principales efectos
de la-falta de notificación o-notificación irregular de los actos administrativos,
esto es i) la inexistencia defacto de notificación y, i¡) Que la decisión.adoptada
por la administración no pueda producir efectos legales.

O
J

i- ■



De esta forma se entiende que, si bien los actos administrativos se reputan
existentes y son válidos, la falta de notificación o notificación irregular de
éstos genera que éstos no sean exigióles por la administración a ios
particulares.

Como puede observarse, la publicidad de ios actos administrativos no es un
requisito ni para su existencia ni para su validez sino para que ellos puedan
producir ios efectos a que están destinados.

Es decir, por no generarse en su producción sino en su comunicación, los vicios en la
■ publicidad de los actos administrativos sólo Impactan en su eficacia final y por ello taíes
hechos jamás pueden aducirse como circunstancias de inexistencia del acto o como

causal de Invalidez del mismo. , - , • '
;  I ' • "

15) Siguiendo lo anteriormente explicado, y dentro del caso objeto en estudio, cabe resaltar
la Irregularidad dentro del proceso de, notificación no es un factor para reputar la'
Inexistencia o invalidez del acto, pues cuando el respectivo acto se va a publicitar ia éste
ha reunido los elementos y condiciones estructurales que determinan su existencia y su
validez:

"En otros términos la notificación del acto administrativo no'dice ia relación con

su validez jurídica ia cual no sufre variación por el hecho de que se haya cumplido
con ia obligación de notificarlo legalmente o se haya prescindido de dicha
diligencia; el acto administrativo que nació viciado no se sanará porque, con
posterioridad, se notifique legalmente; y ai revés, el acto que nace válido no
pierde validez porque se deje de notificar o porque ia notificación sea irregular.

(...) Con todo, se tiene que siendo ia notificación ¡un requisito de eficacia final de
ios actos administrativos, ia falta de notificación o 'potificación irregular de ios '
mismos no determina ríi su .inexistencia ni Su \invaiidez, siendo entonces
improcedente declarar su nulidad por ese defecto. '

□

Luego, si io que sucede en un determinado asunio es que se demanda ia nulidad
de un acto administrativo por ei sólo hecho de haber sido notificado de forma
irregular, es evidente que esas pretensiones de núiidad se encuentran destinadas
ai fracaso, pues se repite, esa circunstancia no determina ni ia inexistencia ni ia
invalidez de ios actos sino su ineficacia"^.

16) En otras palabras, los vicios de notificación de los actos administrativos no surgen en el
procedimiento para su producción o formación, sino en el procedimiento para su
comunicación, pues por medio de ésta lo que se procura es que el acto administrativo
que se trate produzca finalmente los efectos que se encontraba l lamado a producir.

17) Adicionalmente, En las Resoluciones sancionatorias se indicó "Contra la presente
resolución sólo procede el Recurso de Reposición (...)" y en las Resoluciones que
confirmaron la sanción se indicó "contra la presente resolución no proceden más
recursos por encontrarse agotado el procedimiento administrativo"

18) En el caso que nos ocupa, los actos administjativos demandados son nulos debido a' que:

1. Conforme al artículo 113 de la Ley 142 de 1994 "cuando haya habido delegación de
. funciones, por funcionarios distintos al Presidente de la República, contra los actos

de los delegados cabrá el recurso de apelación"

1 Sentencia 2010-00178/42872 del 29 de 2015 del Consejo de Estado



''' ' ! ■'

2. Cuando el .Director Territorial Norte impuso la sanción contra ELECTRiCARiBE
.actuaba en virtud de uría-delegación hecha por el Superintendente de Servicios
Públicos Domiciliarios. , ;

3. . Lo cual se puede evidenciaren e| título de los actos administrativos demandados que
citan la Resolución 21 de 2005- - ■ '

4. El artículo 5 de la Resolución 21 de 2005 establece que el Superintendente Nacional
delegó'en los Directores Territoriales, la función de sancionar a ios prestadores de
servicios públicos ubicados dentro de su jurisdicción" -

5.

19) Debió concederse el recurso de apelación, debido a que el articulo 113 de la Ley 142 de
1994 es norma especial vigente para la expedición de actos unilaterales bajo el régimen
de servicios públicos domiciliarios. ' : .

20) El articulo 113 estS contenido en un capitulo de la Ley 142 que se denomina "de . ios
procedimientos administrativos para actos uni laterales" y bajo el articulo 106 que dice lo

.  siguiente que establece lo siguiente: : ; ^

"Las regias de este capitulo se aplicarán. en todos aquel los
procedimientos de las autoridades que tengan el propósito de "
producir ios actos administrativos unilaterales que dé origen el
cumplimiento de la presente Lev, V que no havan'sido objeto de . '

normas especiales"

■,'r-

: ■ : '

21) La SSPD'podría invocar el articulo 12 de la Ley 489 de. 1998 para argumentar que el
recurso de apelación en casos como estos, no es procedente sin embargo para el caso
especifico debe aplicarse la Ley 142 de 1994 y no la Ley 489 de 1998. > ,

■  Lo anterior es una consecuencia de la hermenéutida, donde las hormas especiales i
prevalecen sobre las normas generales.y particularmente el articulo 5 de la Ley 57 def

.■ 1887 que señala "la disposición relativa a un asunto-especial, prefiere a la que tenga'
:  carácter general" ■ ' . ■ | :

22) La norhna de servicios púbiicoá és especial y tambiéri por aplicación del articulo 186 de la
.  ; Ley l42 de 1994 que establece que | , ■

j . . . . ' "Articulo 186. Concordancias y derogaciones. Para efectos, del .
.  articulo 84 ,de la .Constitución Política, esta: Ley reglamenta dé

.  manera general las actividades relaclonádás con ios servicios
públicos definidos en esta Lev (i..) para efectos de excepciones o
derogaciones, no se entenderá que el la resulta contrariada por

normas posteriores sobre la materia, sino cuando éstas identifiquen

de modo preciso la norma de esta Ley objeto de excepción,

modificación o derogatoria" ■ j

23) La Superintendencia dé Servicios Públicos podría indicar que el asunto relativo ai recurso
de apelación contra la decisión no fue expuesto por ELECTRiCARiBE en el cursó de.la vía
gubernativa, pero eüo no es,óbice para que las pretensiones sean concedidas debido a

' que tai como lo ha indicado la Doctrina:

"Sobre este punto, ej Consejo de Estado, en una de sus sdtciones,
consideró que se pueden plantear tanto en sede administrativa, a
través de ios recursos gubernativos, como en sede judicial, mediante



Oí
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'  las.aceipries cóntenGiosas/'Cuale^qüiéra mótivps-.de ineóoformidad- /y^
^ y contra .él ,acto acusadpV sin- que;,|séa necesarid. haberlos, planteado.. /y y: .

previamente.'anb'la jAdnninlstracjóp^^^ un lado/que.tal .
: éxigenc¡a:vulñeraba los:prinC;ipios derdebidp 'proceso y él de debido íy ' . ■

. d, acceso a la, administracióhideijüstici'a.'dei-admmlstrado/y, por otro ' .
-  . que la Administración.,én'el,proceso'judiciár de nulidad' respectivo ;■

puede ejercer'su déréeho de defensa cPn píenitud"[d' . .

Por lo tanto, la ñégativa a lá dobie. instancia, deviene'en que la sanción, impuesta
contra de,ELÉCTRICARIBE es nula. : ' ! , ' ." ■ . i '.

en

.24) AdiciOnalnnente - la SSPD omitió ja aplicación dé Ips criteHps de ■ razo.nabilicjad ,;y
proporcionalidad de la sanción-que son de óbligatoriolcumpiimiento cpnforrbe:á.l:a•Ley'

:;:-; . ; .1437..'de 2.0Í1 art. 50 ya que en estos, casos lai sanción es de CATORCE MiLLOÑ.ES
SErECIENTOS.CINCUEN'TA.Y CUATRO MiÜTRESCIENTOS CUARENTA'PESO'S ($14.75^340
m/l),,siñ tener en-cuenta el númerp de usuarios afectados (que en el presenté-casp, sólo.

•í.y--. .!-Tue uno),.él tiempo.de permanencia de lajinfraccióny eí hecho de que ELECTRiCÁRlBE no.
derivó.beneficio,ecpnómicp de Ja conducta óbjeto.de investigación. : , - > i, ., i-' ;

' 25) ELECTRICARIBÉ presentó solicitud 'de conciliación. cpn\).ocandó.a la Superintendencia de . , .
Servicip.s Públicos PpmiciliariP.s la.cual resultó fallidaj pór l.o que se encuentra en térrhind; • .

;  . para presentar,derpanda pon el medio: de-control idel Nulidad y RestablecimiéntP-,de|.'. ' .
Derecho

yy.'> Í. ,n . ^ y( -y y:' ;IVyPRETENSIONES:y. 'T. -- . y ' .y ' ■ ".y -T
1.' Que se declarefla nulidadyde la sanción.'impúesta mediante-iel artículo. -T d.eM.a

ResojüCión.SSPb201780b0252125:del¿2/Í2/2ÜÍ7: yí , í , 7 i 'y T -

2. Que.se. declare la-nulidad'de la sanción,confirmada mediante la . respjución SSPD'
20188000076975 deh 25/06/2018. únicamente eni cuanto-confirman la'sanción

■  inhpúesta.m.ediáhfe la Resolución SSRD- SSPD 20178Q00252125 del 22/12/2017; .'.y. -

VÍCÓNGEPTOiDE VIOLAGIÓÑ:

1. LA SÜPERINfÉNDENGIA PE SERVIGIOS INGURRIÓ, EN' FALSA
MOTIVÁGIÓN CUANDO GONGLüIÓ QI):e^ NO CUMPLIÓ CON EL ENVÍO DEL
AVISO DE NOfÍFIGAdÓN AL NO GÜMPLIR CON LO REQUISITOS DE lÁ LEY 1369 DE 2009. EL
AVISO SE ENVIÓ DE Acuerdo alIartíguLO 69 dé la léf 1437 de 2011 y de acuerpo a ia

■ MISMA INTERPRETRACIÓN QUE HADÁDO EL CONSEJO DE ESTADO.

•En el presente caso la Superintendencia sancionó a ELECTRICARIBE S.A., porque- la-prueba-de
entrega de la notificación por avisó no cuenta con.los requisitos de la Léy 1369 de 200.9. Está

-sanción.se impuso, sin.contar que no es necesario que se acredite ia entrega del avíSo sino,,
iSÜ .envío,- 'por lo que no es posible decretar ún silenciq.j'póp.ausencia de los requisitós de.' la-

■OFyPÁLACIQ .Hincapié, Juan Ángel: derecho procesal-administrativo;. 9§ Edición;
'LibreríaJurídica Sánchez. Páginas,75.y 76. ' : y !

3. Que ;a título dei'festablecimi.ento. del dere.chó se [declare que E.LECTRjCARIBE'no estájy^yyj'y:;
[iy obligada a - pagar, .el valor,. .de Ja sanción irhpuesta "mecliante las _ rpSiOÍüciOnesy ;'yy

méricionadas'enjos dos numerales-anteriores. ' : . . .[ ' .y, ' T ' .C!-
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Ley Postal:- Esto, de acuerdo a lo establecido por el Consejo de Estado en Concepto dé la Sala

de Consulta y Servicio Civil bajo radicación 11001030600020160021000 de 04 de abril-de

2017.-, ■ . ' ! ■ V ' '

En este caso la empresa ELECTRICARIBE'envió el aviso de notificación al usuario de acuerdo

■a lo establecido por el artículo 69 de la léy 1437 dé 2011 eí cual señala lo siguiente:

"Articuló 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse[ia notificación personal aicabo
I  • ' ' j ¡ - • .

de los cinco (5) días del envío\de Id citación/esta se hará por medio de aviso,qué'se
remitirá a la dirección, al número de fax o al correo'electrónico que figuren en. el:

;  ' expediente o puedan obtenerse del registro mercantil; acompañado- de copia íntegra .del
acto administrdtivo'. El aviso deberá indicar la fecha y :1a del acto que se notifica, 1a ;
autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante
qúienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación^
sé considerará surtida alfinalízarél día sigáiente al de la entrega del aviso en el lugar de ■
destino., ' ■■ ■ .'

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al público de la respectiva entidad por et término de cinco (5) días, con la
advertencia de queda notificación se considerará surtida al fin^alizar el día siguiente'aí-
retiro del aviso. ■ .

,o

En el expediente se dejará constancia de la remisión d.publicación del aviso y de la fecha
■  en que por este medio quedará surtida la notificación personal."

1 En'el presente caso se puede observar que como no se pudo lograr.ía notificación por medio
del envío dé la citación personal, la empresa Electricaribé procedió a hacer la notificación ■

.supletoria por aviso cumpl iendo con lo exigido por la ley al enviar el aviso de notificación al
cabo de los cinco días del envío de la citación. . . ■ ■

Ahora bien, adicionalmente el Consejo de Estado en Concepto de la Sala de Cónsulta y
Servicio Civil bajo radicación 11001030600020160021000 de 04 de abril de 2017 ha
interpretado que no es necesario acreditar la evidencia de entrega del aviso y que basta con
probar su simple envío, ai respecto indicó: ;

"De otro lado, la ley no exige que exista la certificación :de la entrega del aviso para otorgar
validez a este tipo de notificación de la entrega del aviso para .otorgar validez a este tipo de,
notificación, lo que si exige la norma es la constancia de la remisión o publicación del aviso)-
(...}■ : - [

,  . , ' ' ' ■ ' ' ' . ■ " -
. En razón a jo anteriormente mencionado y ai no ser netíesario que se acredite la entrega del
,aviso; sino su envío, no es posible decretar un Silencioipórausencia de los requisitos de la
Ley Postal. ' ' - ■ . .;A, ; : • : .

'Es del caso agregar que en los artículos 68 y 69 de la Ley 1437 del 2011, no le impone como
■ carga a . la empresa de servicios'públicos, que la entrega de. la citación para notificación
personal ni la del aviso deba cumplir con requisitos tales cómo la fecha y hora de entrega, ni
la firnia e identificación de quien recibe dicha comunicación. Es preciso indicar que la citada'
norma se limita a señalar que el aviso deberá tener la fecha y la del acto que .notifica, la
autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante
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■ quienes deben interponerse, los plazos respectivos y,la advertencia de que la notificación^se

•  .considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino-.

De acuerdo a lo anterior, queda demostrado que a la Empresa ELECTRICARIBE S.A E.S.P se ie

.  ha vulnerado el vulnerado el debido prpceso en este asunto, por lo que nos encontramos

con' los méritos' suficientes para solicitar la nulidad de la multa impuesta por la

■  Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

2. SEGÚN LA SENTENCIA 2010-00178/42872 DEL 29 DE 2015 DEL CONSBO DE ESTADO,
PUBLICIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NO ES UN REQUISITO NI PARA SU EXISTENCIA-^

■ NI PARA SU VALIDEZ SINO PARA QUE ELLOS PUEDAN PRODUCIR LOS EFECTOS A .QUE ESTÁN
:  : DESTINADOS. - ■ . ;

irregularidad dentro del proceso de

o invalidez d.el acto, pues cuándo el

.

Dentro del caso objeto en estudio, cabe resaltar que la

-'■ ■notificación rio es un factor para leputar la inexistencia
.  respectivo acto se va a publicitar-, ya éste ha reunido los elementos y condiciones

■ estructurales qué determinan su existencia y su validez: | ■ .'■

."En otros términos la notificación del acto administrativo no dice la relación- con su
validez jurídica la cual no sufre variación por el hecho de que se haya cumplido con la ,
obligación de notificarlo legalmente o se haya prescindido de dicha diligencia; el'acto
administrativo que nació viciado no se sanará porque, con posterioridad, se notifique
legalmente; y al révés, el acto que macé válido no pierde validez porque se deje-de

■ notificar o porque la notificación sea irregular. j

.  (...)' Con todo, se tiene que siendo la notificación un requisito de eficácia final de los actos
í administrativos, la . falta de notificación o - notificación irregular de los mismos no
determina ni su inexistencia-ni su invalidez, siendo entonces improcedente declarar su

■  ; nulidad, por ése defecto. j ■

- Luego,.si lo que sucede en un determinado asunto es que se 'demanda la nulidad de un .
j meto administrativo por el sólo-hecho de haber sido notificado de forma irregular, es
í  -''evidente-que esas-pretensiones .de'-nulidad se encuéntran destinadas al fracaso, pues se

-  j. ; .'; repite, esa circunstancia no determina ni la inexistencia ni la inval idez de los actos sino
:  su ineficacia". - . ; - ■ . f '

Í Enjotras palabras, ios vicios de notificación: de los actos administrativos no surgen en el
procedimiento para su producción o forrnación, sino' en el procedimiento para mu .
comunicación, pues por medio de ésta |o que se procura es que el acto administrativo, que

, se trate produzca finalmente los efectos que se encontraba llamado a producir..

:  3. DESCONOCIMIENTO DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO AL NO CONCEDER EL
RECURSO DE APEACIÓN CONTENIDOÍEN ARTICULO 113 DE A LEY 142 DE 1994 .

En- la Resolución Sancionatoria se indicó "Contra la presente resolución sólo procede el i
■Recurso de Reposición (...)" y en la Resolución,confirmatoria se indicó "contra la presente^''
resolución no prpceden más recursos por encontrarse agotado el procedimiento
administrativo." . * ' i !

; En el caso que nos ocupa, los actps administrativos denpahdados son nulos debido, a que no
concedieron el recurso de apelación; : - ,

•|
i: i

I

!  1
1  1



' 1. Conforme al artículo 113 de Id Ley 142 de 1994 "cüando haya habido delegación de
funciones, por funcionarios distintos al Presidente de la República, contra los actos

de los delegados cabrá el recurso de apelación" i

'2. ..Cuando el Director, Territorial Norte impuso la sanción contra ELECTRICARIBE

actuaba en virtud de una'delegación hecha- por|el Superintendente de Servicios
Públicos Domiciliarios. . ■ .

3. Lo cual se pue'de evidenciar en el título de los actos administrativos demandados,

que citan la Resolución 21 de 2005 , ■

4. El artículo 5 de la Resolución 21 de 2005 establece que el Superintendente'Nacional
delegó en los Directores Territoriales, la función de sancionar a los prestadores de

servicios públicos ubicados dentro de su jurisdicción" , ■ '

.  '■ Debió concederse el recurso de apelación, debido a que el artículo 113 dé la Ley 142.de 1994
es norma.especial vigente para la expedición de actos unilaterales bajo el régimen de.'
servicios públicos domiciliarios.

. .El artículo 113 está contenido en un capítulo de la ley 142 que se. denomina "de los'
. procedimientos administrativos para actos unilaterales" y bajo el artículo 106 que establece

.. lo siguiente:

i ; ■ "Las reglas ■ de este " capituló se ' taplicarán i en. todos aquellos
procedimientos de las ' autoridades que iengan el propósito de
producir los actos administrativos unilaterales que dé orla en el
cumplimiento de la presente Ley, y que no hayan sido obleto de

f . ■ normas especiales". ■ . ' ■ .1

La SSPD podría invocar el artículo 12 de la Ley 489 de 1998 para argumentar que el -recurso
de apelación en casos como estos, no es procedente sin embargo para el caso específico

ídebe aplicarse la Ley l42 de 1994 y no la Ley 489 de 1998.; .i '

Lo anterior es una consecuencia de la hermenéutica^' donde las normas especiales
prevalecen sobre las normas generales y particularmente el artículo 5 de la Ley 57 de l88.7
que señala "la disposición relativa a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter

: general" ' Vv

„La norma de,servicios públicos es,especial y. tarnbién por aplicación del artículo 186 dé la Ley
!'142 de 1994 que,establece que ' ■ ' i ! '

"Articulo 186. . Concordancias y derogaciones. Para efectos del
articulo 84 de la Constitución Política, esta-Ley reglamenta de ' .
rhanera - general las actividades relaclonadás con los servicios

. públicos definidos en esta Ley (:..) para efectos de excepciones o
deroaaciones. no sé entenderá que ella resulta contrariada por
normas posteriores sobre la materia, sino cuando éstas.identiflquen .
de modo preciso la norma de esta Lev objeto de excepción,

' modificación o derogatoria" •

La Superintendencia de Servicios Públicos podría indicarqueel asunto relativo.al recurso de" . .
apelación contra la decisión' no fue expuesto por ELECTRICARIBE en el curso de la vía I; :
gubernativa, pero ello no es óbice para que las pretensiones sean concedidas'debido a. que
tal como lo ha indicado la Doctrina: ■
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■' "Sobre este punto, e¡ Consejo de Estado, en una de sus secciones, . '
consideró que se pueden piantear tanto en sede administrativa, a.

:  través de ios recursos gubernativos, como en sede judicial, mediante •
ias acciones contenciosas, cualesquiera niotivbs de inconformidad
contra el acto acusado, sin que sea.necesario haberlos planteado ■ ■
previamente ante la'■Administración. Explicó por un lado, qué tai

;  ■ ■ exigencia vulneraba ios principios del debido proceso y el de debido - '
i  ' ' acceso a ia administración de justicia del administrado, y, por otro . . ,

que la Administración en ei proceso judidctl de nulidad respectivo
■r . puede ejercer SU derecho de defensa , con plenitud"^

;:Po'r lo tanto, la negativa a la doble instancia deviene en que la sanción impuesta en contra
vde'.ELECTRICARIBE es nula. ■ ' I" '

4. VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 67 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE
Lo CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Apelación, violó de esta manera'lo estipulado en el artículo 67 del Código de Procedimiento'''
'Adiininistrativo y de lo,Contencioso Administrativo el cual establece lo siguiente:

pongan término a una\ actuaciónÁriícuio 67. Notificación - personal, las  ^' decisiones, que
¡administratii/a se notificarán personalrnente díinteresado,'a su representante o apoderado,
[ o a la piersona. debidamente autorizada por ej interesadb para notificarse.

' Enila diligencia de notificación selentregará ai interesado copia íntegra/ auténtica y gratuita
■.del actó administrativo, con anotación de id fecha y id hora, los recursos que iegaimente
proceden, las dutoridades qnté quienes deben interponerse, y ios plazos para hacerlo. ;
El incumplimiento de cualqüieradeíestos requisitos invalidará ia notificación.

:Porio tanto,!en vista de que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,no'hizo"
: mención al recurso de apelación, la notificación es inválida, y por la tanto las resolüciones,
.son nulas. . . . ; • •

5. , LA SUPERINTENDENCIA SANCIONÓ SIN TENER EN ICUENTA QUE LOS VICIOS EN LA
, PUBLICIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ÑO GENERA NI LA INEXISTENCIA NI LA

,  ̂ INVALEDEZDÉ LOS MISMOS , ó ; ; I' !

:Con respectó a la. validez y existencia dq los actos administrativos.el Honorable Consejo de
lEstado mediante la sentencia 2010-00178/42872 del 29, de 2015 ha manifestado lo
siguiente: , | ' 1 .■ 'V'- ' ' ' ! "

"Es ia misma ley ia que sé. encarga de, señalar cuales son ios principales efectos déla
fdita de notificgción o.notificación irregular de ios dctos administrativos, esto es i) ia
inexistencia : del acto de notificación y, ii) Que ia decisión adopidda por -ia
administración no pueda producir efectos legales.

■ i ■

2 Iinterpretación del Consejo de Estado bajo radicación 11001030600020160021000 de 04 de abril
de 2017

10

En el presente caso' las resoluciones".son nulas en razón a que la Superintendencia der
Servicios Públicos Domiciliarios al no haber hecho mención'de la procedencia del Recurso de ■ i

a
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De ésta forma se entiende que si bien ios actos administrativos se reputan existentes

y son váiidos, lafaita de notificación o notificación irreguiarde éstos genera que éstos

■no sean exigibies por la administración a los particulares.

Como puede observarse, la publicidad, de los actos administrativos no es un requisito
ni para su existencia ni para su validez sino para que ellos puedan producir los efectos
a que están destinados. .

Con otras palabras, los^vicios en la publicidad de los actos administrativos, por no generarse
.ep su producción sino en su comunicación, sólo impactan en su eficacia final y por el lo tales '
.hechos jamás pueden aducirse cpmo circunstancias de inexistencia del acto o como causal
/de invalidez del mismo. , ' , ' ,

Siguiendo lo anteriormente explicado, y dentro del casó objeto en estudio, cabe resaltar la
irregularidad dentro del proceso de notificación no es un factor para reputar la inexistencia
o invalidez del acto,'pues cuando el respectivo acto se va a publicitar ya éste ha reunido los .
elementos y condiciones estructurales que determinan su existencia y su validez:

"En otros términos la notificación del acto administrativo no dice la relación'con su

.  validez jurídica la cual no sufre variación por el hecho de que se haya cumplido con.
... la obligación de notificarlo legalmente o se haya prescindido de dicha diligencia; el

acto-administrativo'que nació viciado no se sanará porque, con posterioridad; se
notifique legalmente; y al revés, el acto que nace val ido no pierde validez porque sé
deje de notificar o porque la notificación sea irregular. • •

,  (.-..) Con todo, se tiene quésiendo la notificación un requisito de eficacia final de los
. . , actos administrativos, ' la falta de notificación' o inotificación irregular de los mismos
'. f..; ■ no. determina ,ni su inexistencia ni ¡su' invalidez^ siendo, entonces irnprocedente'
i. : ■ declarar su nuli'dad por esé defecto. ■

.  "Luego, si lo que sucede en un'détermi inado asuntO;es que se demanda la nulidad de
un acto administrativo por el sólo hecho de haber sido notificado de forma irregular,
es evidente que esas pretensiones de nulidad se encuentran destinadas al fracaso,
pues se repite, esa circunstancia no determina ni la inexistencia ni la invalidez-de los
actos sino su ineficacia".

Con otras palabras, los vicios de notificación de los actos administrativos no surgenCen el
.procedimiento para su producción o'formación, sino, en el procedimiento para su
comunicación, pues por medio de ésta lo que se procura es que el acto administrativo que
se trate produzca finalmente los efectos que.se encontraba llamadq'a producir. . - ■

VI. PRUEBAS:

; Pruebas que.se aportan: , j ..'

! Pruebas que se aportan: I i ' ' ■ .

i; . Derecho de petición de radicadoRE3310201707265 del 31 DE JULIO DE 2017. "
2. ■ Solicitud de Silencio administrativo NIC 7629426
3. Resolución sancionatoriaSSPD 20178000252125 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2017

4. Recurso-de Reposición interpuesto pór ELE.CTRICARIBE-S.A.
5. ■ Resolución que resuelve el recurso de reposición SSPD 20188000076975 DEL 25 DE JUNIO

DE-2018 ; -
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G: ,^, ' jPruebas que se harían valer en eliproceso: ' : i . ■ • ■ '

i; 7 Copia de la totalidad del expediente administrativo. ! j
> ; Las resoluciones sancionatoria y confirmatoria se pueden encontrar en el link ; .

http://orfeo.superservlcios.gov.co/Orfeo/consultaExterna/EstadoTramite.seam' ingresando
'P.vT .dos radicados 20178201050892 y 20188200282132. d • , ' ' ; d .

: VIL DEMOSTRACIÓN DEL AGOTAMIENTO DE lii VÍÁ GUBERNATIVA . .

'  .En el presente caso no se precisa agotamiento de la via gubernativa,^toda.vez que la decisión
;idd> de la Superintendencia no es susceptible de controvertirse mediante recurso de,apelación..

, d; .' ■ ■ Lo anterior tiene sustento en que los actos objeto de ¡conciliación fueron expedidos-por el
:yv.' . Director Territorial Norte de la Superintendencia dedServicios Públicos Domiciliarios en.
d did. ¡ ejercicio ■ de las facultades delegadas por el Supérin'tendente de Servicios Pubíicos
i - '■ ' ; Domiciliarios (funcionario que nolieneisüperior jerárquico) mediante Resolución 021 de 2005.

i mo.dificada por la Resolución No 20125000027085 de 2012.
■los Actos Administrativos objeto de concil iación establecehen su parte resolutiva que contra ■
las decisiones proferidas solo' procede recurso de reposición; por lo qüe la Autoridad no
facultó el agotamiento de la via gubernativa en los términos del numeral 2 del articulo 161
de lá Ley 1437 de 2011. . d : ■

VIH. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA DE lAS ASPIRACIONES/JURAMENTO
ESTIMATORIO: f

las . pretensiones objeto de conciliación se estiman i CATORCE MILLONES -SETECIENTOS' ,
'/CINCUENTAV'CUATRO'MILTRESCIENTÓS CUARENTA P^SOS.($14.754.340 M/L). ' ; v. ; -

IX. JURAMENTO: ;

Bajo la gravedad del juramento/manifiesto no;habér presentado demandas o sol icitudes de ;
^conciliación con base en los misrpós hechos. : '

'I ^.NOTIFICACIONES

.I'ELECTRICARÍBE podrá'ser notificada, en la'Carrera 55 No;¡72 - Í09 Piso 7 de Barra'nquilla
. ;.'. dd ,:'; leléfono 361Í1180 y correo electrónico Jundica2(5)electrÍcáfibe.com la entidad no. dispone de

' ' y.d. •'Tax para notificaciones. , d i _ ■

' '■ '..1' La Suscrita podrá ser notificada en ía Calle 76 No. 54-11 oficina 14li de-Barranquií la edificio
d  dW^ Center. Telefono 3601187 correo electrónico conciliaciones(S.yahóo.com

:  'd„ idd-' ' .SUPERINTE.N'DENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, que podrá ser notificada en la.
,  ■ d Carrera 18 No. 84 - 35: - Bogotá D:C., teléfono (571) 691-3005/Fax;.(571) 691-3004 y correo

deléctrónicO sspd@superservicios.gov.co ■ '• . / . dd

X. FACTOR TERRITORIAL DE COMPETENCIA: ¡

O' '/ ■ r-;"., ■ ■ i' ■ " G o ■ . ,
;  ■ I , d El numeral 8 del articulo 156 de la Ley 1474 de 2011 estabfece una regla especial en. materia
'  ■ - ..I ' de -competencia territorial para el medio de controlj de mulidad-y, restablecimiento del

:  • .d.- d'/ ' derecho que versen sobre actos admiriistratiyos' .sancionatprios. En virtud de la cual, el juez-

G . d"'

-'i'
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con usuaria en-La Guajira.

.T'.i

■  'vj ' En el.caso que nos ocupa los hechos objeto-de sanción ocurrieron en La Guajira, siendó de

XI. ANEXOS:

i:: 13
■;Vr', será el del domicillo de la entidad demandada sino el del lugar donde se" ■ - ■

b jnr ̂  . -i ibó-r ¡realizó el acto o hecho que dio origen á la sanción. . ,

4 ¡Teniendo en'cuenta que la sanción 'en eí présente caso sé produjo por una presunta-falencia-, i

i. -Certificado de éxistencia y répresentación legal de ELECT.RICARIBE.
. f ' " .: 2. . Los relacionados en el acápite de pruebas. -

rf -f tCr Firma,

■ ■T- ■

-T T

ó' -- -

- • .

u
WALTER CELi-N HERNÁNDEZ GACHAM
C.C.-No. 1:045.694.047

T.P'. -No. 301.673
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CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQüILLA

1

CERTIFICADO GENERADO A TRAVES DE LAS VENTANILLAS DE LA CCB

PECHA DE EXPEDICIÓN: 20 de Abril de 2018 ' Hr:ll:00:52 Pag. !•
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: •XX1228B9FF '
RECIBO DE.CAJA: 03-95023480

VALOR DEL.CERTIFICADO: $ 5.500,

LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA Á ENTREGAR EL CERTIFICADO
PUEDE - VERIFICAR- EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD, INGRESANDO"' ¡A"'
VÍWW.CAMARABAQ.ORG.CO'. OPCIÓN. CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL CÓDIGO . DE VERIFICACIÓN CITADO EN EL • • ENCABEZADO ESTE .
CERTIFICADO, QUE PODRÁ . SER VALIDADO POR UNA- ÚNICA VEZ," CORRESPONDE
A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE
SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A" TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE -
LA CÁMARA. - ■ .; , ■ , ^

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION - DE

DOCUMENTOS. . - • . ' ' "
ELECTRIFICADORA' DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A'. ESP."
NIT: 802:007.670-6. ' . • • . •

"LA MATRICULA- MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

•. NEGOCIOS.-

RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO Y, EVITÉ
'■ SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.-- - ^._r.

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA .CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQÜILLA, CON

'  FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL-REGISTRO MERCANTIL: •/ ;

'  • ■ • , ■ ■ • ■CERTIFICA

Que. por Escritura" Pública No. 2,274 del 06 de Julio . 'de 1998, •
otorgada, en la Notaría 45 a. de Bogotá, .inscrito(as) en'estai Cámara
de' Comercio, el.'13 de Julio de 1998 bajo el No. 76,168 del libro

' respectivo, fue constituida la sociedad----r---
■  anónima denominada ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA --------

ELECTROCARIBE S.A.ESP

. C E R.T I'F I-C A I V

Que..por Escritura Pública No. 4,651 , del ^ 07 de Octubre de' 1998;
.i-^-'-sCotorgada• en la ; Notarla 3a. de Cartagena,- inscrito(ás) " en; esta

/  'fJámara de' Comercio, el 20 de Octubre, de 1998 bajo el No. 77)717 del
i  Jibro respectivo, la sociedad antes mencionada

. Vw.^-'csambio. de razón'social, por la, denominación ELECTRIFICADORA DEL CARI.
BE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S;A. ESP-

,  'C E R T i F I c' A . V ;
• Que por Escritura Pública No. 3,049 del -31 de Dic/bre de 2007,

• otorgada ' en la Notarla 3- a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 28 de Enero de 2008

Pag: 2 -
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE •

■ DOCUMENTOS. . - ' .' . , ' ' ' ' ' '
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A'. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A". ESP.--'^--
NIT:- 802.007.670-6. .

bajo' el No. 137,304 del libro respectivo, 1—
• COnsta-v la fusión con ELECTRIFICADORA DE LA'COSTA ATLANTICA S.Á. ESP

ELECTROCOSTA. -

.-C E R-'.t' i P i C Á,- " " ' ' V '
Que' por ' Escritura Pública- No.'I 6,404 del -29 de Dic/bre de 2017, '
otorgada, en la. .Notaría 3 'a. de Barranquilla,cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara' , de Comercio, el''2B de Febrero de 2018
bajo,el No. 338,450 del libro respectivo,--------—

. consta la' 'fusión de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S .Á: "ESP SIGLA r '.
ELECTRICARIBE S.A. ESP COn ENERGIA SOCIAL DE LA COSTA-S.A. ESP^
SIGLA: ■ ENÉRGIASOCIAL donde la primera es la absórbenté y la segunda

' la absorbida.t; .i '

Que dicha . .sociedad ha
y/o documentos privados.:
Numero aaaa/mm/dd

2,668 1998/08/06
4,651 1998/10/07

' '-2. 957 1999/09/16
'962 2002/04/02

6,401 2002/12/19
2,360 2005/09/29

Notar

CERTIFICA

sido reformada por las siguientes escrituras

Notaria No.' Insc o Reg

.4,065 .2005/10/05
2,726
2". 060
2,463

• 1,093.
.  4,426

3,049
. 769

.2,124.
•  747.

•  2,192
.  1,203.

2005/11/09
2006/06/30
2006/08/02'
2007/04/11
2007/12/04
2007/12/31
2008/04/04
2009/11/13
2010/04/22
2012/09/10
2016/04/22

ia 45a." de Santafe de Bo 76,682
Notaria 3a. de Cartagena 77,717
Notaria 3a. de Cartagena . '^' 83,341
Notaria 3a. de Cartagena '98.166
Notaria 6. de Barranquilla, " 102,495
Notaria 3." de Barranquilla Í20,221
Notaria 21. de Bogotá 120,370
Notaria 3 a., de Barranquilla 120,873.-
Notaria 21 a. de Bogotá. ' 125,323
Notaria 21 a, .de Bogotá - ' . 125;889
Notaria 21 a. de Bogotá . , , -;.131,464
Notaria 21 á. de Bogotá • ' 136,231
Notaria 3 a. de Barranquilla 137,304
Notaría 21 a. de Bogotá ' - 139,303
Notaria 3á.' de-Barranquilla Í54,146''
Notaria.26 a. de Bogotá 159,182 •
Notaria 3a. de Barranquilla 246,686
Notaria 3 a.de Barranquilla "308,143

"  ■ CERTIFICA. .

aaaa/mm/dd
1998/08/19 .
.1998/10/20
1999/09/30 '

.2002/04/10
2002/12/23
2005/10/03'
2005/10/10 -
2005/11/16
2006/07/11 '
2006/08/09
2007/04/27,
2007/12/10
2008/01/28
2008/04/21.

•2009/11/19
,2010/05/24-
2012/09/22
2016/05/11

Que "de acuerdo con la{s) escritura(s) o el(los) documento(s) arriba
citado(s) , la sociedad se rige por las siguientes disposiciones:, .
DENOMINACION O RAZON SOCIAL:' ' . .
ELECTRIFICADORA" DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.
SIGLA: ELECTRICARIBE S.A. E. '
DOMICILIO PRINCIPAL: Barranquilla.

"NIT No: 802.007.670t6. , - ' ' • •- . .

C O.N T IN U A CONTINUA
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CERTIFICA'

Matrícula No. 260,034, registrado(a) desde el 13 de Julio de 1998.

^ • C E-R TIFICA "

•  ' Que'su'última Renovación fué el: 28 de-Marzo de 20Í8. ,

•  - C E R T I F I C -A

Actividad Principal

Actividad Secundaria

3513 DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA.-
CERTIFICA

3514 COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA.-

' Certifica ' "- • -

Que su total de activos es: $ 5,730,742,283,000=.
CINCO BILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS

'  MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS COLOMBIANOS.
Grupo NIIF: 1. Entidades públicas que se clasifiquen según el Artículo

'• "• C 'e R T 1 F I C A

Dirección Domicilió Ppal. :
CR 55" No 72,-.109 PI 7 en Barranquilla.
Email Comercial: , • '
6erviciosjuridicoseca@electricaribe.com
Telefono: 3611100. " V,
Dirección Para Notif. 'Judicial: ' ' ' .
CR-55 No 72 - 109 PI 7'en Barranquilla.
Email Notific. Judicial: ) , ' . " • -
serviciosjuridicoseca@electricaribe.com

. Telefono: 3611100.

•  C E R T I F I' C A ' -

VIGENCIA; ' Que la sociedad' no se halla • disuelta y su término de
duración es INDEFINIDO., - • -! ■ , . , .

•  • ■ C É ;R T I F I C. A
OBJETO SOCIAL: El objeto -principal" de "la sociedad consiste en la
prestación de los servicios públicos - de distribución y
comercialización de energía, eléctrica, así- como la realización de
actividades, obras servicios y productos' relacionados.. .También
podrá prestar, los servicios ) como organismo de inspección acreditado

' ■ Pag.'- 4
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para .la. inspección y calibración' de medidores'y demás equipos de
medición , para "instalaciones internas, - .nuevas y existentes, para el
suministro- ..de energía, eléctrica en edificaciones residencias,
comerciales e industriales." La sociedad podrá igualmente aprovechar
su infraestructura y recursos disponibles pai'ét la prestación de -.
otros servicios . y, venta ' de' otros productos no directamente

• relacionados con , el servicio' eléctrico. En desarrollo de su objeto •
•la ' sociedad . podrá comprer, vender)' adquirir 'o enajenar, e cualquier
título, toda clase de bienes "muebles o ''inmuebles; tomar o dar

.dinero en préstamo a interés; gravar, en cualquier forma, sus bienes
muebles .inmuebles, dar en • prenda' los primeros' a hipotecar . lo's.
segundos:; ! girar, endosar, adquirir, aceptar, ; cobrar • protestar,'
pagar ó cancelar títulos valores y aceptarlos en pago; obtener-
derechos de propiedad sobre marcási dibujos, insignias, patentes y.
privilegios, " cederles a cualquier títulos valores y aceptarlos en
pago; obtener -derechos de propiedad sobre marcas, dibujos,
-insignias, - patentes y privilegios, cederlos a cualquier título;"
promover y formar empresas ''de la misma índole o de negocios ■
directamente relacionados con su objeto principal y aportar a ellas
toda : clase' de bienes; celébrar contratos -de sociedad o de
asociación . para la explotación de negocios que constituyan su
objeto o que se relacionen directamente con" su objeto; intervenir
y/o ' participar, en licitaciones públicas p privadas, ya sea
individuaimente o con otras personas naturales o " jurídicas, en -
consorcio, unión temporal o" bajo cualquier otra forma de
participación, .y celebrar y ejecutar.los contratos derivados,de las .
mismas; constituirse garante de obligaciones ajenas y acuciay con

• sus .bienes propios obligaciones distintas de las suyas propias; y
en general", -hacer en cualquier parte, sea en su propio nombre, , o
por cuenta de terceros o en participación con ellos) toda clase de
operaciones y ejecutar y celebrar' toda cla.se de actos o contratos
bien sea civiles, industriales, comerciales o financieros que sean
convenientes o - necesarios para el logro de los fines .que ella'
persigue y qué, de manera directa, se relacióneñ con el objeto

CAPITAL • " .
Autorizado '
5******2,104,349,-335, 830
Suscrito
5******2,101,140,494,460
Pagado
5******2,101,140,494,460

.C O N T I U A

CERTIFICA " .; '

Nro Acciones

**¿*****50,103,555,615 ****

********50,027,154,630 ****

********50,027,154,630 ****

CERTIFICA

♦♦CONTINUA ♦♦♦**♦♦♦*

Valor Acción

**************42'

***************42"
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ADMINISTRACION: La dirección, administración y representación de la
sociedad serán"ejercidas por los siguientes órganos-principales: '
a) La Asamblea General de Accionistas, b).La Junta Directiva, c).Él

•Gerente .• General. ' Son'" funciones de la Asamblea General de
. Accionistas las siguientes entre otras: Decretar a énájenácion o
- gravamen . de .la totalidad de los bienes de la ' empresa, social, '
autorizando para ello -al Gerente General. Autorizar el que la
sociedad se constituya en garante ,dé obligaciones ajenas y

, caiicione con süs " bienes-propios obligaciones distintas de las suyas
.propias, salvo cuando se trate deve constituirse en -garante o.-
caucionar^ con sus bienes propios obligaciones de empresas-filiales'y.
subsidiarias, en cuyo caso' dicha autorización corresponderá a la
Junta' Directiva. •• Serán funciones de la Junta Directiva las
siguientes entre' otras: -Autorizar' la celebración de los' pactos -
colectivos de trabajo, - fijando previamente las condiciones dentro,
de las cuales deben hacerse y designar los negociadores que
representen a la empresa; decidir que acciones judiciales deben,
iniciarse o ' seguirse -y autorizar al Gerente General para que nombre
apoderados" que representen a la sociedad,, tanto - en asuntos
judiciales como éxtrajudiciales, cuando, su cuantia exceda de la
cantidad de Dos Millones de Dolares de los Estados 'Unidos de
America • (USD 2.00,0.000) liquidados a , la tasa de- -cambio
representativa del mercado del dia de- la autorización,- o, conocer

, sobre los - nombramientos que haga directamente el Gerente' GeheraL'.en
.casos urgentes y; si' lo considera conveniente, ordenar que se

• revoque el correspondiente poder o se cambie el apoderado. ' ;
„ Autorizar que se. sometan' a arbitraje o que se transijan las
diferencias de la sociedad con térceroSj cuando su cuantia exceda
de la cantidad de Dos^Millones de Dolares de los Estados Unidos de
America. (USD 2.000.000) liquidados a la tasa de cambio
representativa- del mercado del dia de la autorización. Recibir del
Gerente , General, los .informes de los contratos y/o adjudicaciones
realizadas por la• -Administración cuya cuantia sea o exceda la suma
de cuatro millones de dólares de los Estados Unidos de América (USD
4*000.000) liquidados a la tasa de cambio representativa -del.
mercado del dia de la celebración' del acto; Elegir y remover
libremente al Gerente General con sus suplentes y al secretario y '
señalarles , su remuneración. Ordenar y/o tomar las acciones que
correspondan contra los administradores funcionarios, - directivos y
demás personal de la sociedad . por omisiones o actos perjudiciales
para la empresa; Autorizar el que la sociedad se constituya en

'garante de obligaciones ajenas y caucione con sus bienes-propios
obligaciones'^ distintas de -las suyas propias, siempre que. se trate
de constituirse ' en garante o caucionar con' sus bienes, propios
obligaciones de ' empresas • filiales y subsidiarias.'Tomar todas' las
demás determinaciones necesarias, para que- la sociedad cumpla-sus
fines que no estén- atribuidas a otro órgano y ejercer todas las
demás"'; funciones que lé "sean, dejados por. la Asamblea General de.

.********** CONTINUA **********
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acuerdo con - la ley. La-sociedad tendrá un Gerente General que sera
el ejecutor - y gestor de los'negocios y asuntos sociales. El Gerente.
General podra ser o .-no' el Representante .Legal; El Representante
Legal sera elegido por la Junta Directiva de. la sociedad en la
misma ' forma : en la' que es elegido el Gerente General. El
Representante Legal tendrá' dos (2) suplentes, primero y segundo,
que lo . reemplazaran, en -su orden, en sus faltas absolutas,
temporales o accidentales, elegidos en la misma foimia qué el
principal'. Cuando el Gerente General sea una persona diferente del -.
Representante legal, las funciones asignadas en estos estatutos al--
Gerente General que requieran para su ejercicio la,representación
legal .sera desempeñada por el Representante legal o sus Suplentes.
Son funciones•. del Gerente General entre- otras: Representar a la -

" sociedad, ' judicial y extrajudicialmente, como-'persona juridica y
usar la firma social. Ejecutar 'y hacer cumplir los acuerdos de la ■
Asamblea General. de Accionistas y de la Junta Directiva y
convocarlas- a reuniones ordinarias o extraordinarias; Nombrar los
apoderados judiciales- o extrajudiciales que estime necesarios para
la adecuada "- representación de la.- sociedad, • delegándoles.•las
funciones que estima conveniente, de aquellas.de que el-mismó'goza.
En casos urgentes designar .tales apoderados y dar inmediáta cuenta
a  la Junta Directiva. Enajenar o gravar la totalidad de.los bienes
sociales,, '. previa autorización- de- , la Asamblea General- de

. Accionistas; - Arbitrar o transigir las 'diferencias de ia"sociedad
con terceros-. .Intervenir, y participar a nombre de la sociedad en
toda clase de licitaciones publicas o privadas y celebrar y
ejecutar todos -los actos o contratos relacionados con dichas
licitaciones. 'Ejecutar los actos y celebrar los. contratos que
tiendan • al desarrollo del objeto social, con las limitaciones
previstas. En ejercicio de esta facultad podrá comprar o adquirir,
vender . o enajenar a cualquier titulo, los bienes muebles o .
inmuebles, darlos en prenda o hipoteca > o gravarlos -en cualquier'
forma; alterar la forma de los bienes raices por su naturaleza o su
destino; . dar- y- recibir en mutuo cantidades de dinero; hacer
depósitos bancarios o de cualquier otra clase; firmar toda clase de
titulos. ..valores, girarlos, endosarlos,, negociarlos, -aceptarlos,
protestarlos," descargarlos, tenerlos, descontarlos, etc; obtener
derechos de propiedad sobre marcas, nombres, emblemas, patentes y
privilegio.g de cualquier clase; Comparecer en los juicios en los ."/
que- se discuta la propiedad de los bienes sociales o cualquier -vi
derecho de. la . compania; , transigir, comprometer, 'desistir, novar,-
ejercer o interponer; acciones y recursos dé cualquier genero en
todos- los asuntos o negocios que tenga pendientes la sociedad;
representarla ante cualquier clase de- funcionarios,- - tribunales,
autoridades, personas juridicas a naturales, etc; y eri general,"
actuar en la dirección y administración de los negocios sociales..
Presentar la la" Junta directiva los informes de loe contratos y/o.
adjudicaciones realizadas por " la Administración .cuya cuantia sea o

********** CONTINUA ********** '
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exceda ' lá suma, de cuatro" millones de dolares de los Estadas Unidos
dé - -America (USD 4*000.000) liquidados a la Tásá de.. Cambio
Representativa del Mercado del _dia de la celebración del áctb; Las
demás que le confieran las "leyes y estos estatutos y las que le

. .correspondan por la naturaleza de su cargo. La representación legal
dé ¡.compañía para asuntos- judiciales y ante las ramas Judicial y
-Ejecutiva del Poder Publico, ' la rama Legislativa y organismos-de

- control, ,ante el - Ministerio -Publico, la fiscalía general- de la ■
nación y lós 'organismos de contro fiscal lá tendrán - aquellos
abogados • designados ""como representantes legales judiciales
principales y suplentes "por la Junta Directiva para este fin, por
termino indefinido, pudiendo removerlos én cualquier .momento. -La

.-representación sera amplia y suficiente y otorga ademas la facultad
de ■ • representar a la- "compañía en áudencias dé conciliación e
interrogatorios de parte,' asi como "en los tramites' de asuntos
relacionados con el regimen.de insolvencia empresarial,,. en especial
lo - concerniente con acuerdos; de .reestructuración, procesos, de
reogaiiizacion, . procesos " "de ."liquidación judicial; liquidación-
obligatoria y procesos de- insolvencia tranffonteria y concúrsales
contemplados én -la ley 1116 de 2006, asi como en las leyes que la
modifiquen ,o sustituyan. La junta directiva" podra limitar la'
representación - de todos o algunos • de los representantes legales
judiciales, cuando . asi lo estime conveniente, delimitándola a
determinada ... materia. Los Representantes". . , legales
judiciales/suplentes reemplazaran en- -su orden a los representantes
legales judiciales principales- en sus faltas absolutas, .tempbráles

• 6 • , accidentales. --t —-. —

.C .E R T I'F I C A

. Que por Providencia 'Administrativa No. SSPD-2016000062785 .del 14 de
Noviembre de 2016- expedida por" la Superintendencia' de Servicios
Públicos Domiciliarios " en Bogotá, inscrita en - esta Cámara de
Comercio el 16 de -Noviembre de- 2016 bajo el No. 316164 del libro
respectivo, , se ordenó la toma de posesión de los bienes, haberes y
negocios • de ELECTRIFICADORA DEL' CARIBE S.A. É.S.P. ', por la
configuración dé las causales previstas en loe numerales 1 y 7 del
artículo 59" la Ley 142 de 1994, según las razones expuestas en la
parte motiva de esta' Resolución y ordenó la separación definitiva

-de sué " cargos del-"representante legal principal," José García.-
. Sanleandro, y de todos loe miembros principales y suplentes de la
Junta Directiva de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A'. ESP -e- -

•  - ■ ^ , • :" ■ C E R T I F I - C A ' • ■ • . : - V
Que. poir Providencia Administrativa No. •SSPD-20171000005985 del 14 de
Marzo ' de 2017 expedida por' la Superintendencia • de Servicios
Públicos ' • -Domiciliarios" en. Bogotá, -inscrita en esta Cámara de

■ Comercio ' el 17 de .Marzo -de 2017."bajo el , No. 321.478 del libro

'  • •***"■*"****** c O N.T I-N U A ********** '
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respéctivo", se resolvió disponer que la toma de posesión de la
Electrificadóra' del Caribe S.A. E.S.P. .- ELECTRICARIBE tendrá fines
liquidatarios. r . •

;  C E R T I F I C A,.. ' , ' " -
Que por Documento Privado del 26 de,' Junio de 2013, otorgado en

■Barranquilla inscrito en esta Cámara de Comercio, el 25 de Julio de
2013 bajo el Nro 257,677 del' libro respectivo, .- consta que, la.
sociedad: ' •
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP. '
Es CONTROLADA .pbr '
APLICACIONES Y" DESARROLLOS PROFESIONALES NUEVO MILENIO S.L. . '

; Domicilio: Madrid: r---

CERTIFICA

Que- por dbcuménto privado del 28 de Abril de 2015, otorgado en
.Bogotá, ■ inscrito en esta Cámara de .Comercio, el 20 de Hayo de 2015
bajo" el Nró 283.233 del libro respectivo, consta que la sociedad
controlante APLICACIONES Y DESARROLLOS PROFESIONALES.NUEVO MILENIO •

-S.L., "- cambio ' su razón social • por GAS NATURAL- PENOSA
ELECTRICIDAD "COLOMBIA^ S.L.--7-- ■'

'  CERTIFICA- . ; ' : ,

Que según Actá No. 105 del 26 de Junio de 2010■correspondiente a.
la • Junta Directiva en. Bogotá, de la sociedad: ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S!a. ESP- SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP cuya parte pertinente
se . .inscribió en" esta Cámara de Comercio," el 29 de Octubre .de 2010 .
bajo el' No. ; 163,635 del libro respectivo, fueron .hechos los
siguientes nombramientos:

Cargo/Nombre Identificación
Rep Legal Ppal Judicial Laboral '- . • ,

-. Consuegra -Orozco Heday de Jesús CC.*****V*770Í336B
Rep. Legal Ppal para asuntos judiciales • - - . - "

Llerena De.la^Hoz Paulina " . . ' CC.********45494918
-Rép Legal.Sup Judicial. • "

• Guerrero Sánchez Juan - Pablo ' CC. ********79158504

•  . . . CERTIFICA \ •

Que según ' Acta- No. 127 del 06 de Marzo de 2014 correspondiente, á'.
la Junta Directiva ,en Bogotá, de la sociedad: ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP SIGLA"-ELECTRICARIBE S.A. -ESP cuya parte pertinente '
se inscribió en esta Cámara de Comercio, , él 22 de-Mayo de 2014 bajo .
el No. '268,928" del libro .respectivo, fueron hechos los siguientes
nombramientos: • . . .

,**********'c o N T I N U A ********** • - ■



1

-i-'

Pag. 9
•CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION.DE

'-DOCUMENTOS. ; - '
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A'. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.

NÍT:- 802.007.670-6. ' ^ ,

Cargo/Nombre ' ,
Rep Legal Supl para'Efectos Jud lab

García Amador Andrés .Eduardo

Identificación- ,''

;  • ' ce. ****'**"*'*9253'2668\

R T I F I C'A
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03 de:.Júnioi de 2009' bajo el" Nb. - 149,551 del libro respectivo',
fueron'hechos ̂ los siguientes .nombramientos: ' . . . •

Cargo/Nombre -Identificación.
Revisor Fiscal Principal '

.  PRICEWATERHOUSE COOPERS LTDA' . . v-r.- •; • Ni .**'***860,002:062

fueron hechos los

Ident i f icación'

Que', según • Acta .No. 136 del 24 de Nov/bre de 2015 cor'respondiénté a
la Junta Directiva" en Bogotá, de la sociedad: ELECTRIFICADORA DEL

. '. 'CARIBE 'S.Á. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP cuya parte pertinente'
se. inscribió en -esta Cámara de Comercio, el 21. de, Dic/bre;-de' 2015
bajo el No. 299,155 del libro "respectivo,
siguientes nombramientos:

Cargo/Nombre
1° Suplente del Representante Legal ' ' " '. "

Hurtado De Mendoza García José Antonio CE.*****^****559475
2o.Suplente Representante Legal Ppal • '

• Payares Ortiz Benjamín Gustavo , CC.•*****•**73104525
Rep, Legal para'asuntos judiciales

Castro Norman Margarita Lucia, CC.********51667662.

. C E R T I F I. C A ' " »

Que", por Providencia . Administrativa No. - • 20,161, 000, 062) 795 - del ". 14
de- Nov/bre de 2016, . emitido por-.la Superintendencia Serv. Públicos. ,
DomiciliarioBogota- cuya' parte pertinente se "inscribió -en_ 'esta

-Cámara de Comercio,' el ̂ 16 de Nov/bre de 2016 bajo e,l Nro 316,165
del libro respectivo,,; fueron hechos, loe siguientes nombramientos:

• Cargo/Nómbre-' . > • . . ' ' . Identificación'
Agente Especial . • ' i, .• .'-

Lastra'Fuscaldo Javie'r Alonso • CC.********85450535

•  . •- ^ :C E R T I F. I •c'"A ; . ■

. Que por Escritura Pública No.' 6,677 deí' 28 de Dic/bré 'de :2016,.
"otorgada, en la Notaría 3a..de Barranquilla cuya parte pertinente se

/ inscribió en esta Cámara de Comercio, el 05 de Enero de 2Ó17 bajo
el No. . 318,350 del libro respectivo, fueron hechos,.los'.siguientes "
nombramientos: ' •

Cargo/Nombré ^ ; ' • • ' ' .-Identificación
^Representante Legal en Asuntos Laborales = ■ ■ - j

.' Sánchez Curiel Juan José , " , ' CC. ****'''***72248076

.  ■ ■ ' • C E R T I F I -c A • " , -

Que según ¡Acta No!. 36 del 27 de Mayo de 2009 correspondiente-a la
As.amblea •. de . "Accionistas ' en Barranquilla, de la -sociedad:-
.ELECTRIFICADORA DEL CARIBE' S.A. • ESP SIGLA ELECTRICARIBE' S.A. ESP
cuya parte pertinente s.e inscribió en esta Cámara de Comercio, 'el '

_  C E R T I 'F I C A • , "<

Que por Documento • Privado" del -22 de Octubre de 2013," otorgado en •
Barranquilla inscrito • en esta Cámara de Comercio, el 05 de Nbv/bre
de -2013 bajo"' 'el Nro 261, 381'-'del libro respectivo, - fueirón hechos
los siguientes nombramientos: . - • . ' ^ i

Cargó/Nombre - , - ; - Identificación
Revisor Fiscal

.Sarmiento Estrada Yamile Patricia ■ CC.* **32,753,813

R T I P I C A

*** C O'N T I N ü A"

Que por Documentó Privado "del -16 de Junio de- 2016, "otorgado en En.
Barranquilla por - Pricewaterhousecoopers Ltda. inscrito en esta'.
Cámara de .Comercio,' el 20 de'.Junio de 2016 bajo el Nro 309,737 del

• libro, respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos: , ... '
'. " Cargo/Nombre •. " ■. 'Identificación
Revisor Fiscal Suplente !"•' -

Garávito Santana Bryan De Jesús " . . - ' -CC.***1,143,125,368

. C E R,T, I -F.T C'A

Que . por. Resolución , No. ! 20, Í71, 300,'016, 275 der. '23 de Marzo de 2017,
emitido- por •'la -Superintendencia de Servicios Pub.,DomÍc cuya parte •
pertinente se" , inscribió en- esta Cán^ra de Comerció, el'll de Abril-:
de 2017 bajo el Nro . 325,140 del libro respectivo, - fueron hechos,
los siguiéntes-'hombramientos: ... .-

Cargo/Nombre "" " - ' "• ■ Identificación '
Contralor- ■*" '• • ' ■ "*

,  ' " .PRICEWATERHOUSE-COOPERS LTDA • ' Ni . * ****860, 002,062 "

-. - . C E,R T 'l PICA

-Que. por Documento Privado "dé fecha 18 "de ^ .Noviembre, de "2016,
inscrito .. en , el - Registro Mercantil que-. ííeva esta Cámara de.
Comercio, el día 21 de Noviembre de 2016 bajo el número 316356'del .
libró, respectivo, consta' la ■' renuncia de ANDRES EDUARDO GARCÍA"
AMADOR . C.C." ' No. ^ 92.532.668, al , cargo de .Representante Legal
'Suplente- - para - Efectos Judiciales Laborales de la Sociedad '
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.. ESP." SIGLA ELECTRICARIBE S.A." ESP,
con los efectos previstos en la Sentencia: C-621 de Julio 29 de.20O3.
de la. Corte Constitucional. t-- '-r- t----.

•  - \¡- •-********** c O ,Ñ'T r'N U Ji **'***■"**-«■** . ■ ..
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^  C E R T i'F I C a', ' , . - í. r

•  Que ' por Documento, Privado de- -fecha .18 : de Diciembre de' 2016,'
•  inscrito en .-el Registro Mercantil que. lleva esta Cámara , de'

Comercio, el "día 22 de'Noviembre de-2016 bajo el número 316413 del
libro respectivo,' -consta la renuncia de HEDAY DE JESUS .CONSUEGRA'

. OROZCO C.C. No. 77.013.368, al cargo,, de Representante' Legal
•Principal -- Judicial'-- Laboral de la -'Sociedad ELECTRIFICADORA DEL-

^  CARIBE "S-.Á; . ESP -SIGLA.- ELECTRICARIBE S.A.". ESP, ,COn. los''efectos
previstos en la" Sentencia 'C-621- 'de Julio 29 de 2003 dé la Corte-
Constitucional. : ^— — ■

; C E R T I -F I C-a' , '. ".'V^ - V-, •' '
Que-" por "Documento" Privado ide. "fecha- 14 de Diciembre . de" '•2016",

"  inscrito ' en el Registro- IMercantil que lleva esta. Cámara de
Comercio, ."el día 15 de Diciembre de'2016 bajo el número 317375 del
libro respectivo, consta la renuncia deBENJAMIN PAYAYES ORTIZ"C.C.

•  No. 77.034.846,'. al cargo de Representante Legal Suplenté de la-
.Sociedad ELECTRIFICADORA DEL- CARIBE" S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE
S.A. ESP, con los efectos previstos en la Sentencia" C-621 dé Julio

:  29 de' 2003 de_la Corte Constitucional. ■: --

■  •' C E R T I. P I C A • ■

Que ■ por Documento Privado de fecha' 27 de Diciembre de 2016,
inscrito eh el Registro Mercantil que lleva esta Cámara de
Comercio, el día 29 de diciembre de 2016 bajo el número 318081 del

:  libro respectivo, consta la renuncia-de JUAN PABLO GUERRERO'SANCHEZ -
." identificado con C.C.- No. '79.158)504 de Usaquén, "al cargo de'

Representante Legal Suplente -para Asuntos'Judiciales de. la Sociedad
•-•ELECTRIFICADORA" DEL CARIBE , 'S.A. 'ESP SIGLA ELECTRICARIBE S/A. ESP, "

con los . efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003'
de la. Corte Constitucional.

'  CERTIFICA' ' " • , '" . ,

'Que por. Documento Privado 'de fecha 27 de Diciembre, de 2016,
inscrito en el .Registro '.Mercantil que lleva esta Cámara- de
Comercio, el día 29 de Diciembre de' 2016 bajo el número 310002 del
libro respectivo, consta lal renuncia
NORMAN.' C.C. No. 51.667)662 'deBogotá,
Legal para Asuntos Judiciales de la
CARIBE. S.A, ' ESP SIGLA. ELECTRICARIBE
previstos en la Sentencia C-621 de

. Constitucional. f

de
al

MARGARITA LUCIA = CASTRO
cargo de Representante

Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
S.A. ESP, con los efectos"
Julio 29 de 2003 de la Corte
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■" • '• ' . "C E R T I F'i'c'A
Que . por. ^Escritura 'Púbiica No. 5697 "del "25 de novié.mbre de'2016", •
ótorgada en la Notaría'! .3" de'Barranquilla," inscrita en esta Cámara. -

• de -Cómerció." el -4 .de enero _ de. 2017 bajo' el- 'No. 6054 del. Libro,
respectivo, consta que el señor' JAVIER ALFONSO LASTRA FUSCALDO, '
varón 'mayor:,.de ¡édad, vecino' de esta ciudad, identificado con la

-cédula' de -:ciudadanía 'No; ; .85.450.535 de Santa .Marta, quien obra en ,
su condición de Agente . Especial ,"de la empresa ELECTRIFICADORA DEL -
CARIBE S.A. .ESP "ELECTRICARIBE" .identificada. COn' el Nit.
802". 007.670r6 • y en . tal calidad de representante legal de la misma,

"manifiesta " que la empresa ELECTRIFICADORA DEL.. -CARIBE S.A), ESP
.-"ELECTRICARIBE" tiene inscrito;" apoderados genérales con-facultad de
representación legal -en- la Cámara de Comercio.de Barranquilla como
su sede principal. Teniendo en cuenta lo anterior..y con- -lá
finalidad de' asegurar la representación de ' lá-empresa-en todo el-,
térritório en donde opera, "- por medio - de la . presente escritura
p"ública -se ratifica en su integridad los citados poderes generales
de representación .que se relacionan en el Anexo No".^ 1 del présente,.
instrumento, ' de tal manera que los.apoderados continuarán teniendo
las .mismas 'facultades -que habían sido conferidas en tales poderes
para- efectos de la representación de la empresa intervenida, así-
como también las mismas responsabilidades" que se derivan de dicho
mandato, - las .cuales deberán ejercer dentro del r^rco de las hormas .
que rigen .la toma- de . posesión •'decretada'; .Igualmente mediante el
presente ■ acto, se confiere a- .los apoderados generales facultad''
especial para efectos del trámite de notificación personal a nombre
del Agente Especial de' ELECTRICARIBE de toda "actuación o proceso" ''
nuevo o én " curso .en contra de la sociedad intervenidas conforme el
literal e) del artículo ,3° de la. resolución SSPD-20161000062785>;
del 14 DE Noviembre de 2016.- Los ápoderados ratificados-son los
siguientes: , - ' " " ' . ■
-  - MIREYA DEL PILAR ARAUJO -PALOMINO C.c. .51900085 poder' otorgado,

.mediante .E.P; 318Ó DE 2011. ' " ! " '"•
,'■32.836.754 poder .otorgado mediante E.P, '- LOLA ESCALANTE PEREZ C.C.-

221 DE 2014.'
-- HELEEM JIMENEZ AYALA ■
2534 DE 2016.
-  NANCY Katiuska TELLER NEGRETE "C.C.' 38.243.172
mediante'E.P. 1815 DE 2007.
-' VIVIAN • BADILLO SEVERICHE
E.-P. 1662 DE 2010. . •
-  YENNY BRYGYTH ESPITIA GONZALEZ
mediante E.P. 341 DE 2013.
-  FERNANDO LEON FERRE UCROS C.C. 8.769.585 poder otorgado mediante
E.P. 1815 DE 2007. • '
-  LUIS CARLOS CRUZ RIOS C. C. ., 72.251.4 06' poder otorgado'mediante
E.P. 2488 DE,20Í4. " " . . . •

32.800.552 poder otorgado mediante" B."P!

.poder otorgado

33.065.715 poder otorgado mediante

45.759.929 poder otorgado

CONTINUA** »•** 'C. O N- T I N U A **
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"-■ 'CANDELARIA EUGENIA / VARGAS C.C. 33.157.309 poder otorgado mediante'
E.P. 499 DE 2008. ^
-  . ■ MARTHA •• LUCIA RIAÑO' ' MERCHAN C.C. 52.621.076 pOdef otorgado".•

\médiante\E.P. 1397 DE 2011; . • • '
JOSE HERNEY TASCON RODRIGUEZ C.C. 16.988.479 poder otorgado

mediante: E.P: 1397 DE 2011. -
-  "MARTHA LIGIA - LABÓRDE CÁRDENAS C.C. " 32.683.067 poder otorgado

.. mediante E.P.. 3185 DE 2Ó11. ' ' ,
INJERMAN . GARCÍA GUTIERREZ C.C; "73.577.729 poder otorgado mediante-

- E.p; 1411. DÉ 2012. ■ -
- GONZALO ALONSO ANGULO C.C. 8.533.921 poder otorgado mediante E.P.
1410 DE 2012. , , ■ •

ARNOLp - ALBERTO ; ALVARÉZ 'RODRIGUEZ "C.C. 19.613.442 poder,"otorgado
mediante E;P." 245 DE 2012.. ^ '

; BETTY YÁDIRA . GARCIA. JIMENEZ C.C. 66.731.233" poder otorgado
mediante E.P. 2023 DE" 2013: ' '

AYLEEN MARIA ALVAREZ MARTINEZ" C.C.' 64.568.702 poder/ otorgádo
mediante E.P. 1585 DE 2014. " " ' ' " ^ ".i .• - ■;

'  JORGE ALBERTO RIVERO" • CUADRO C.C. 73545.788 ' poder ' otorgado
mediante,. E.P. ; 1585. DE 2014. 7--

^  F I C'Á ' • ' - '
Que según ,• Documento " Privado de fecha 23 de Enero de 2.017, inscrito"
en- esta Cámara de Comercio bajo el Ñ° 319046 del libro respectivo, •
consta-" la renuncia' -de PAULINA LLERENÁ - DE LA HOZ con cédula de
ciudadanía N® 45.494.918 de Cartagena, como Representante Legal •
Suplente de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, ségúri "
Sentencia N® C-621 del 29 de de Julio de 2.003^

'  . C .E R T I F I C A .

Que por.. Escritura Publica No. 1.815 "del 21 de agosto de 2.007; "
"otorgada " en la Notaría 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió' en esta Camara de .Comercio", ,el 02 de Octubre de'2.007

"bajo los: -Nos. - 3.360, 3.361, - 3.362 y 3 .363. del libro respectivo, ,
consta qué" LUIS FREYDER POSSO BURITICAC.C. NO; .16.266.225, quien
obra "en su .condición de Segundo Suplente del Gerente General, .y en.
tal virtud Representante legal de la* empresa ELECTRIFICADORA DEL •

"CARIBE S.A.- ESP SIGLA. ELECTRICARIBE S-.A. - ESP, otorga Poder General"
de . ' "representación -para' asuntos, judiciales y administrativos en.,

-.todas las materias "del derecho, ; el cual comprende él -ámbito"-
: territorial que, ;a. continuación se;senala, .a, PAULINA TERESA LLERENA-

DE' LA HOZj -: C.C. No. 45:494.918,' én todo el Territorio Naciohai.;' -
FERNANDO LEON FERRER - UCROS C.C. - NO:- 8.769.585, -.y. NANCY-KATIUSKA'
TELLÉR --NEGRETE C.C. No. • 38.243.172, en" bodo "el Départamento" del"

; Atlántico. , dentro ; del ámbito territorial ahtes senalado./los •
'Apoderados ' Generalés mencionados representaran/ legalmente a- la

; • '"**********• c O "Ñ-.T I N U, A *********** ■ ■• ." '• '..-•'• . "I" '
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sociedad ELÉCTRÍFICADORA ". DEL CARIBE "S.A. " ESP SIGLA ELECTRICARIBE
S.A. 'ESP, .ante cualquier autoridad, entidad o corporación publica o
privada,- "del orden político, • administrativo, control y vigilancia,
judicial >opolicivo¿ ya .sean de • caractér nacional, departamental, -
distrital ' o 'municipal, para 1.-Presentar .y contestar demandas,
iniciar-, - adelantar . y " concluir toda clase de procesos y
arbitramentos, ' sea ;" como demandante, demandado, coadyuvante de
cualquiera '.de; . la. • partes (2) Actuar . en las . audiencias de
conciliación- • como. - Representante legal - de , la " sociedad
ELECTRIFICADORA DEL . CARIBE S.A." ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP,
confesar interrogatorios ' verbales .o escritos y confesar respecto "de
las -.actuaciones de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL .CARIBE S.A. ESP
SIGLA, ELECTRICARIBE^ S.A. ESP; 3.-Formular toda clase de querellas y "
denuncias penales, ratificarse, ampliar" denuncias "o querellas y'
constituirse ' en-- parte- civil; • 4.-intervenir én toda clase de
gestiones -'y recursos, "iniciar, y adelantar toda clase de'gestiones,

■ diligencias " y- peticiones que - estime conveniente, tachar, testigos y
peritos, -I . récusar jueces y funcionarios cuando sea " legal y
necesario; • 5.. rConstituir apoderados .especiales o. generales para
toda ciásé •' de proceso o - actuación ante autoridad judicial,
administrativa, penal o de cualquier . orden; -y 6.-En general para
que obre con poder general • en todos 'los asuntos judiciales,
civiles, - periales, administrativos y contenciosos administrativos
que correspondan a la • sociedad ELECTRIFIC-ADORA DEL CARIBE S.A. ESP
SIGLA "ELECTRICARIBE S.A; "ESP, " y ásuma" ' la personería cuando 'lo
estime, conveniente y necesario, de, tal modo que en ningún caso
quede ,1a' sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA'
ELECTRICARIBE . "S.A. ESP, éin representación." Ademas de las
facultades conferidas a estos apoderados generales dentro del marco
"territorial antes- señalado, este .mandato incluye" facultades para •
recibir, / ' notificaciones, , -desistir, transigir, • .conciliar,
-comprometer, consentir, renunciar, • recibir, sustituir y reasumir
este poder. En consecuencia,* " tengase en adelante a FERNANDO LEON-

, FERRER UCROS -C.C. No. 8.769.585,- y'a NANCY KATIUSKA TELLER NEGRETE '
C.C. , 'No "38.243.172, como apoderadas :generales para asuntos

-.judiciales y administrativos" de la .sociedad, ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE - -S.'A. ^ ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.'A. ESP., en. todo el'

•Departamento" ' del Atlántico, q[uienes podran ejercer el;'.; poder
otorgádo ". de—-- manera > separada e individual -dentro " del -ámbito
.territorial para él que fue conferido ; .— --i--/-

i"- C E R-T I'F I C Á." ; ;
Que" según Documento' .Pri-vado de,fecha 23 de.Enero de 2.017, inscrito ".
en. ésta Cámara "-de Comercio bájo .el N® 319Ó47 del libro'respectivo^
consta la. fenuncia de JOSE ANTONIO-HURTADO DE MENDOZA .con cédula de
Extranjería. "N® '559475," como Representante- -Legal Suplente- de la-
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, -según Sentencia Ñ°-

.  , ♦****■*•♦*** c O Ñ' T I N U A ********** •
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•C-621 del 29 de de Julio de 2.003- 7-

C E R T I'-.F í C A " ■ - '

Que * por Escritura Publica-Ño.-079Ó del 10 de abril del 2.003,. otorga-,
do .en, la notaría 3a.- " dé' Barranquilla; inscrita en ésta Gamára de

, Comercio el 9 de mayo.del 2.003 bego el No.2.372 del "¡libro-réspecti-
;VO,-.consta que el señor CARLOS. EDUARDO SINISTERRA PAVA, C. C;NÓ. 14 " -
- 982.694, . en - su ¡calidad .de- Representante Legal Segundo Suplente'de

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE- S.Á":, ESP, Que mediante escirturá^- la
publica No.935 del 2.002'de. la Notaría 3a. ,dé Cartagena, -la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL -CARIBE S.Á., desigrio, al señor JUAN CARLOS DIAZ "

'GARCIA,. C.C'.No.79.141.ÓÓ5, "en su condición de Jefe de Zona'Atlántico
como ■ .APODERADO GENE^L -,de"' "la, sociedad . .ELECTRIFICADORA DEL CARBIE .

• S.A. ' ESP, dentro del' marco del Departamento del Atlántico." Que.el .
. señor. , iTO-AN CARLOS • DIAZ -ha. sido . "prpmóvido a otro cargo y en-su
" reemplazo se ha - sido- designado el señor RAMON NAVARRO PEREIRA,"-..
- C. C.No. 9.07.9 i 937; 'por," -lo que mediante el presente poder confiere

; a,.'este las "facultades de Apoderado General de ELECTRICARIBE S;A.,/•
'dentro del ^irco del territorio del Departamento del'Atlántico,
señaladas en la" escritura publica No.935'del 2.002-y las sigúientés^
especialmente señaladas:" 1) .Representar- .-legalmente ;• a la spc.iedád
ELECTRIFICADORA - - DEL ! CARIBE S.A¿ "ESP,.; 'ante particulares y ánté
.cualquier, autoridad - del-orden-departamental municipal ó en cüalquiér-
cláse de proceso.', ,(civil,: -pehál, laboral," administrativo,' policiyo,

- éspcioal, ,etc)- o tramité administrativo que se adélahte'déntirP del :
■ territorio que" les ha. sido asignado o" én cualquier otro lugar,
siempre que: se, derivé' de actividades desarrolladas por esta'dentro
del., territorio • 'que'-, le, ha sido asignado al apoderado. 2) .Actuar como

• representante .legal dé ., la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.Á. ÉSP,
ELECTRICARIBE S.A. ' ESP,, eh las audiencias de conciliación de carac-

. tér judicial o extrajudicial a^- las que la empresa sea citada, poir'
, cualquier, autoridad," tribunal o", institución dentro del territorio
.qué les .ha sido asignado o en cualquier,otro lugar, slei^re qué'-se"
derive de actiyidades desarrolladas por. esta dentro del "territorio '
asignados al./apoderado. • En tal-, virtud podra al apoderado",general '

-contestar, -interrogatPrios v'erbales .. o - escritos y' confesar en toda-
clase de procesos • -o- .tramites" respecto" de' "la actuaciones de la '

"ELECTRIFICADORA DEL . (CARIBE S;A.. "ÉSP,- adelantadas en el térritorio".
-que le ha sido expresamente asignado. 3) .Suscribir, ,si fueren .
- necesario -las facturas expedidas por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.

ESP, por concepto . ;de los servicios públicos que presta-en él terri-.
• torio expresamente asignado a-cada apoderado. 4) .Suscribir acuerdos"
.dé pago respecto de las deudas que presenten clientes" .de lá ELECTRI-
.FK^DORÁ DEL (^RIBE S.A. : ESP, "y ' que" Correspondan á los servicios /
prestados en ■ él territorio asignado; de acuerdo con los montos aut'ó- ,-
rizados en los manuaíes, - internos y ; directricés de. la empresa y "'
respetando ' en todo caso, las políticas y diréctrices generales dé '

,C, o N T I N U A--**********
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esta. - 5) .Suscribir contratos, y ordenes de servicios para la-presta-,
cioh de servicios que requiera la ELECTRIFICADORA-DEL CARIBE S.A. • i
ESP, eh el territorio que les há sido asignado y que sean .necesarios
para" .el desarrollo de . sus actividades, el .apoderado- general se¡" ,'„
ajustará a. limites establecido en loS manuales internos de contrata-.

. cion " y dé aprobación-de gastos e inversiones (SIE-SGA) .. 6) .Constituir.. /-
apoderados, especiales : para toda clase dé, procesos o actuación judi-;' ,
cial, 'civil, ádministrativa,.. ■ laboral, penal, policiva o administra-- - .•
tivo,, 'O- de' cualquiér orden y que correspondan a' las actividades de ' , i
la "ELECTRIFICADORA .DEL CARIBE S.A; ESP, en el territorio que les--
ha- sido asignado. 7)-.Suscribir' los actos sancionatorios de imposÍ7
cion de . militas, por.- uso no autorizado o. fraudulento del servicio de-.^.

, energía - ' eléctrica, - contra los usuarios del territorio al qué se •'
encuentran asignados." No! ■ obstante las delegaciones, de dicha función ". ,

■ en - los. Difectorée Comerciales, Gestores comerciales u otro funciona- •."■
.■.rió ".del ; area .cdmércial • o dé perdidas'de la zona. 8).Esté raaridaCo
- incluye." facultades • para,- recibir notificaciones desistir, transigir,
conciliar,', comprometer, - consentir, renunciar, recibir, sustituir y

- réasumir//;este poder, ' dentro '.de. los limites y facultades aquí ésti-^-
pulados ,y'los señalados en los,manuales internos de la empresa.
Eh .consecuencia, - tengase" en adelante al sertpr RAMON NAVARRO PEREIRA

- C.C.Ño.9.079.937 como "apoderado general de la sociedad ELECTRÍFÍCA-■
DORA- DELV CARIBE S.A. ESP ELECTRICARIBE S.A. ESP, dentro del marco' -' ,,
del territorio!-del Departamento del Atlántico. -----f .-"

• ' ■ ' ' ; C .E R" T- I FIC'a " " ' , -
Que .por . .Escritura' ■ Pública No. 1,816- del 21 de Agosto de 20Ó7,
otorgada "éh -la Notaría, 3 a. de Barranquilla.cuya parte pertinente ;
se inscribió en esta Cámara 'de Comercio," el 02 de Octubre de 2007
bajo el No:'3,364 del libro respectivo, ^
consta que LUIS FREYDER POSSO BÜRITICA C.C." No, 16'."266.225, quien

"obra en su cóndicion de Reprfeséntante legal de lá empresa ---—■" "
ELECTRIFICADORA DEL' CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.a! ÉSP;
otorga .Poder - General de representación a la señora ANA PATRICIA .
ESCOBAR ' POLANCÓ C.C. No. 29.701:216, para que actué en nombre'y 7

'.representación de .la, sociedad, ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP
".SIGLA ELECTRICARIBE , S.A. ' ESP,' " en todo el territorio nacional, ante .• • •
la Dirección' Territorial Norte' . ,de la Superintendencia dé .Servicios
Públicos' Domiciliarios con "sede .en Ta ciudad de Barranquilla, la

.cual, sé .'encuentra conformada, por los Departamentos de la Guajira,
Magdalena;. .Cesar, Atlántico y' " Bolívar; Sucre y Córdoba, frente a la
totalidad de los asuntos y tramites de su competencia y que le "•

-.fuerén asignados " mediante Decreto 990 del 21 ,de mayo de 2.002 ,y la
Resolución- 7.605 del 23 de mayo de 2.002, asi como-las demás t- . . '
disposiciones -que la modiciquen o sustituyan. De conformidad con lo . "
anterior,., la Apoderada General dispondrá de las-siguientes
facultades: 1.-rNotificarse personalmente de los .requerimientos, r

,***t^*****.c O N T,I : U A I,
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■  ■ asuntos de- apertura de investigación preliminar, pliegos de-cárgos, .

autos de apertura de investigación preliminar y pliegos de.cargos. "
.  3.-pronunciarse, ' aportar y solicitar en las investigaciones •.Tr-----"--"-

adelantadas por presuntos incumplimientos de - la ley o el contrato
de condiciones uniforvnes.' 4.-Presentar recursos ' en contra de los
actos .administrativos qué expida 'al dirección territorial Norte de
la Superintendencia de Servicios" Públicos Domiciliarios. ^
5.-Representar a la sociedad ELEGTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.' ESP
SIGLA ELEGTRICARIBE . S.A. ÉSP., dentro de cualquier tramite --r-
adelantado por la Dirección Territorial Norte de la ^

'  Superintendencia de Servicios Públicos-Domiciliarios; 6.-Constituir
apoderados .especiales para los'tramites administrativos y
judiciales cuando ello fuere necesaY-io, para-representar a "la- --t
sociedad dentro de los distintos tramites^y actuaciones que;-'--
adelante la Dirección Territorial de la Superintendencia de
Servicios ' Públicos Domiciliarios , o en los que se deriven de dichas
.actuaciones'. - 7.-facultar o designar" expresamente a funcionarios de
la sociedad ELECTRIFICADORÁ DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELEGTRICARIBE ,
S:A. ESP., como apoderados especiales a fin de que.responda ---

"directamente y de manera oportuna los requerimientos, pliegos o
solicitudes "de" la Dirección Territorial Norte' de la
Superintendencia de Servicios públicos . .pomiciliarioa, relacionados
con servicios- y actuaciones que se hayan verificado en esta "
scioedad. Én todo, caso la apoderada general podra actuar siempre y

' . en cualquier oportunidad dentro de • dichos■tramites y actuaciones, '
relevando a los apoderados especiales que haya constituido.' En '
consecuencia, tengase-- en adelante a ANA PATRICIA ESCOBAR POLANCO
C.C. No. 29.701.216,' como apoderada' general de la sociedad t-

• 'ELECTRIFICMORA . DEL CARIBE' S.A. ESP SIGLA ELEGTRICARIBE'S .A. ESP., .
'  - en todo el territorio nacional, ante-las Dirección Territorial

Norte de la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios
'  con- sede, en-la ciudad de Barranquilla, el cual se ejercerá de '

manera separada e individual dentro del' ámbito territorial, para el
'.que fue conferido,' • en forma oportuna y con arreglo a los términos
antes . señalados.--

CERTIFICA

'pue poir Escritura ' Pública No. 499 del 25 de Marzo de 2008,
Storgadá en- la Nptaria •; 3 . a— de Barranquilla cuya parte pertinente
ise inscribió" en- esta Cámara de Comercio, él 20 de Mayo de 2008 bajo
el No.- 3,617 del libro respectivo,---r -^-t- ••
consta que CARLOS MANUEL HEI^ANDBZ GARCIA GALLARDO, PASAPORTE ------ "
ESPAÑOL No.BBrl62698, en .su condición-dé Representante Legal/.de la
empresa ELECTRIFICADORA pÉL CARIBE's;A-. - ESP SIGLA ELECTRICARIBE
S."A. ESP, ratifica los poderes generales a las-siguientes-personas "
que se señalan a continuación, quienes en tal virtud representaran .
a  la • .sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.- ESP SIGLA -^-r--------•

' . '. .********** C O N T I N U A
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ELEGTRICÁRIBE S.A. ■ ESP, , Sé otorga'poder general, de Representación
a. CANDELARIA 'EUGENIA VARGAS CC. No'. 33 .157 .309," dentro del -Ít----'

• Departamento de - Bolivar a las'^siguientes personas, 'el cual
comprende el -ámbito geográfico que a continuación se señala: En -r "■
todo el Departamento de Bolivar," dentro del ámbito territorial
antes señalado, los' apoderados " generales mencionados Representaran
Legalmente . a • la sociedad, ante cualquier autoridad, entidad o
corporación publica- o privada -del orden-poiitico, administrativo,'. ,
control y vigilancia, judicial o policivo, ya sea de carácter
Nacional,'. -Departamental, ,Distrital , o Municipal, parat' l.r Prestar ,y
contestar-' demandas, ' iniciar,, adelantar y concluir toda'clase de — '

• procesos" "y arbitramentos, sea como demandante, -demandado,
coadyuvante' "de cualquiera de- las partes; Actuár'en las'audiencias
de conciliación' como -Representante Legal dé la sociedad. Confesar
interrogatorios verbales o esbritos y confesar respecto de-las
actuaciones de la sociedad. " -3."rPormular toda clase de querellas y' ,
denuncias, penales, -ratificarse, ampliar denunicas o querellas y —
constituirse en, parte civil. 4.- Intervenir.en toda-clae.de
gestiones y recursos," inciar , y adelantar toda clase de gestiones,-

- diligencias y - peticiones que -, estime convenientes, tachar, testigos :
y peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea igual y r :--•- :"
necesario. 5,- Constituir -apoderados especiales o generales para
toda Clase, de proceso o actuacipn ante'autoridad-judicial, -,.—
administrativa, penal o de cualquier orden.- 6. . En general para qué
obre - con poder general en todos los asuntos judiciales civiles, -t-t-
penales, .administrativos y contenciosos-administrativos que ^ "-
correspondan a la sociedad. " Asuma la personería cuando lo estime ;
conveniente y necesario, de -.tal modo- que.en nungun caso quede la
sociedad sin- representación. Ademas- de las facultades conferidas a
estos apoderados generales dentro del, marco territorial antes
senaládo, transigir, conciliar, comprometer,- consentir, renunciar, •
recibir, ^sustituir y reasumir este poder. Tengase en adelante a-r
CANDELARIA EUGENIA. VARGAS, como apoderada general para asuntos r-----
judiciales . y administrativos de la ..'sociedad, en todo Departamento'

, de Bolivar quien podra ejercer el poder otorgado de manera
' separamente e- individual- dentro .del ámbito territorial para el que

fue conferido. Loe poderes otorgados a todos los apoderados — '
.generales antes mencionados, se ejercerán oportunamente con r "
arreglo, a los términos - antes señalados'. rr

• C E R T I ■■ I C A'

-Que " por Escritura Pública -Nó. ^ "2,419 del. 13' de^Nov/bre dé-2008,
' otorgada, en ía", Notária-3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se'
inscribió -en esta- Cámara de Comercio,"-el. .12, dé Dic/bre dé 2008 bajo
el No. 3,791 del libro respectivo, r---? — --t ' ---t
Consta que el señor CARLOS HERNANDEZ Gi^CIA-GALLARDO, 'c. EXT.. No ." ' '
349\624i.. quien-- obra en. su condición de Representante Legal de la"

*****-**'***.C"0 nIt I
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^impresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. É.S'.P. ELECTRICARIBE S.A'. -
-v-'ÍS.S.P.; ' que por medio del presente; instrumento lé otorga. Poder .-y-f--

-  General de Representación ante todo tipo dé agremiaciones,y rr--—.
'.'asociaciones con o sin -animo" de lucro, al señor BENJAMIN PAYARES

■ -ORTIZ, C.C. .'No; . -73.104.525, con facultades de representante legal
- dentro"! de. < todo .el Territorio Nacional. De conformidad con esta ---yl-
-designación, este Apoderado General podrá actuar en nombre y -----y-

represéntaci'on de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. .-E.S.P. - .
" ELECTRICARIBE ■s.A.'_ E.S.P. para los siguientes aspectos: 1)

?- Representar Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E'.S.P. ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. ante cualquier tipo de-—-—-

.'agremiación o asociación o de carácter Nacional, Departamental,"---- .:
Municipal o Distrital, con o sin animo de lucro, sea cual;, fuere su
objeto y finalidad. 2) .Hacer parte a la sociedad ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A., E.S.P. ELECTRICARIBE .-'S .A." E. S . P... de este, tipo de'
agremiaciones o -. asociaciones y ocúpaír cargos de representación, --y--
dirección y administración. Asi mismo, podra adelantar validamente'
las • desvihculaciones que estime necesarias. 3) Asistir eñ. nombre

"y representación- de' la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE'S.A'. —- -'
', E.S.P.. ELECTRICARIBE ' S.A. E.S.P'. a todo tipo'de réünion-o > "

convocatoria que se realice.' 4) Comprometer a ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P. dentro de, los limites que sus-estatutos establecen,' ál V----- •

, desarrollo, de = cualquier" tipo de actividad que se derive de-los yr.-y-
í-.' fines' de la, agremiación o asociación. 5) Celebrar y ejecutar -:

con . Jlas - Asociaciones ,y ágremiaciones actos, convenios,, contratos y, -
;  eñ general, ,, cualquier "tipo de .acuerdo, dentro de los limites'que
' ; sus' estatutos establecen, y. coñfórme-a las directrices internas de
.- ,1a ' Empresa y los manuales de aprobación de-gastos e inversiones. .6)

' • Notificarse,, de' actuaciones, contestar requerimientos y aténder-r
" diligencias ' relacionadas ■ con este tipo de asociaciones-y, yy .
'  agremiációnes. -y 7) Designar,. cuando séa'necesario, apoderados =—

especiales para, las actuaciones que requieran de"abogado, en
• "todo lo rélaciónado con las actuaciones de las asociaciones y 7 ;

, agremiaciones! Este poder "'se ejercerá ^con arreglo a los términos
:antes señalados. En. consecuencia, -.tengase en adelante-.a, BENJAMIN

PAYARES ORTIZ, C.C. . No.. 73.104.525, como Apoderado General dé la
sociedad ELECTRIFICADORA .DEL.-CARIBE S.A; E.S.P. ELECTRICARIBE. S.A,. . ^ ■
E.S.P.," en todo el Territorio" Nacional', ante todo tipo de .

'. agremiaciones y. Asociaciones,! en forma oportuna y con arreglo a los
.términos antes señalados. "Esta representación ..se-podra ejercer de

manera ^individual, - separada 'O conjunta con las demás personas que-,
ostentan-la condición de Representante'.Legal de. ELECTRICARIBE S.A.

■  " -, ' CERTIFICA

|no. 365" del 02 de Marzo 'de' 2010,
dé Barranquilla cuya parte pertinente

Que por
otorgada

Escritura Pública
en la. Notaria 3
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' se- inscribió en "esta Cámara ' .de Comercio, el 10 de Marzo de 2010 •
bajo, el No. 4,174, del libro respectivo,-y--- ; "—r — - - - y .
consta -que el señor -LUIS FREYDER POSSO BURITICA, .CC No.16.266.225/ ,
en su "calidad de Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. se desiga como Apoderado,General para---^-ri—
Asuntos, Lborales de ELECTRICARIBE en todo el territorio de; la t-
Republica de, Colombia al señor CESAR AUGUSTO BORRAS GOMEZ, ;CC -y .'
No.94.417.038, - tendrá las siguientes facultades y poderes: 1, r-
Suscribir y dar por, terminados contratos ' de trabajo en nombre de' ,
ELECTRICARIBE;. 2. .Representar legalmente a'la-sociedad 7

- ELECTRICARIBE ante cualquier autoridad, '.entidad o corporación --7-.-- .
publica o .privada,- del' orden político, administrativo, judicial-o
-policivó, ya sea dé carácter Nacional, Departamental, Distrital-o ,
Municipal, en todo el territorio de la República de Colombia en y---,
donde .se'- involucren' intereses de la referida sociedad y dentro del ■
marco ,de." los- asuntos laborales. 3. Actuar como Representante,Legal-
de ELECTRICARIBE en -Audiencias de Conciliación de carácter judicial

• o extrajudicial y conciliar en nombre de la referida sociedad. -4: - , -
Contestar interrogatorios verbales "o escritos , y 'confesar,. cuando-,
fuere procedente, eñ los procesos laborales que-se adelanten y en

! las que ELECTRICARIBE sea parte. 5'. Representar judicialmente a y —
ELECTRICARIBE! en lós pricesos laborales que se adelanten y en ---;— •
aquellos, én' donde esta sociedad "sea-parte."6. Designar y constituir.

•apoderados especiales'- para la representación judicial o -7 ,
extrajudicial - de • ELECTRICARIBE para toda clase de-procesos o -7-^

•actuaciones : j-údiciales, administrativas o de,"^ cualquier orden, en
- asuntos laborales- que ée'adelanten ante las-autoridades .""T"'""'" ,
competentes. 7. -. Este mandato incluye, facultades para recibir '

.notificaciones, desistir, transigir, conciliar; comprometer, ---7---'
- consentir, , renunciar, recibir, sustituir y reasumir, este poder! ---'y
dentro .dé., los limites y facultades aqui-estipuladas. Queda--y-- —
expresamente- estipulado que ,.'las anteriores facultades se entienden"-,'
otorgadas - respecto - de las actuaciones en- las cuales se vincule a
ELECTRICARIBE- en ^ el marco de los Asuntos Laborales, -En ...
consecuencia, 'tengase en adelante al señor CESAR AUGUSTO BORRAS ,
GOMEZ ■■ como • Apoderado General para Asuntos Laborales dé la Sociedad
ELECTRICARIBE en todá. la República de Colombia, .quienes.podran '
éjércer el ¡poder otorgado de manera seprada e individual dentro ..del;,
ámbito territorial para el que fue conferido." r-y --'y

•  . ' ' "'C- E -R T I F I C A 'V '. . '! ••' • - '

Que -por Escritura, Pública No. ' 365 del" 02 de- Marzo de {'2010,'
otorgada ,en' la Notaria 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se ■ inscribió en está Cámara de- Comercio, el,10 de Marzo de 2010
bajo el No. 4,175 del libro respectivo, ^ t '

-'consta que el- "señor LUIS FREYDER POSSO BURITICA, CC No. 16.266 .225,
en su' calidad de Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADORA

*********** CONTINUA
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. DEL CARIBE S.Á. É.S.p! se desiga como Apoderado General para . •
'Asuntos Lborales deELECTRICARIBE en todo el territorio de la

República de Colombia' al señor HEDAY DE JESUS CONSUEGRA OROZCO, CC •
No.77.013.360, tendrá' .las" siguientes'facultades y poderes:,!. -7----
Suscribir y dar por terminados contratos de trabajo en nombre de
ELECTRICARIBE. ,2. Representar legalmente a la sociedad —
ELECTRICARIBE ante .cualquier autoridad, entidad o corporación
publica o privada, del orden politice, administrativo,; judicial o
policivo/' ya sea -de carácter Nacional, Departamental, Distrital o
Municipal, en todo el territorio de la República de Colombia en
donde- se involucren ■ intereses dé la referida sociedad y dentro del
marco de , los asuntos laborales. 3. Actuar como Representante Legal
de ELECTRICARIBE . en' Audiencias de Conciliación'de carácter'judicial '
o extrajudicial'y conciliar en nombre de la referida sociedad.'4. í

• Contestar- interrogatorios verbales 'o escritos y .confesar, cuando -
fuere procedente, en los procesos laborales que se adelanten,y en,
las .que ELECTRICARIBE sea parte. 5:, Representar judicialmente a
.ELECTRICARIBE en los pricesos laborales qué se adelanten y' en' -
aquellos en donde ' ésta sociedad seá parte. 6. Designar y constituir
.apoderados especiales para la representación judicial o -- — --—^■-.-
•-extrajudicial de ELECTRICARIBE para toda clase de procesos b '

actuaciones judiciales, administrativas 6 . de cualquier ' ordeii,. en
. asuntos laborales que se adelanten ante las autoridadés

competentes. 7. Este mandato incluye facultades para recibir —. .
-notificaciones, desistir." transigir, conciliar, comprometer, -. '
consentir, renunciar, . recibir, sustituir y reasumir este poder, —--

.dentro de los limites y facultades aqüi éstipuladas; Oüéda; t—--—
expresamente estipulado . que las antérióres facultades se .entienden
otorgadas respecto' dé- .las' actuácíonés en las cuáles se vincule a"
ELECTRICARIBE en el marco de los Asuntos Laborales. En - — ^
consecuencia, , tengase en - adelante al señor HEDAY DE JESUS CONSUEGRA

.OROZCO como .;Apoderado General para Asuntos Labórales de la Sociedad
ELECTRICARIBE, en- toda la República de Colombia, quienes'podran -7--- •
ejercer el podér otorgado'de manera sepradá.e individual dentro del.l
ámbito, .territorial para el. que fue conferido. — - —

-C E R_T I-F I C A ' •

; Que "-por- ;EBcritura' Pública" Ño:- '1,962 del 24- de Sep/bré ,de-2010,'^'
.otorgada en la Ñótaria 3a.' de Barranquilla cuya parte pértineríte se
'.inscribió en esta Cámara de-Comercio;, el 29 de Nov/bre de 2010 bajo'
'"el No. 4,361.del libro respectivo, ^ -7 -r ---í- •

- consta, .'que~-el' señor, CARLOS ALFONSO FRANCO DELGADO, .'identificado" .
-con ;--la-' cédula '-de. ciudadanía. No". 3 .745.551 de Puerto.Colombia,''quien
• obra ." en. sü, condición '- de Primer Suplente del Representante'Legal de
-.la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. SIGLA í-'ELECTRI^"
.CARIBE" S.A. E.S.P.í .quien .manifestó: A)Se otorga Poder .General'de -
.Representación para \ Asuntos .Judiciales y Administrratiyos/en materia.'-
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laboral' exclusivamente á lá señora CLAUDIA-PATRICIA ANILLO ELJACH,
idéntificada ' con la cédula de-ciudadanía No.32.796.652, en su , -
calidad .dé Responsable Recursos Humanos Operativo "Atlántico", . "
dentro dél ámbito territorial del Departamento del Atlántico. --

.Dentro de . los- asuntos, laborales y en'el ámbito" territoriar antes-
señalado, esta Apoderada General podrá representar a la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL .CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE ante cualquiera
autoridad judicial, , administrativa,- control y.vigilancia, ya sea de
carácter Nacional, Departamental, Distrital o Municipal que opere- ' -
en - eí ^ Departamento del Atlántico y én los que se ventilén procesos,
tramites, actuaciones, o procedimientos que involucren, los -----—
interesés de ' la sociedad. Conforme a .ló anterior, y con arreglo "'
estricdó á los manuales internos, esta apoderada general para ------
Asuntos Judiciales y Administrativos en materia laboral ' '-
éxclusivámente, - tendrá -entre otras las siguientes facultades: '-----i "
1)Actuar : como Representante Legal para efectos judiciales de lá
sociedad.'^ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A, E. S . P. "ELECTRICARIBE'Sv .
2)Actuar .'■ como Representante Legal' de -la sociedad ELECTRIFICADORA

-. DEL "CARIBE S.A.'E.S.P. "ELECTRICARIBE" .en las "audiencias de -----r —; .
conciliación de carácter, jüdiciál o- extrajudicial. En tal virtud,
podrá contestar interrogatorios verbales o escritos, declarar y
confesar- én 'toda clase .de procesos o tramites que se adelante,- -
constituir ■ apoderados' especiales " para'que representen a la sociedad

-dentro de los procesos judiciales o actuaciones administrativas;
3)Elevar - peticiones- en Ínteres párticular y general.dentro de las

- areas; '• asignadas en Representación de" .la sociedad ELECTRIFICADORA" -
DEL,; CARIBE S.A.' E.S.P. '.'ELECTRICARIBE",- ante cualquiera, autoridad
judicial o administrativo, y ante particulares," asi como, interponer'
;recursos ante las ' mismas; y 4)Esté mandato incluye facultades para '"
recibir notificaciones^ desistir, -conciliar, - transigir, renunciar,
recibir, ' sustituir, y ..reasumir. Este poder se ejercerá con arreglo, a
los términos antes señalados y a los manuales y directrices internas-
de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL-CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE'^
en consecuencia; tengase en adelante a'CLAUDIA PATRICIA ANILLO -'-,7--
ELJACH, identificada con la -'cédula de ciudadanía No:32.796.652, en -

'su calidad de Responsable Recursos Humanos Operativo "Atlántico", -
como Apoderada General para Asuntos Laborales de la Sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.. E_.S. P. , SIGLA "ELECTRICARIBE S.Á.'
E.S.P." -en todo el Departamento del Atlántico, el cual.-se ejercerá-.
de manera -' separada é individual dentro del ámbito, territorial • para- .1
el que fue conferido" én forma-oportuna'^ y con arreglo a los términos"- ,

/antes .señalados. - — -^---7

-  1 c'e r-t i f I c-A ' " . • _ • •
Que, p'o.r Escritura .-Pública No. - .1,.962. del 24 de Sep/bre.de 201Ó,-
otorgada" en -la Notaría 3a. dé Barranquilla cuya parte,pertinente se
inscribió." en . ésta Cámara de. Comercio, el 29 de Nov/bre dé. 2010 bajo

,- ;******♦** c ,O'N T-I N U A" *********** "
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''él, Ño. 4 /SeS"-,del libro -respectivo,
."•consta,- que-' el, señor, GARLOS ;ÁLFÓNSO FRANCO.DELGADO, identificado.
cón..lá' cédula de -ciudadanía Ño'. 3.745.551 de Puerto Colombia', quien

' obrá en '- Su. condición- de Primer-Suplente del, Representánté'Legal de
la empresa-.ELECTRIFICÁDORA-.DEL-CARIBE S.A, E.S.P. SIGLA "ELECTRÍCA-

" RIBÉ i S.A..; É.S.P. quien'manifestó: Se otorga Poder General de —----
Representación para 'Asuntos Judiciales y Administrativos en materia
laboral,, exclusivamente; • en los Municipios del Departamento de'----- '
Bolívar "que , se ' indican mas adelante," a la señora;" VIVIAN-BADÍLLO

■"SEVERICHE, identificada con la cédula de ciudadanía No.33.065-. 715 de.
Magangue; "para que "en su calidad dé Responsable.de Recursos Humanos

; Operativo" "Bolívar.. Sur", "/ejerza"' la- representación que se ,le otorga ,.
7 en los Municipios del, Departamento de'Bolivar que se indican a.'-----,
continuación: /Magangue, . Achí, •Altó-^del Rosario, Barranco de Loba",

/Cicüco, El. . Péñon,. ■ Hatillo de Loba, Margarita, Mompóx, .Móntecristó, -
Morales; Pinillos, ' Regidor, ,-Rio Viejo, San Fernando, Sari Jacintb-

-del Cauca, San,. Martin .de Loba, Santa Rosá'del Sur, Simiti, Talaigua
■ Nuevp, Tiquisio, " 'Árenál, del - Sur, y San Pablo. Dentro.de los asuntos
•laborales -y . eñ -'el ámbito, .territorial antes señalado para .cada uno '
"de "estos - apoderados, podran representar a la sociedad -r— í .
ELECTRIFICADORA " DEL.;,CARIBE.S.A. E.S.P. "ELECTRIC^IBE" , ante T---.7 .

'.cualquier - autoridad .judicial,, -administrativa, de control: y -
; vigilancia, ya sea de carácter Nacional, 'Depártámental, Di'stfitál
.Municipal qüe^ opere; en' los Municipios^del Departamento del Bolívar,
•aiítés señalado y en los que se ventilen procesos, tramites,'
• actuaciones,. .0 procedimientos que. involucren. iós intereses .de la
sociedad." Conforme a , lo .anterior, y; con arreglo estricto a los -—--

V manuáles internos, ,estos apoderados generales paira Asuntos .
=Judiciales y Administrativos'- en' materia, laboral, - éxclusivámente,
•tendrá -entre^ otras las siguientés"'facultades: .1) Actuar cómo,
Representantes . Légales para efectos judiciales de la sociedad —.--'7 "

■ ELECTRIFICADORA -.DEL-CARIBE S .A.' _ E.S.P. "ELECTRICARIBE" 2) Actuar
.como Representantes'..,Legales de la sociedad ELECTRIFICADORA-DEL 7
: CARIBE'. S.A. ,' E.S.P. "ELECTRICARIBE"- ' eh las audiencias-de conciliación ,
''de", carácter judicial-ó extrajudicial.' En.tal. virtud, podran '----;-^'---,
--.contestar' . interrogatorios' verbales o- , escritos, , declarar .y confesar
¡en' toda" clase-'-'-de procesos .-p trámites que se adelanten,, .constituir •
'apoderados especiales•• para, que "representen a la sociedad déntro de
• loe ^ procesos'^ judiciales,'o áctüaciones' administrativas;'3) Elevar
peticiones- en - ínteres'particular y géneral - dentro de las afeas -r-.--

. asignadas - en Representación de la "sociedad ELECTRIFICADORA'DÉL -—
CARIBE ■ S.A./. E.S.P. '"ELECTRICARIBE",' -ante cualquiera áutoridad..--- . •

.• judicial • ó ;administrátivo .y ante particulares,-asi como,.interponer ;
•/recursos ante las'" mismas; • .y-4)Ésté mandato incluye facuítádes-'para
- recibir notificaciones, désistir,"" conciliar, transigir,' rénuñciar^,--
'.recibir, sustituir• • y '.reasumir.-'Este poder se ejercerá con arreglo a-
Ibs • términos- antes señalados y a los manuales y directrices internas ,
de,••■'la. -sociedad ELECTRIFICADORA DEL/.CARIBE S.A., E.S.Pl" "ELECTRICARIBE •'

-i", -■'.si- C O'.Ñ t" i Ñ;U A •^•/,' '■'//" • '
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En corisécúencia, ^ tengase - en " adelante'a JORGE ENRIQUE VEGA MAEST^,. '
identificado con . la cedulá de ciudadanía Ño; 72 .274 .102 de,-^

^Barranquilla, 'y VIVIAN BADILLÓ SEVERICHE, identificada con la" " '
cédula dé ciudadahia Ño. 33 . 065, "715 de Mágangue, como Apoderados. '
Generálés'/para ' Asuntos Judiciales y Administrativos' en materia —'
laboral,, exclusivamente, de la Sociedad. ELECTRIFÍCADORA-DEL CARIBE...'
S.A. " E.S.P. ' SIGLA "ELECTRICARIBE" S.A. E .S. P. " . en ..los Municipios del .

- Depártamentó del-. Bolívar,' antes relacionados, él cual se ejercéira de
manera , separada' e - individual déntro del ámbito territpriál'pára el ^
que, . fue;-, conferido, . en forma.- oportuna y con arreglo, a los -términos/,
antes „ ; señalados

C'E r' T í F i.c A, ; ■' .•/ "• '. "/■'- - ' . -
Que. por ■ Escritura Pública - Nó. 1;397 ;del- 09 de; Junio de 20li,
otorgada 'en .la Notaría 3a. de.Barranquilla cuya parte pertinente se- "
inscribió en esta -.Cámara de Comercio/ el 07 de Julio de 2011 bajo- ,
el No; '4,5.44 del libro respectivo, -V. — -----— ^ -
consta' qúe, el. señor BENJAMIN PAYARES ORTIZ, identificado con"c..c.
73 .104 .525 .'. de ' Cartagena quien en su calidad de Representante Legal.,
Principái- ' de; a'a Empresa ELECTRIFICADORA DEL -CARIBE S.A. 'E.S.P.
ELECTRICARIBE, y manifestó: Que en su calidad.de Representante" —

-Legal de / la -.'empresa' ELECTRICARIBE S.A.. ESP, 'por medio del presehté-
instfUméhtÓr,'-.confiere-^ PODER GENERAL • a JOSE.HERNEY TASCON RODRIGUEZ, .

"• idéntif icado ■ con " c. c.' 16 . 988.4.79 , -de .Candelaria (Valle dél Caucá)', "
para que - actúe(n) ''sépafadaménte como Apóderado(s) General (és) para •

• los efectos Tributarios y. Fiscales de la Empresa ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P. Én desarrollo de esta representación podrán ejecutar.lo , .
siguiente 1) Realizar operaciones de impuestos-; •2)' Suscribir y'-.
presentar' toda- clase de declaraciones-ltributarias tales como
declaraciones ,de renta retención en la fuente, timbre, IVÁ,'
Industria" y comercio, avisos y tableros,-'y cualesquiera, otros

■ impuestos,. -tasas o contribuciones, de-carácter Nacional,- " ''
Departamental,-. ..Distrital ' y . Municipal; asi como modificaciones, a las.,."-
mismas; 3)Dar respuesta a los requérimientos ordinarios y .
especiales, -formulados a lá Sociedad por-la respectiva --

.Administración dé Impuestos Naciónales, Departamentales, Distritales- .
.0 Municipales;4)Nótificarse -de actuaciones, contestar requerimientos /
interponer - recursos,' atender-' diligencias; y 5)En general, llevar la

'.representación.- legal :de ELECTRIC^UIIBÉ S.A. -E.S.P. para efectos
' Tributarios /y - Fiscales, ante Las autoridades de impuestos de — .
. carácter; Nacional, Departáméntal, Municipal o - Distrital, asi como
"designar/. ,, cuando "sea necesario, apoderados éspéciáles para las
actuaciones, - que requieran de" abogado. — -----t •

-  ■ '"C E, R. t'I F _I "C^Á /. .-' .
"Que ' por. 'Éscritura/ Pública/ Nó. 3,180" del', 22- de Dic/bré de 2011, '■

Q.N-T I N U Á ********** ' -/■"



IS

Pag. 25
■ CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS. • - . ; " •

- ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. !ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.^---
NIT; 802.007.670-6. , ;

'  • ■ • ■ . ' ' V Pag! 26 '
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS. ' ' . . .
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBB S.A. ESp!---t
Nit: 802.007.670t6. . . ' .

- otorgada "en la Notari'a-3a. de Baxranquilla cuya parte pertinente se
inscribió eñ .está Cámara de Comercio, el 28 de Dic/bre de 2011 bajo

"  ' • el No. 4,692 del libro respectivo, ^
consta, que el . señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado

^  • con C.C.73.104.525 de Cartagena, quién obra en su condición de -t
'.Primer Suplente" Representante Legal Principal de la empresa .---f —

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP,"ELECTRICARIBE" quien manifestó
.  PRIMERO: ' Se -otorga poder General de'Representación eri materia- '

Laboral, tanto judicial como administrativa para todo el --7 t- .
■  cubrimiento geográfico de" operación.' de la empresa ELECTRÍFIQADORA

•  • ■ DEL . CARIBE . S.A.."ESP, a-- MIREYA.DEL PILAR AlUiUJO PALOMINO;';-V- -t-
identificada con . C.C.51..900.085 de'Bogotá, .'quien como Apodéradá' -----.
General Representará Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL'
CARIBE S.A. ,'ESP, en materia• laboral, taiito judicial como, --rr-----'—

•  -V administrativa, .-en todo el ámbito geográfico de operación la empresa".
, ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. para: 1) Presentar,-y contestar"
:• demandas, iniciar, • adelantar •-y concluir .toda clase de'procesos y-
. ". arbitramentos, sea como demandante, demandado, coadyuvante .de, -- '

cualquiera - de las partes"; 2) Actuar en las audiencias de cbncií'iacióri-
como Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL-CARIBE'
S.A. E.S.P.; 3)Intervenir en- toda clase de gestiones,, y recursos,
iniciar y ,. adelantar toda clase de gestiones, diligencias y .•?---■?
peticiones que estime conveniente, tachar testigos y peritos;

.- recusar, jueces y funcionarios cuando sea legal.y necesario; -- —
•  ,4)Constituir apoderados especiales.© generales para procesos "

• laborales o actuación ante autoridad"judicial; y. 5)Eñ general para
• que .obre con poder general en todos los asuntos en materia, laboral
que ..correspondan a la- sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S;A. ----- -
E.S.P., y asuma .la personería cuando lo estime conveniente yi--
necesario, de tal modo que en nincpin caso quede la "sociedad r-r--T--
ELECTRIFICÁDORA DEL CARIBE S..A. E.S.P. sin representación en-
materia-.; laboral, . tánto judicial como administrativa; Además de las
facultades conferidas dentro ! del .marco territorial 'antes señalado,.
este mandato incluye facultades para recibir, notificaciones,
desistir, transigir, " conciliar, renunciar, .'recibir, sustituir y

.reasumir' -éste poder. En consecuencia,' téngase en "adelante a MÍREYA'
DEL PILAR ARAUJD ■ PALOMINO .identificada con la cédula de ciudadanía"
¿número. 5,1.900.085 de Bogotá; como- .Representante Legal en materia

"i '^..aboral, tanto judicial como administrativa de la Sociedad ,---
\  yELECTRIFICADpRA DEL CARIBE S.A. 'E.S.P."ELECTRICARIBE" en ,-todo el

'Smbito geográfico dónde' opera l"a empresa. ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
'  ' .S.a! ESP., quien podrá ejercer el poder otorgado de manera separada

o  individual'- -'dentro del ámbito territorial para el que fué r---: '
conferido. Los poderes otorgados a todos"los apoderados'genérales
antes mencionados, se ejercerán oportunamente.con arreglo a los

. • términos antes señalados. r—^-7— ;—t —;

•  ' • ' • ' ; ' ' .'- - CERTIFICA .

c o N T I N'U A *********** . ' •

Que por- Escritura Pública No. 245 del -07 -de Febrero dei-2012,
otorgada en- la Notaria 3a, de Barranquilla cuya parte,pertinente se
inscribió -en esta Cámara de Comercio, el 06 de Marzo de 2012 bajo
el No. 4,'739 del libro respectivo, : 7-
consta que el - señor BEJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado con '
cédula ■ "de ciudadanía número 73.104.525, ^ien obra en su condición
de Primer Suplente Representante Legal Principal-de la empresa i-"- •
ELECTRIFICADORA^ DEL CARIBE S.A. ESP;. ELECTRICARIBB,'', quien ----7-----,- -
manifestó:. PRIMERO: "• Que "por-' medio'de la presente escritura pública'
se' xjtorgan'. los , siguientés" poderes generales dé representación'en el

. Departamento del Atlántico, los cuales comprende .el ámbito,—
geográfico- que á continuación "se señala, atendiendo de,esta forma"
la- Organización Territorial' de la- Sociedad ELECTRIFICADORA DEL'
CARIBE S.A. E.S.P. ""ELECTRICARIBB" en dicho Departamento, así: 'r--'-- ,

,  ,?^OLD ' ALBERTO -ALVAREZ RODRIGUEZ, identificado con.la cédula de ' '
ciudadanía No. "- 19.613.442 de' Aracataca, ' quién ejercerá el presente
poder en'-los. siguientes Municipios del Departamento del Atlántico:
Soledad, . .Puerto Colombia y Barranquilla. Dentro del ámbito

'-territorial antes señalado, los Apoderados Generales mencionádos-
Representarán' .Legalmente a' la so'ciedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE.
S.A., ' E.S.P .para ij Representar Legalmente a la sociedad

• ELECTRIFICADORA 'del CJ^IBE S.A. ' E.S.p;-, ante particulares ,y ante
cualquier • autoridad del orden Nacional, ' .Departamental, Municipal,-
en'- , cualquier clase de proceso (Civil, Penal, Laboral, - 7 -f— "
Administrativo, - Policivo, Especial, "etc.") o_ trámite administrativo
que se 'adelante -dentro del territorio qué le ha sido asignado o en'
cualquier otro lugar," siempre que se derive de actividades — --'
desarrolladas, por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. dentro del territorio.
que le" ha sido asignado al Apoderado General,; 2) Actuar como ^
Representante, Legal de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. -
E.S.P., -en- las- Audiencias de Conciliación dé carácter judicial 6
extrajudicial . a" las que la'empresa sea citada'por cualquier --
Autoridad, Tribunal o 'Institución dentro del. territorio que'le ha"

. sido .asignado o en cualquier - otro lugar, siempre que .se derive dé'
actividades desarrolladas en el territorio asignado. En tal virtud-'
podrá el Apoderado General contestar interrogatorios verbales ó
escritos y "confesar en tcdg clase de procesos o trámites respecto
de tas actuaciones de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. .E.S.P. -
adelantadas' en el territorio que le ha sido Expresamente asignado
el apoderado,; . 3) Suscribir, si fuere necesario, las facturas
expedidas por la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE s!'A. E.S.P. por
concepto de los servicios públicos que presta en el territorio ----- '
expresamente asignado al apoderado; 4) Suscribir acuerdos dé pago
respecto de -las deudas que presenten clientes de la ELECTRIFICADORA

.DEL CARIBE S.A. E.S.P. y que correspondan a los servicios-prestados '
en el territorio asignado al Apoderado," de acuerdo con los montos
autorizados- en " los manuales internos y directrices de la enpiresa y;,

'  . - -' -********** c o N T r N U A ,-
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Respetando ' en todo -;casó, las .políticas, directrices genérales de
>-.,-...4 f»eta y - el ámbito territorial asignado; 5) Constituir-apoderados 7—

-  - especiales ' para- toda clase de proceso o actuación judicial, civil,' -
.. . administrativa, laboral, penal, ' policiva,; de cualquier orden "y que

'  correspondan a las actividades de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL-
•  CARIBE S.A." ESP. en el territorio asignado; 6) Suscribir las -- .

decisiones empresariales 'en donde" se declara el" incumplimiento —:
del Contrato de Condiciones Uniformes de',1a empresa ELECTRIFICADORA

-DEL CARIBE •S.A.,e;s.P. y se hace efectivo el cobro de ías --tt,-
•" obligaciones pecuniarias a que haya lugar; 7) Este mandato incluye

"facultades" para recibir notificaciones, desistir, transigir, r---
conciliar, comprometer, consentir, 'renunciar, recibir, sustituir y. "

•- " reasumir este poder, dentro de los límites establecidos por el -7-"--
• ámbito territorial 'de cada Apoderado General, atendiendo las
facultades . .aquí estipulados y los señalados en los manuales -r' -

.  internos* de la empresa; 8) Suscribir, en el ámbito territorial. —
'  ' asignado, como Aceptante de' las escrituras Públicas mediante las

cuales empleados de la Sociedad de la Sociedad-ELECTRIFICAQORA DEL
'" ^ CARIBE S.A. "ESP, constituyen Hipotecas á favor de esta para"—----- ,

.• - * garantizar préstamos de vivienda concedidos por las hormas-7,;
convencionales vigentes-. > De igual forma, , suscribir.,la6 --t— -,

•  cancelaciones que . posteriormente se hagan de ésta,. así como lá
cancelación de aquellas hipotecas que.se encuentren debidamente-
constituidas/ . 9) " Suscribir escrituras públicas, documentos privados.

.  .' y' promesas de contratos," mediante las cuales se constituyan.Tr---"7r--
servidumbres de conducción dé energía eléctrica a favor'de la,'--r-7-

•  Empresa eri ' el ámbito territorial que le ha sido asignado. Los •
.  '• apoderados ejercerán este poder dentro del marco territorial que'a"

cada uno de" ellos le corresponde, con arreglo a los términos antes
señalados, los manuales y directrices internas de la sociedad 7

r  ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE".--------

"'j ' CERTIFICA' -
Que por .Escritura Pública No. 245 del 07 , de Febrero 'de 2012,

'  '. otorgada en la Notaria . a. -de Barranqu^la cuya parte pertinente se
inscribió . en esta Cámara dé Comercio, el 07 de Marzo de 2012 bajo

' el No. 4,743 del libro respectivo, r---?
consta .que el señor BEJAMINjOUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado con
cédula de ciudadanía" número 1 73.104.525, quien obra en su condición
de Primer Suplente Representante-Legal Principal de la" empresa ------

■  ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.^A. ESP, ELECTRICARIBE, quién ---r ^
manifestó:- PRIMERO: Que, por'¡ medio de-la-presente escritura pública
se otorgan los siguientes poderes generales de representa'c'ión en el •
Departamento del' Atlántico, los cuales comprende el ámbito .
geográfico que a continuación se- señala, atendiendo de. esta-forma
la Organización Territorial de'la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL.--.—^
CARIBE S.A. E.S.P. ■ "ELECTRIC^IBE" en dicho Departamento, así:

'• , • '********** c oIn "T i'N Ü A ********** .
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-GABRIEL "EDUARDO'' • JIMENEZ SERPA, identificado ' con "la cédula'dé -7-7^^-
' ciudadáiiíá No'. . 77.025.422 dé Valledupar, quien ejercerá" el poder de'

representación en los siguientes, Municipios-, del Departamento del
Atlántico: Baranoa, Campo de .'la Cruz, Candelaria, Galapa," Juan De
Acosta. . Luruaco, Malambo," Manatí, Palmar De Varela, Piojó, Polo ---- .
Nuevo, Ponedera, Repelón, Sabanagrande>" >Sabanalarga, Santa Lucia, .
Sanco Tomas, Suan, Tubará-y Usiacurí. Dentro del. ámbito territorial -
antes señalado, los Apoderados, Generales mencionados Representarán
Legalmente a-., la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE-S.A." E.S.P pára , ';
1) , Representar ..'Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.Á. E.S.P.; ' ante particulares y ante"cualquier autoridad del'orden •
Nacional,- Departamental, Municipal, en cualquier clase de proceso
(Civil, -Penal, Laboral, ' Administrativo, Policivo, Especial,-etc.) o
trámite administrativo que se adelante dentro del territorio qúe le '
ha sido- asignado, o en cualquier otro lugarj siempre-que se derive
de actividades desarrolladas -por ELECTRICARIBE'. S.A. E.S.P. 'dentro
del territorio que le ha sido asignado al Apoderado General; 2) ---r
Actuar corno. Representante Legal de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.Á. E.S.P., - en las Audiencias de Conciliación, de cáráct.er
judicial o .extrajudicial a las que la empresa,sea citada por
cualquier Autoridad, Tribunal o Institución • .dentro del territorio ■.
que le ha sido asignado q en cualquier otro lugar, siempre que se . •
derive de .actividades desarrolladas, en .el .territorio asignado. En',
tal -virtud- podrá el Apoderado'General contestar interrogatorios --
verbales - ,b - escritos y confesar en toda clase de procesos'O trámites.

- respecto de las actuaciones de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.'
•E.S.P. adelantadas en el territorio que le ha sido Expresamente ----
asignado el- apoderado; 3) Suscribir, si fuere necesario, las -----r —
facturas expedidas por-la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE-S.A. E.S.P. ,^ "
por concepto de los servicios públicos que presta en el territorio
.expresamente asignado al apoderado; 4) Suscribir acuerdos de pago • '
respecto dé las deudas que presenten clientes de la ELECTRIFICADOTA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. y que correspondan a los servicios prestados
en .er territorio asignado al " Apoderado, .de acuerdo con los montos
autorizados \ en los manuales internos y directrices de la eirpresa y -
respetando en todo caso, ' las políticas, directrices generales de
esta y el. ámbito territorial asignado; 5) Constituir apoderados
especiales para toda" clase .de proceso o actuación .judicial, civil, ••
administrativa, laboral, penal, , policiva," de cualquier orden! y que :
correspondan --a ' las . actividades de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL ;•
CARIBE 'S.A. ESP. en el territorio asignado; 6) Suscribir, las -'-rr '- -
decisiones\empresariales en 'donde se declara el incumplimiento del ..

■ Contrato de Condiciones , Uniformes de'la empresa^ELECTRIFICADOTA DEL
CARIBE S.'A. E.S.P. y 'se hace efectivo el cobro de las obligaciones
pecuniarias .'3 qiie haya lugar; 7) Este mandato incluye facultades
para recibir notificaciones, desistir, transigir, conciliar," 7---^ "
comprometer, consentir, , renunciar, recibir, ' sustituir . y reasumir '=
"este - poder, .' dentro de los límites establecidos por el ámbito---

C O • T I N U A "***
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territorial de cada Apoderado General, atendiendo .las facultades
• áquí, estipulados ' y los señalados en los manuales internos de.la --V-
: empresa; 8) Suscribir,' en ;el ámbito territorial asignado, como '----i ,
Aceptante .de- las escrituras Públicas mediante "las cuales-empleados
de 'la Sociedad ^de' la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, •

.constituyen Hipotecas a " ..favor de, esta para, garantizar préstamos dé
vivienda concedidos por las normas conYencionales vigentes. De.-' -'
igual, forma, - suscribir las cancelaciones que posteriormente se --!---
hagan de- ésta, así como la cancelación de aquellas hipotecas que se

; ehcuéntrén debidamente constituidas; 9} Suscribir escrituras ---
públicas, documentos 'privados ■ y promesas de contratos, mediante las'
cualés' se' constituyan servidumbres dé conducción de energía
"eléctrica á fayor, de la Empresa én el ámbito territorial que le ha .
sido asignado. Los apoderados ejercerán este poder dentro del marco-
territorial que .a cada uno de ellos le corresponde, con arreglo a
los términos antés señalados, los manuales y directrices internas
-de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ---
, "ELBCTRICARIBE". ---i--. ^ ¿

-  C- É R T I - F. I C A /, .
Que- por Escritura Pública' No; 1,411 .del' 20 de' Junio de 2012,.

• otorgada én la Notaria 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente' se.-
^-inscribió en esta Cámara • de Comercio, el 03 de Julio de 2Ó12 bajo.
él Nb."4,,876 del libro .respectivo,—---1- 7---=-
consta ..que • el Señor BENJAMIN GUSTAVO; PAYARES ORTIZ, 'identificado ;
con..lá cédula - de ciudadanía No. 73.104.525. de Cartagena,' quien'obra •
en su condición- de Primer Süplente- del Representante Legal de la"

-.empresa ELECTRIFICADORA • DEL CARIBE S .A. E.S.P. "ELBCTRICARIBE",
.confiere. 'PODER ESPECIAL al. señor , INJERMAN. GARCIA GUTIÉRREZ,-' mayor--
■de ' edad, ' 'identificado con "la cédula de ciudadanía No 7,3!577.229 de*

„ Cartagena;' para' qué obrando én nombré y'representación de lá ' " •
-Sociedad 'ELECTRIFICADORA .DEL CARIBE S Á. E.S.P. "ELECTRICARIBÉ", '
ejécúte los "siguientes actos: 1. Presentar al Administrador'de '
Sistemas de Intercambios ' Comerciales-ÁSIC--, • la solicitud' para el
registro de' ,fronteras comerciales, junto con los' documentos -77
establecidos en- la Resolución ■ CREG 157 de 2011, o aquellas que 'las
modifiquen, adicionen o. sustituyan.-, 2. Diligenciar los formatos' :

'definidos por' el Administrador.de Sistemas de intercambios ,
Comerciales-ASIC, 'para el registro de fronteras comarciaíes. , 3.

'Certificar que -el Sistema de.Medida, cumple'con el Código de
Medida,, definido en la Resolución CREG 025 de 1995, y las ----' '---
disposiciones sobré médición contenidas en el numeral 7 del Anexó
General de lá resolución-CREG 070 DE 1998, o aquellas que las -- .-
m'odfiquen, adicionen ,0 sustituyan. 4. Presentar el inforrne.de la
auditoria voluntaria ál Sistema de Medida, de que trata él Código
de Medida. 5. . Certificar' que ,el usuario regulado cumplió el plazo
-éstablecido én él artículo 15 de. la Resolución 108 _de 1997, o '
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aquéllas que" las "'modifiquen, ' adicionen o sustituyan. 6. Certificar •
qué la frontera de omercializacióñ para agentes y'usuados objeto de ,

.registro' cumple "- can lo selSalado én el articulo 14 del Reglamento de
Comercialización del - servicio,público de energía eléctrica o —---
aquellas que las modifiquen, .adicionen .0 sustituyan. 7."Certficar"
cuaiido se' tírate del- registro de úná frontera de .comercialización

■ para agentes - y usuarios por cambio de comercializador, que se --
cumple ;,-c6h lo, establecido en el artículo 58 del Reglamento de •^- .
Comercialización del servicio público de energía electricé -tt ^
eléctrica 9 aquellas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. -8.
Solicitar ^la modificación del registro de las fronteras ---r
comerciales, cuando se presente un cambio en las cáractérísticas
técnicas", del Sistema de Medida o en el' tipo de usuarios-que hayan
sido- informados al ASIC, en cumplimiento del requisito establecido
en el' ;numéral 3 del artículo 4 de la Resólüción CREG 157 de 20li,.o
aquellas' que las- modifiquen, adicionen ó sustituyan. 9. Solicitar-
la céncelación del registro de las fronteras comerciales, en caso
de .ocurrencia de alguno de los eventos señalados en el numeral 2
del. artículo - 11 de la Resolución CREG Í57 dé'2011, o aquellas que
ias modifiquen, adicionen o sustituyan.', 10. Presentar observaciones ■
u objeciones "al' concepto -emitido por el tercero contratado por el
ASIC, én caso .de que un agente solicite la cancelación del registro
de una ' froríterá comercial representada por ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE -S.A.' E.S.P. "ELBCTRICARIBE". 11. Presentar al ASIC la'"-
solicitud . {íara el-registró.^ de fronteras comerciáles de usuarios cuyo ',
comércializádor ■ s.e encuentre Incurso en un procedimiento de — . .
limitáción' '•-■de, suministro, '.o "de" -retiro deí mercado,' con sujeción á
las regla'e -, señaladas . en el artículo 13 de la Resolución CREG 157 de'
2011,.-o aquellas que las modifiquen, adicionen o'suBtituyan."'"12." >'^' '

•Presentar observaciones u - objéciones ' a' las solicitudes de registro -
-de -'fró'ntéras comerciales .-'solicitadas . por un agente. TERCERO: Este-
poder permanecerá vigente mientras no sea expresamente re-vocado.'r---- .

,  . ,C É R T I F I. C Á ■" -
Que pbr. Escritura Pública No; i,-410 del 20 de. Júnio de,2012,'
otorgada en la Notaria 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se ..
inscribió en esta Cámara de . Comercio,'. el .04 de Julio de 2012 bajo

- el No.; 4,,8.79 del libro respectivo, 7
consta que . el - señor,". BENJAMIN - GUSTAVO PAYARES .ÓRTIZ, identificado
Gón C. C. 73 .104 .525 de Cartagena, quien obra en su-condición dé -i--.--'

- Primer Suplente del Representante Legal de la.'- '
empresa (i) ELECTRIFICADORA ,DEL- ,CARIBE S.A.;, . ------77/
E.S.P."ELÉCTRÍCARIBE",empresa - de servició - público domiciliario dé
carácter ,.privada. Teniendo ' eni cuenta lo antérior, se otorga Poder
General dé' Representación al señor GONZALO ALONSO ANGULO, 7,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 8.533.921 de' t ,
Barranquillá, . para que actúe en nombre y representación de la. ^--
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sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, "ELECTRICARIBE", .én .
tódc el< Territorio Nacional; ante:, 1) La - — ---:—

, Superintendencia - de =-Servicios Públicos-Domiciliarios y-,2) La ;— ;
Dirección Territorial Norte de - , esta Entidad, la-ciial tiene sedé'en '

_ la .-ciudad. -.de. Barranquilla y sü"ámbito, dé, compétencia comprende los'
, Departamentos de la Guajira, " Magdalena, Cesar,'Atlántico;'Bolívar;

Sucre y Córdoba. De conformidad con-lo anterior, .el Apoderado --.
\General dispondrá de las'siguientes facultades: 1) Notificarse ----- •
personalmente 'de' -.los '. requerimientos, .resoluciones de apertura de '^

.investigación,.- pliegos , de cargos, resoluciones de pruebas, —r-r---
resplucioñes que - porigáñ ' fin a las actuaciones administrativas."y, 'en^
general, de cualquiera .otra decisión que profiera la-—■"—

. Superintendencia 'de Servicios';.Públicas Domiciliarios y :1a Dirección

. Territorial - Norte' de ..- esta .. Entidad; • 2) Atender los-requerimientos,
-solicitud dé informaciones", comunicaciones, autos - de apertura de
■'investigación preliminar 'y pliegos de cargos; 3) Pronunciarse,. -----
aportar ' y-. solicitar ■ pruebas en las investigacionés adelantadas por
presuntos - incumplimientos de la ley- o el contrato de condiciones.
uniformes; "4) Presentar recursos-en contra de los actos'--

"administrativos, que. expida la Dirección Territorial Norte-de la^-7--^
'Superintendencia de' - Servigios .Públicos Domiciliarios; 5)Representár
'.a la Sociedad la sociedad .ELECTRIFICADORA DEL CARIBE-S.A. E.S.P. " . ^
. "ELBCTRICARIBE", dentro , -de-cualquier trámite adelantado :—
■ poir ■; Superintendencia, de Servicios Públicos Domiciliarios .'yla'.
-Dirección .Territortál Norte de'esta Entidad; 6) Constituir;-—
apoderados especiales - para representar ' a la Eitpresa dentro de las-
actuaciones,^ administrativas que adelante la. Superintendencia'de .
Servicios Públicos Domiciliarios .y la Dirección Territorial, Norte ,
de'está. Entidad;' así : como también otorgar poderes especiales para
,quév la Empresa..-adelante las acciones - judiciales que-se deriven-de.-
las • actuaciones' adelantada por .la Superintendencia de servicios —

, ;Públicos Domiciliarios. ' En . todo- .casó ".él apoderado generál podrá'-'
. actuar. • sienrire y ' éri-cualquier, oportunidad dentro de dicHos tráiriites.

• y actuaciones. En-cónsecuencia, téngase eh adelanté a GONZALO, .-7----;- .
ALONSO ANGULO," i identificado Con la Cédula de Ciudadanía No. -
8:533.921 de 'Barranquilla,' como-- Apoderada General de ,lá sociedad

' ELECTRIFICADORA • DELi CARIBE , fe . A.-" E. S. P. ' ELBCTRICARIBE"-, . éñ todo el ••
Térritorio' Nacional,--ante, la Superintendencia de Servicios. Públicos
Domiciliarios . y.' la Dirección Territorial Norte de la -— 7-
Superintendencia-:-dé Servicios Públicos , Domiciliarios, "eí cual se .

. ejercerá.deí manera separada e individual dentro del ámbito --,— 7
"'territorial para "el que fue conferido, en forma oportuna y con -----
arreglo .a ios términos antes-señalados. ;---í

R T I P'I C .A • '•' . i ;,
Que. /por ' Escritura " Pública' No.-- ?34I .deí .-18," de Febrero, v.de 2013, ,
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' otorgada . _ ^ . . . . . ..
inscribió, en - esta 'Cámara -de" Comercio,' -el 04 de Marzo de-" 2013'bajó ".
el No. 5,020 del libro respectivo, r--7--'-
corista „ que el": señor BENJAMIN GUSTAVO/PAYARES" ÓRTIZ, • identificado, con
cédula de ciudadanía No. 73'. 104.525 ^ de- Cartagena,' quien obra" eh su , '
condición de /Primer Suplente del Representante Legal de' la empresa;.
ELECTRIFICADORA" ,DEL "CARIBE S'.A, .E. S . P.'""ÉLÉCTRICÁRIBE"'", 'btórga - r-/"-."::' , , f
poder genéral de representación para asuntos, laborales a JORGE -/--i . :
ENRIQUE VEGA' MAESTRE,- identificado,con la cédula de ciudadanía' '
No .72.274 .102 de .Barranquillá; para que represente, a ELECTRICARIBE '
en todo el Departamento de Atlántico. Dentro .del ámbito territorial '
antes señalado,' él Apoderado General para asuntos laborales ^ -
mencionado, Representará-'.Legalmente a la sociedad ELÉCTRIFICADÓRA ,

' DEL CARIBE. S.A: E.S.P. para: 1) Réprésentar Legalmente'a ■ la
sociedad.' ELECTRIFICADORA DEL CARIBE'- S.A. E ..S.. P. ánte particulares "
y' ante cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental^
Municipal, • en cualquier clase dé proceso, laboral que se adelante ^.-

' dentro.- del. territorio que le -ha sido asignado ó en cualquier otro .
lugar, --siempre quese derive de actividades desarrolladas por
ELECTRICARIBE -S.A. E.S.P. dentro dél territorio que le ha sido " ' . . .
-asignado al 'Apoderado General; 2) Actuar como Representante Legal "de
-la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE.S.Á. E;S.P., en las
Audiencias, de Conciliación en asuntos laborales de carácter

.judicial, .o "extrajudicial a las que la empresa sea citada por
cualquier "Autoridad • Tribunal, o Institución dentro, del territorio; .
que le "ha" sido.' asignado," o'é^ cualquier otro lugar, .siempre qué se .. .
derive dé.> actividades, desarrolladas por estar dentro del — •
territorio antes' señalado. En tal. virtud podrá el Apoderado General
contestar interrogatorios verbales o-escritos y confesar --------— •
en ..toda..;,cláse-de procesos o trámites laborales respecto dé las =—^^7-
actuaciones de • ía ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S A. E.S.P. V

'.adelantadas 'en-- el terrritorio, que le ha sido, expresamente asignado'/.'
"el. apoderado;, ,3) , Constituir . ápoderados-" especiales párá toda clase-
,de , procesó, o- actuación ' judicial laboral, de cualquier orden.y que-, •/
correspondan -"á ' las actividades- de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL: . i

'CARIBE-, S i a/...ESP.'-, en el territorio asignado; 4) Este mandato incluye /
facultades-, paira'"' recibir nótificaciohes, desistir, transigir, 'i------- ,
conciliar; . comprometer, ' consentir, renüriciar, recibir, sustituir y •. •
reasümir ;éste poder, dentro de los.límites estáblecidós'por el
ámbito, territorial de cada Apoderado General,; atendiendo las 7---
facultades .aqui estipulados y los señalados en los manuales'
internos de- • la empresa; 5) Suscribir, en el ámbito territorial :
asignádo, .como Aceptante- ,de^ las 'escrituras Públicas mediante las
cuales empleados de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL" CARIBE S.A.
ESP.' constituyen. Hipotecas a favor de-ésta para garántizar'7 7 " .
préstamps -.de, vivienda concedidos por las normas convencionales'--^

/vigentes; ..De.- , igual foírma',' suscribir las cánceláciones que -
posteriormente ' se hagan" de ésta, así como la cancelación de aquellas- .
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hipotecas que se encuentren debidamente constituidas Este-poder sé
ejercerá con arreglo a los términos antes señalados y a los —-r —
manuales y .directrices internas.Vr — —

'  • C E R- T I F I C a"- • • •. •

Que por Escritura Pública No. "2,023 .del 01 de Agosto de 2013,' >
, otorgada en la Notarla 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en "esta Cámara de Comercio, el"" 14 de Agostó de 2013 bajo
el No'. 5,171 del libro, respectivo,
consta que el señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado

: con cédula' .de • ciudadanía No. 73.'104.525, quien obra en su condición
de Primer Suplente del Representante Legal de la empresa tt-t—
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP"manifestó que por medio de este,
instrumento se Otorga • el siguiente Poder General" de Representación,

¡el cual se debe inscribir en la Cámara de Camercip de Barranquilla:
1) Se . Otorga Poder General de Representación en todo el '
Departamento del Atlántico a favor de: BETTY YADIRA GARCÍA JIMENEZ
identificada con la" cédula de ciudadanía No. 66,731.233 expedida-en,
Buenaventura, - para:- -2) Representar legalmente a la Sociedad;-- --
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., • ante • particulares y ante'
cualquier autoridad del Orden Nacional, Departamental, Municipal,."-
en cualquier clase'de proceso (Civil, Penal,, Laboral; :
Administrativo, Policivo, - Especial, etc). ó trámite administrativo
que se', adelante dentro del Departamento del Atlántico,ó en,
cualquier . otro lugar, siempre que se derive de actividades '■—
'desarrolladas por ELECTRIFICADORA DEL.CARIBE S.A. ESP., en las
audiencias de conciliación de carácter judicial o extrajudicial a-
las empresas sea citada por cualquier Autoridad, Tribunal o '--r- ■
Institución, dentro del territo'rio que. le ha sido asignado o en
cualquier otro lugar, siempre que se derive de lás actividades :
desarrolladas en el territorio asignado. 'En tal. virtud podrá el ,
Apoderado General contestar interrogatorios verbales o escritos y
confesar en toda clase de procesos o trámites respecto de .las — -
actuaciones de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP. adelantadas
en el territorio nacional que le ha sido expresamente asignado al
Apoderado; 4) Suscribir, si fuere necesario, las facturas- expedidas

Vpor- la ELECTRIFICADORA DEL' CARIBE S.A. ESP, por concepto de los
servicios públicos que ptesta en ,el-Departamento del Atlántico,* 5) •

.(suscribir' acuerdos" de-pago respecto de lás deudas que presenten
clientes de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP., 'y que t--'
correspondan a los servicios prestados' en el territpr'io^asignado al
Apoderado, de acuerdo. 'Con los montos autorizados en los manuales,

'-internos y. , directrices de la empresa y repetando en-todo caso las
políticas' directrices generales de esta yel ámbito territorial
asigando; 6) Constituir apoderados especiales para toda clase de
procesos o actuación judicial, civil, administrativa, Iboral,
penal, -de cualquier orden y que correspondan a las actividades de
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la' -sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.'A. ESP., en el"• '
bepartamehtío del- .Atlántico,* 7) Suscribir las decisiones r--'
empresariales' -en -donde se declara el incúit^limiento del Contrato de

I Condiciones Uniformes de la. empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE" S.'A. ' ,
ESP., - y -se,, hace efectivo el cobrp de las "obligaciones pecuniarias á'
que haya lugar; S)- Este mandato incluye facultades para recibir -7-:-
notificaciones, desistir, transigir, conciliar, .comprometer, —7—
consentir, renunciar, recibir, sustituir y .reasumir este poder --
dentro de los límites del Departamento -del Atlántico, atendiendo
las facultades aquí estipuladas y las señaladas en los manuales r
internos de la empresa; 9) Suscribir, en el ámbito territorial — .
asignado, como. Aceptante 'de las escrituras publicas mediante las
cuales- empleados la Sociedad ELECTRIFICADORA'DEL CARIBE S.A ---t
E.S.P., - constituyen Hipotecas a favor de esta para garantizar
prestamos de vivienda concedidos por la normas convencionales .
vigentes. -De igual forma, suscribir las cancelaciones que -
posteriormente - se ' hagan de esta, así como la cancelación'de
aquellas" hipotecas_ que se encuentran debidamente constituidas; 10)
Suscribir escrituras públicas, documentos privados y promesas de
contratos,- mediante - las cuales se constituyan servidumbres de
conducción de - energía - eléctrica' a favor de la empresa én el- ámbito, '
territorial qiie le ha sido asignado: La apoderada ejercerá este —r
poder dentro del Departamento del Atlántico con arreglo a-los - —
términos - antes . séñalados, los'manuales y directrices internas dé la
Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.'S.P. "ELECTRICARIBE"

'  ■ . ' ' C E' R T I F 'l''C A , ' " ■ ■ ' ,
Que por. Escritura Pública No." 2.21 del - 20 de Mayo de 2014,
otorgada en la Notaría 3 a. de"Barranquilla" cuya parte pertinente-

'se -.inscribió en esta Cámara de Comercio, el 22 de Mayo de 2014 bajo
el 'No. 5,358 del libro .respectivo, t- 4--:—t
consta, " que el":señor, BENJAMIN GUSTAVO'PAYARES ORTIZ, identificado
con la' ' cédula- ■de ciudadanía Ño.73.104.525 de Cartagena,-quien obra
en BU. condición de Primer Suplente de Representante Legal de la
empresa(i) ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S:A. E.SiP.. "ELECTRICARIBE",
manifestó: Que por -medio del. presente instrumento se-otorga poder,
general , de representación en materia laboral, tanto en lo judicial-
como en .lo" administrativo, ,y para todo el territorio nacional, a
LOLA ESCALANTE PÉREZ, ' identificada con cédula de ciudadanía .número '
32.836.754 de' Baranoa, quién en virtud de este mandato Representará
Legalmente a :1a empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIB_E S.A.' E.S.P.
"ELECTRICARIBE" para los siguientes aspectos en materia laboral: 1) ,
Representar •' legalmente - a la sociedad .ELECTRICARIBE ante cualquier
autoridad, .entidad o corporación pública o privada,- del orden ,
•político, administrativo, judicial o policivo," ya sea de carácter /
Nacional, Departamental, Distrital o Municipal, en todo el- •
territorio, de la República de Colombia en donde se "involucren ---r-" "
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,/intereses de la referida sociedad y dentro del marco de los
'" .asuntos laborales,* 2) Presentar y.contestar demandas, iniciar, 7—.

adelantar "y concluir- toda - clase de procesos y arbitramentos', sea
•como .demandante, demandado, coadyuvante de cualquier de las partes;

3) Aetuar ' én las audiencias de conciliación como representante
•legal de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A." E.S.P.

•  "ELECTRICARIBE", 4) ' Contestar interrogatorios verbales o escritos y
confesar, , cuando fuere procedente, en los procesos laborales que se"

"adelanten y en lás que ELECTRICARIBE sea parte; 5) Iniciar,
Intervenir y- adelantar toda clase de gestiones, diligencias, y
peticiones • que estime conveniente, .presentar recursos,-, tachar —'—

•  testigos y peritos, recusar jueces y funcionarios cuándo sea del^
caso; 6) Constituir apoderados especiales 6 generales para trámites
administrativos, procesos labórales . o arbitrales; y 7) En general
para que obre con poder general en todos los asuntos en materia

"laboral de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A." E.S.P. , - -
"ELECTRICARIBE" y asuma la 'ípersonería cuando lo estime cbnveniente-
y necesario, de tal modo que en ningún caso esta empresa se quede -

.  sin representación en materia laboral, tanto en lo judicial como en
lo admimstirativo. '"Además de lo anterior, este mandato incluye .--^-
facultades para récibir notificaciones, desistir, transigir, .' ; .
conciliar, comprometer, consentir, renunciar y recibir dentro de
los límites y alcances establecidos. En consecuencia, téngase en
adelante a LOLA ESCALANTE PÉREZ,- identificada con cédula de'
ciudadanía número 32.836.754 .de Baranoa, como Representante Legal
en materia laboral, tanto judicial como administrativo, de la-
empresa ELECTRIFICADORA DEL . CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en

■todo el territorio nacional.-;

- '. CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 1,585 del 01 de Abril- de 2014,
otorgada • en la Notaría 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 11 de Junio de "2014
bajo el No. 5,369 del libro respectivo,—7 -rr
y  los Nroo 5.370 y 5.371 dellibro respectivo consta que'el Doctor
BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, en su condüción de Primer Suplente
del Representante Legal de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.a! ESP ELECTRICARIBE. Que por'medio de la presente escritura -7
pública se otorgan los siguientes poderes generales de --r'--7
representación en el,Departamento-del Atlántico, los cuales --r
comprende el- ámbito geográfico que a continuación se.señala, ----r--
atendiendo de esta forma la Organización Territocial, de la Sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.Á- E.S.P. ELECTRICARIBE ,én dicho

•  Departamento, así: l) Que por-medio de la presente escritura '
pública también se otorgan los siguientes poderes generales de
reprsentaciín en el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR Y- ALGUNOS MUNICIPIOS
DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, así': 1) AYLEEN MARIA ALVAREZ •
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MARTINEZ, identificada con la cédula'de ciudadanía número ----7-----
,64.568.702, expedida en Sincelejo(Sucre) , para que represente a

ELECTRIGARIBE en todo ei Departáraento de Bolívar y én los
siguientes Municipios del Departamento del Magdalenat.'Santa Barbara
De rPinto, Santa Ana, San Zenón, Pijiño del Carmen, San Sebastian,
Guamal y- El Banco; -y a 2) FABIAN ANTONIO"ABISAMBRA MO.NTOYA, 7-7 -
identificado -con • la cédula de ciudadanía número 72.154.320, ---- — -
expedida - en .los Barranquilla(Atl ntico) , paraque represente a 'rr— *
ELECTRICARIBE en" los .siguientes Municipios' Cartagena; Arjona, 7 —
Turbaco, Turbana, " Clemencia, Santa Catalina, .Santa Rosa de.---------
Limx(Bolívar) , Villanueva,- San' Estanislao de^Kostka, San Cristóbal,-
Soplavientq, EL "Carmen de Bolívar, El Guamo, .Córdoba Tetón, ---!

-Zambrano, San Juan Nepomuceno, San Jacinto (norte), Mahates, Arroyo
Hondo, Calamar y María la Baja, 3) JORGE ALBERTO RIVERO CUADRO, '
identificado con la cédula de ciudadanía-número 73.545 .788, -
expedida en El"Carmen de Bolívar, para que represente a

- ELECTRICARIBE en los siguientes Municipios: a) Municipios del •,
Departamento de Bolívar: Magangue, Cicuco, Talaigua Nuevo, Mompox, •
Margarita, San Fernando, Hatillo De Loba, San Martín De Loba,
Barranco De Loba, Altos Del Rosario, Tiquisio, El Peñón-, Pinillos,
Río Viejo, Regidor. Arenal Del Sur, Noros,. Simití. Santa Rosa del
Sur y San Pablo; y b) Municipios del Departamento de.Magdalena: —r
Santa Bárbara, De Pinto, Santa Ana, San Zenón, Pijiño del Carmen, •
San Sebastian, Guamal y El Banco. Dentro del ámbito territorial
antes señalado, los Apoderados Generales mencionados Representarán
Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.- ----
"ELECTRICARIBE" para: 1) Representar Legalmente a la sociedad ------
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., ante, particulares y ante
cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental, Municipal,

. en , cualquier clase de proceso (Civil, Penal, Laboral, . .7
Administrativo,, Policivo, Especial, etc.) o trámite administrativo
que se adelante dentro del territorio que le ha sido asignado o en
cualquier •' otro lugar, siempte que se derive de actividades
desarrolladas por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. -dentro del territorio
que le ha sido asignado al Apoderado General; 2) Actuar cómo,--'
Representante Legal, de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S A
E.S.P,, en las Audiencias de Conciliación de¡carácter judicial o
extrajudicial, a las que la-empresa sea licitada por cualquier ---^
Autoridad; Tribunal o institución -dentro "del territorio que le ha
sido asignado o eh cualquier otro lugar; siempre ^e se derive de
actividades desarrolladas en el territorio asignado. En tal virtud
podrá el Apoderado General contastar interrogatorios yerbales o. —r
escritos y confesar en • toda cl'ase de procesos o trámites respecto
de las actuaciones de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E;S.P. '7---
adeiantadas en el territorio que le ha sido." expresamente asignado

•el. apoderado; 3) Suscribir, si" fuere necesario, las' facturas ,
expedidas por ' la.ELECTRIFICADORA DEL CARIBE' S.A. É.S:P. por ' "
concepto de ' los servicios públicos que presta en" el territorio ¡
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ejqjresaraente 'asignado a! apoderado; . '4) Suscribir acuerdos de pago
respecto de ' las .deudas qué presenten clientes de la ELECTRIFICADORA
-DEL C^IBE S.A • E:S.P " y- que correspondan a los servicios prestados
. en el"' territono asignado al Apoderado; de acuerdo con' los montos,
'autorizados 'eh los■.manuales internos y directrices de la empresa y
•respetando en', todo caso, , las. políticas, directrices generales de

ésta y él ámbito territorial asignado; 5) Constituir ápodéradós r~.~~
'.especiales .paira toda' clase de proceso d actuación judicial, civil,
administrativa, laboral,- penal, policiva, de cualquier orden y^que
correspondan • a ■ las actividades de ,1a Sociedad ELECTRIFICADORA DEL'.
CARIBE ."S.A." ESP. en el terrrtorio asignado; 6) Suscribir, las
decisiones empresariales en donde se declara el incumplimiento del

."Contrato dé , Condiciones' Uniformes de la-empresa ELECTRIFICADORA DEL
' CARIBE S.A," E.S.P. , y se hace efectivo el cobro de las obligaciones

pecunarias a que haya lugar; 7) Esté mandato incluye facultades -4--
para recibir ' notificaciones, desistir, transigir, conciliar, '

. comprometer, .consentir, , renunciar, > recibir, " sustituir y reasumir
este poder, . dentro de ios límites establecidos por el ámbito
territorial de cada. Apoderado" General; atendiendo las facultades
aquí estipulados y ios señalados .en- los manuales internos de la -.
empresa; 8) •Suscribir,^en el ámbito territorial asignado, cómo'-----
Aceptante de las escrituras Públicas mediante las cüales empleados-
de la Sociedad de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL'CARIBE S.A. ESP.
.constituyen Hipotecas, a. favor ' de ésta para garantizar préstamos de,
vivienda concedidos por las normas convencionales vigentes. De .

• igual forma, suscribir las cancelaciones qiie posteriormente se
hagan de ésta, así comb la cancelación de aquellas hipotecas que sé
encuentren debidamente' constituidas; 9) Suscribir escrituras,--- --
públicas, documentos privados '""y promesas de contratos, mediante las"
cuales se constituyan servidumbres-de conducción de energía
•eléctrica a favor de la Empresa en eí .ámbito territorial qué "le ha

. sido '• asignado. Los, apoderados ejercerán este poder dentó del marco'"
territorial que., a cada- uno de ellos le corresponde, con arreglo' a .
los • términos', antes señalados, los ' manuales y directrices internas

. de -la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P." ---j.i...
ELECTRICARIBE. En. cohsécuencia, tengase en adelanté a las personas
ántes -identificadas ,como Apoderados Generales de la Sociedad ,
ELECTRIFICADORA' DEL CARIBE S.Á. E.S.P., "ELECTRICARIBE" "dentro del

> áffibito territorial ."señalado en precedencia y las funciones --,—
contenidas eñ- los -manuales y directrices internas de está Sociedad,
quienes podrán ejercér. el poder otorgado de manera "separada .e ---rr--.

. "individual, en ', forma oportuna y con arreglo a los términos
mencionados . antériormente. .j-:.-- 1 —

.: . ' • ^ ;.C E R T I F.'l' C A .' ;
Qué por Escritura Pública No. 2,488 del 16 dé, Junio de 2014,
otorgada - en la. Notarla 3 a. de Barranquilla cuya parte.pertinente
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se inscribió en esta Cámara de Comercio, .el 21 de Julio-de 2014.
bajo el No'.' 5,399 del libro .respectivo,--— .
consta, que -el señor BENJAMIN PAYARES ORTIZ,* identificado con la
cédula' ,dé ciudadanía No; 73 .104:525 de Cartagena," quien obra en su

.condición de Representante Legal de la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE' S:A. "'E.S.P. "ELECTRICARIBE", quien declaró:Por. medio de la
présente - escritura pública - se otorga Poder General de
Representación para Asuntos 'Judiciales y. Administrativos de"-. ---
ELECTRICARIBE dentro" del niaírco territorial del Departamento del '

- Atlántico,, al Doctor LUIS CARLOS CRUZ RIOS,, identificado con la . ' .
cédula . de ciudadanía No.72.251.406 expedida en lá ciudad de -
Barranquilla; - Departamento . del 'Atlántico. Dentro del ámbit''o

-territorial antes señalado, él Apoderado General representará ^—
legalmente, á la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.-P.-ante
cualquiér autoridad, entidad o corporación pública o privada, del.
rden' político, administrativo, de control y vigilancia, judicial b
pblicivo,, ya sean de carácter -Nacional, 'Departamental, Distrital o •
Municipal para: 1) Presentar y contestar demandas, iniciar, —^ •
adelantar y concluir toda' clase de procesos y arbitramentos, sea
corno demandante, demandado o coadyuvante de cualquiera de -las
partes; 2) Actiiar en las audiencias de conciliación como ; ;
Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADOFiA DEL CARiBE S.A. -
E.S.P. , confesar, atender interrogatorios verbales.o escritos y'----
confeáar ' respecto de las actuaciones de la.sociédad ELECTRIFICADORA
DEL CARIÍBE' S.A. E.S.P. ; 3) Formular toda ciase de querellas y
denuncias ' penales, ratificarse; ampliar denuncias o querellas y

.constituirse ' en parte civil; 4) Intervenir en toda clase de ,-
diligencias -qüe estime conveniente, formular peticiones, tachar

.testigos y peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea legal
y necesario; 5) Constituir ' apoderados especiales o generales para
toda clase' de proceso o actuación ante autoridad judicial, ^
administrativa, penal, laboral o de cualquier orden; y 6) En—.
general , para ' que obre con poder general en.todos los asuntos- -.
judiciales, ' civiles, penales, administrativos; .laborales y -t--
conténcibs.osr administrativos qué correspondan la socie.dad = —
ELECTRIFICADORA DEL • • CARIBE, S.A., E.S.P.,-'y asúma La personería'

-cuándo rio estime- conveniente y necesario, de tal modo que en ningún
caso 'quede la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. sin
representación. , Además de ' las facultades cbnferida a este apoderado
general dentro del marco .territorial - antes señalado, éste mandato
incluyé' facultades para- recibir, 'notificarse, desistir, transigir,
conciliar,' comprometer, consentir, renunciar, recibir; ,sustituir y
reasumir '. esté poder. ' En consecuencia, téngase en'adelanté a Doctor
LUIS CARLÓS'CRUZ RIOS, idenificado con lácédula de. ciudadanta No.
72.251.406,.' como Apoderado Genéral para Asuntos Judiciales y
Administrativos de lá Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A;
•E.SiP,' ' "ELECTRICARIBE" en todo el territorio del Departamento del
Atlántico, quien podrá ejercer ..el poder otorgado de manera separada
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e  individual dentro del ámbito-territorial para el que fue
.conferido, - de , manera ..oportuna .,y' con -arreglo a los términos antes .

■  ' ... -'CERTIFICA .. . ; - • ••

Que ,'ppr Escritura • Pública No'. 2,534 del .29 de • Junio ' de 2016,
• otorgada en la- Notaria 3 .a. de Barranquilla cuya aparte pertinente

sé ■. inscribió en esta' Cámara de Comercio, el"19 de Agosto de 2016
. bajo el. No. 5,988 del libro' respectivo,
-consta, que el señor BENJAMIN - GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado
con, -.la cédula' de, ciudadanía N® 73.104;525 de Cartagena, quién-obra .
en ■ su cbñdicióh de Representante Legal de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE- S:A.". É,S:P. "ELECTRICARIBE", por medio
del', presente" instrumentó - se' otorga poder general de representación
en-' materia, laboral, tanto.en lo judicial como-én lo administrativo,
y pá-ra todo el territorio nacional, a HELEEN. JIMENEZ AYALA,',--—r •

'identificada' con .la cédula de ciudadaníá N® 32.600.552 de-r
' Sabánaiarga, quien en virtud de este mandato representará a la .

empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" para •
los " siguientes aspectos en materia laboral i 1) Representar judicial

'y administrativamente, a la sociedad ELECTRICARIBE ánté cualquier
autoridad, ' entidad,' o corporación pública o privada, del orden —
político, administrativo;' judicial b " policivo, ya sea de carácter
Nacional Departamental, Distrital-o Municipal, en todo el' ---------
territorio de la República de.Colombia, én donde sé involucren

-'intereses' de -la referida sociedad'en asuntos láboráles.
•2)Representar^ judicialmente a ELECTRICARIBE en los-procesos —
laboraiess qué se. adelanten y en aquellos en donde esta sociedad sea.',
parté. ' 3) ' "Actuar - como " Representante.' ."Legal de ELECTRICARIBE en las

> audiencias de 'conciliación, de carácter • administrativo; judicial o'.'
• extrajudicial y. conciliar en nombre de.la referida-sociedad^ 4) --7- .
r,Presentar .y contestair - demandas; iñiciár, adelantar y-concluir toda
clasé . de" procesos -y arbitramentos, sea como demandante, démándádp o
coadyuvante de ' cualquier' de las partes, en asuntos laborales. 5), ---- '

. 'Contestar interrogatorios" verbales -o v/escritos y - confesar, cuando,'
" fuere procedeñté,"-. en - lós procesos.-'.,-laborales que se adelanten y'en
-las'lque ELECTRICARIBE^ sea parte. 6) iniciar, intervenir y adelantar^,
-.toda, clase , dé gestiones, 'diligencias y peticiones-que estime

^ conveniente, " presentar recursos,; ..tachar testigos y peritos, recusar.,
""•jueces : y funcionarios . cuando-sea del .'caso; 7) Designar- y constituir .
'apoderados especiales para ía representación judicial o" ---.—,
extrajudicial. de ELECTRICARIBE-paira toda clase.de procesos ó -------

! actuaciones judiciales, administrativas.de cualquier orden, eh'-^—-7
• asuntos laborales .qué se' adelanten ante las "autoridades — 7--

competentes. 8) Este mandato .incluye-facultades para recibir.
• notificaciones, • desistir, transigir, conciliar, comprometer,
■ consentir, renunciar; recibir, sustituir y. reasumir este poder,. 7.
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dentro de los límites y facultades aquí estipuladas. 9) constituir
apoderados' especiales o generales .para trámites administrativos,
procesos laborales o arbitrales; y-10) En general para que obre'con;-
poder ' general en todos"los asuntos en materia laboral de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A." E.S.P. " ."ELBCTRICARIBÉ" y asuma la •
personería " cüando lo estime conveniente y "necesario, de tal modo
que' en - ningún caso".esta empresa se quede sin representación en "
mate'riá' .-laboral"; tanto én lo- judicial cómo, en lo administrativo.

.  __C E R T I F l" C.A ; , " . ' '
Que. , por. Es'critura Pública No.- 735 del 08 de Marzo dé. 2017j'
otorgada," en la Notaria 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 21 de Abril de"2017
bajo el No. 6,113 del libro respectivo, i---. '
Consta, ' , que, ' el" señor JAVIER ALONSO LASTRA-TOSCALDÓ, varón, mayor.de. ,
edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de } 7"""
ciudadanía- ' N®: ,85.450.535 de Santa Marta," quien obra en su condición
de. Agente Especial dé la empresa ELECTRIFICADORA DEL'CARIBE S.Á.
E.S.P. " '"ELECTRICARIBE", 'y,- .én tal calidad de representante legal de"
la misma, - otorga Poder General de Representación .para Asuntos •
Judiciales' 'y. Administrativos de "la Empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A; -E.SiP. "ELECTRICARIBE" en todo el -territorio hacional a"
FERMIN" HERNA^Ó, DE LA ' HOZ TORRENTE, identificado cbn la cédula de

.ciudadanía Ñ®' 77.176.370 Expedida en - Vallédupar, en Septiembre 30" ,
■ de-. 1992, y,. • la Tarjeta ..Profesional N® 77.646 del Consejo Superior dé "
la Judicatura. - El. apodérado general" répresentará' legalmente a la ^

.sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S;A. E.S.P.', ante, cualquier' .
autoridad, entidad o corporación, " sea ésta pública o privada, "del :
orden político; " administrativo,", de control y vigilancia, judicial" ó *

"policivo, .'ya - sean de carácter Nacional," Departamental, Distrital o"
.Municipal;, para: 1) Presentar y'contestar demandas, iniciár, --7-
adelantar,. ,y ' concluir toda clase de prpcésos y arbitramentos, sea.

'como- demandante; • demandado o coadyuvante de cualquiera de las- •
partes -2)" Actuar.en las audiencias de "conciliación como -7 — •

.Representante' Legal de la sociedad ELECTRÍFICADÓRA DEL_ CARIBE'.S;A. ^ •
E.SiP.', • V^conciliar, . confesar, .atender interrogatorios yerbales o ,.---7 .
escritos y confesar respecto de las-actuaciones-de la sociedad -
ÉLÉCT^ilPICADORA -DEL CARIBE S.A. E.S'.P., 3) Formular .toda clase ,de -
querellas V;y- --denuncias-penales, ratificarse, ampliar denuncias-o.--7-
querellas y 'constituirse'en parte civil; 4) Intervenir en toda r-'-r
clase "dé diligencias que"- estimé' conveniente, formular peticiones,-

. tachar ^testigos y peritos, récusar jueces y funcionarios cuando sea-
iegal y .necesario;" 5) Constituir ápoderados especiales o generales.

- para, todá-' clase de proceso o actuación ante autoridad judicial,' . ^
administrativa, •• penal '.o de .cualquier. ,orden; y 6) Én general para .
que bbre con poder en todos los asuntos judiciales, civiles, penales
administrativos" y contenciosos administrativos que correspondan la .
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sociedad ELECTRICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., y asuma la ^ —
personería cuando lo estime'(.conveniente y necesario, de tal modo'
que en ningún caso quede la sociedad ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ,'
E.S.P. sin representación. Además de las facultades conferidas á
este apoderado general en todo el territorio nacional, este mandato
incluye facultades para recibir, notificarse, desistir, transigir,
conciliar, comprometer, ^consentir," renunciar, recibir, sustituir y
reasumir este poder, para que represente a la Empresa
ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.' "ELECTRICARIBE" en' todo el'
territorio nacional. Lo anterior, sin perjuicio de los poderes '
generales o ' especiales que gocen otros apoderados de ELECTRICARIBE
S.AS. . E.S.P., QUINTO": Igualmente mediante el presente acto se ;
confiere •. a . FERMÍN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE facultad especial .

. para efectos del trámite de notificación personal a nombre del -•?
'Agente Especial .de ELECTRICARIBE de toda actuación o procesó-nuevo'
o  en curso en contra de la sociedad- intervenida conforme el literal

del -artículo 3® de la resolución SSPD-20161000062785 del 14 de
Noviembre de 2016. En consecuencia, téngase en adelante a FERMIN
HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE, identificado con la cédula de
ciudadanía N® 77.176.370 de- Valledupar, Departamento del Cesar,-y
la Tarjeta Profesional N® 77.646 del Consejo Superior.de la '

. Judicatura, ••'como Apoderado General para Asuntos Judiciales, y .---r-: —
Administrativos, de - la Sociedad ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. ."ELECTRICARIBE" ' en todo . el territorio nacional, quienpodrá
ejercer, el poder otorgado de manera conjunta, individual o separada
con otros apoderados en el ámbito territorial para el-que.- fue — .
conferido, • de manera oportuna y- con arreglo a los términos antes"
señalados. rr--T — i

C E R T I I C A

■í

Que por Escritura Pública. , No. • 1,520 del 28 de Abril de 2017;
otorgada en la .Notaria" 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente"

"se inscribió en esta Cámara de Comercio, -el 25 de Mayo de^2dl7 bajo
"el No. 6,134 del libro respectivo;

Que por medio de la presente escritura pública se otorga Poder
General de Representación para Asuntos Judiciales y Administrativos

-de la -Empresa ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P." IT.-Tr"
jnELECTRICARIBE" en todo en él Departamento del Atlántico a' JAIDER '
(UJNICCHIARICO TORRES, ^identificado con la cédula de ciudadanía No.

■' 1.129.564.764 expedida en Barranquilla el 30 de Marzo de 2004, y "la
Tarjeta Profesional No. 194.754 del Consejo Superior dé la —
Judicatura Dentro del territorio señalado, el apoderado general
representara legalmente a la sociedad. EI^ECTRIFICADORA DEL CARIBE'
S.A. É.S.P., ante cualquier autoridad, r---
entidad o corporación, se esta publica o privada", del orden' --t
político, administrativo, de control y vigilancia, judicial"o 7-
policivo, ya sean de carácter Nacional, Departamental Distrital o

*******.*** CONTINUA ****•****♦

.. . " Pag. 42
CERTIFICADO DE - EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL Ó DE INSCRIPCION DE ,
DOCUMENTOS. 1 . ' • ' - '
ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. 'ESP.'--r--
NIT:. -802.007,670-6. , " , .

Municipal, para:' . 1)" Presentar y contestar demandas; iniciar,
adelantar y . concluir toda clase de procesos y arbitramentos, sea

, cómo demandante, demandada o "coadyuvante de cualquiera de las
partes; ,2) Actuar en las audiencias de conciliación como ¡-i--:-
Representante Legal de la Sociedad ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.' ':
E.S.P., . conciliar, confesar, atender interrogatorios verbales ó
escritos y confesar respecto de las actuaciones de' la sociedad
ELECTRÍFICADORA "DEL CARIBE S.A.; E.S.P..; 3) Formular toda clase de
querellas y ," denuncias penales, ratificarse, amplían denuncias o
querellas .y constituirse en parte civil;- 4) Intervenir en toda
clase de diligencias que estime conveniente, formular-peticiones, •
tachar testigos y peritos, recusar jueces y-funcionarios" cuando sea
legal y necesario; 5) ■ Constituir apoderados especialesó generales
para toda clase dé proceso o.actuación ante.autoridad judicial, ---- ,
administrativa, penal o de- cualquier orden;-- y- 6) En general para
que obre con poder en todos los asuntos judiciales, " civiles, -. . ■
penales, administrativos y contenciosos administrativos que -t--

. correspondan" la sociedad ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., y '
asuma ; la, personería cuando lo estime conveniente y necesario, de
tal modo que en ningún caso quede-la sociedad ELBCTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A." e:s.P. sin representación. Además.de las-facultades —-
conferida 'a -este apoderado general en todo el, territorio del —---- '•
Departamento- del Atlántico, este '• mandato • incluye - .facultades para
recibir, . notificarse, desistir, transigir, conciliar, comprometer,
consentir', renunciari recibir,' sustituir y reasumir este, poder, .t— .
para que'represente a la Empresa ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. . • ',
E.S.P. "ELECTRICARIBE" en todo el territorio nacional. Lo anterior,",
sin perjuicio de "los poderes generales o especiales que gocen otros
apoderado de' ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. •QUINTO: Igualmente mediante
el presente • acto se confiere a JAIDER ANNICCHIARICO TORRES facultad '.
especial para efectos del trámite de notificación personal a nombre

'del Agente "Especial .-.de ELECTRICARIBE de toda actuación o proceso
nüevo . o en- curso en .contra de la sociedad intervenida, conforme el
literal e)- del . artículo 31 de la resolución SSPD-20161000062785 del •
'14 dé Noviembre de,2016. — ---- — 7——1__L •

•  ' ■ . ' , .c E R -T 'I F I C A J

Que por Escritura Pública No. 1,311 del 02 dé Abril- : "de 2018,
otorgada en ' lá Notaría 3 a. dé Barranquilla-cuya parte pertinente

.se inscribió en esta Cámara de Comercio, ' el 16-de Abril de 2018
bajo el No. 6, 319 "del-libro respectivo,— t----, ---tt —=—- '
consta . que JAVIER ALFONSO LASTRA FÜSCALDO, .-identificado con la '
cédula de ciudadanía ,No. •• 85.450.535 de Santa Marta, quien obra en -
su condición de Agente Especial de la empresa ELBCTRIFICADORA DEL
CARIBE S'.A. .ESP SIGLA ELECTRICARIBE, y en tal calidad de --7-,---. .
representante legal de la misma, manifestó: quc'por medio del
presente instrumento se otorga Poder General, de-Representación a
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iPLOR .ELIZABETH GARCIA ESCALLON, identificada con la cédula de -r-----
'¿iudadanía No; 22.515.943 para representar legalmente a. la sociedad
ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en él
Departamento del Atlántico, circunscrito a los siguientes . '
municipios: BARANOA, CAI4P0 DE .LA CRUZ, CANDELARIA, GALAPÁ, JUAN DE
ACOSTA, LURUACO, MALAMBO, MANATÍ, PALMAR DE VARELA; PIOJÓ,
PÓLONUEVd, PONEDERA, REPELON, SABANAGRANDE, SABANALARGA, SANTA-.----.- -

,  LUCÍA; SANTO TOMÁS, SUAN, TUBARÁ y USIACURÍ. Dentro del ámbito
•  territorial antes señaládo el apoderado general tendrá las — -

siguientes facultades: ' 1) Representar legalmente a la sociedad -—r--_
" ELECTRICARIBE S.Á E.S.P, ante particulares y ante cualquier"--r-

autoridad del orden departamental, municipal o distrital o en
cualquier clase de proceso , (Civil, Penal, Laboral, Administrativo,
Policivo, etc.) o trámite a administrativo que se" adelante dentro •.
del territorio qué le ha - sido asignado o en, cualquier-otro lugar,
siempre que se derive de'actividades desarrolladas por -r- .
ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE, S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" dentro'del
•territorio, que le ha sido asignado al apoderado general; 2) Actuar
como representante legal de la sociedad ELECTRIPICADORA DEL'CARIBE
S.A. • E.S.P. "ELECTRICARIBE" en las audiencias , de conciliación de
carácter prejudicial, judicial o.extrajudicial a las que" la empresa
sea citada por cualquier- autoridad, tribunal o institución dentro
del territorio que le ha sido designado o en cualquier otro lugar,
siempre que se derive de actividades desarrolladas en el territorio
asignado. En tal virtud, podrá el apoderado general contestar
interrogatorios verbales- o escritos y confesar en toda clase de

•procesos o trámites respecto de las actuaciones de la sociedad en
el territorio que le ha sido asignado al apoderado; 3) Suscribir,
si fuere necesario, las facturas expedidas por la ELBCTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. i"ELECTRICARIBE" por concepto'de.servicios
públicos qué preste en -el territorio que expresamente.asignado al"

•apoderado; 4) Suscribir acuerdos de pago respecto de las deudas que
presenten clientes - de la sociedad y que corresponda a los sérvicios

-  prestados en el territorio ásignado al" apoderado, de acuerdo con
los montos, • autorizados en los manuales internos y directrices dé la

' empresa- y respetando todo caso, las políticas, directrices -
generales de esta y el ámbito territorial asignado; 5) Constituir .

• apoderados , especiales para toda clase de procesos o actuación
-judicial, "civil, administrativa, laboral, penal, policivo, de.-
cualquier' orden • y que correspondan a las actividades de la' sociedad.,
en , el territorio asignado;"6) Suscribir las decisiones ;
,empresariales relacionadas con la prestación del servicio de , '
■energía eléctrica, la Ley 142 y 143 de 1994, y el contrato de
condiciones uniformes de la empresa ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. -
E.S.P. "ELECTRICARIBE® ,en el i ámbito" territorial antes mencionado;
7) Este mandato incluye facultades para recibir, notificarse,- '-
desistir, transigir, conciliar, comprometer, - consentir, renunciar,
sustituir y reasumir este poder dentro del ámbito territorial'antes
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mencionado, ' atendiendo a las facultades, aquí estipuladas y las r
señaladas en- los manuales internos de la empresa; 8).Suscribir en
el ámbito .territorial asignado como aceptante de las escrituras, -—.
públicas mediante las. cuales empleados de la sociedad -r-:--'
ELBCTRIFICADORA •' DEL CARIBE. S.A. .-E.S.P. "ELECTRICARIBE" constituyen'
hipotecas a . favor de , esta para garantizar préstamos de viviendas
concedidos por las ...normas 'convencionales vigentes. . De igual forma, -
suscribir' • las ;cancéiaciones .que. posteriormente .se' hagan de esta,,
así ' como, lá cancelación de aquellas hipotecas que se-encuentren --rr', '
debidamente " constituidas; 9) Suscribir escrituras públicas, -----
documentos privados y. promesas de contratos, imediante las cuales
se . constituyen servidumbres de , conducción de energía eléctrica a
favor de - la .empresa en el ámbito-territorial que le ha sido_ --------
asignado. • El apoderado ejercerá éste poder dentro del marco ---------
territorial que le corresponde con arreglo a los términos antes
señalados, los manuales y directrices internas de la sociedad ------
ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE". Igualmente '
mediante el presente acto se confiere a FLOR ELIZABETH GARCIA --,^—--
ESCALLON facultad especial para efectos del trámite de notificación
personal a nombre del Agente Especial de ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" de toda actuación o proceso nuevo, o en
curso en contra de la sociedad intervenida conforme el literal e)
del artículo ■ 31 de la resolución SSPD-20161000062785 del 14 de
Noviembre de. 2016. ^ 17 .--t r'

CERTIFICA ,

Que por Escritura Pública No. 1,313 del 02 de Abril de 2018;
otorgada en la Notaria 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de. Comercio; el 16 de Abril de.2018'
bajo el No. 6,320 del libro respectivo, r ^ '--r—
consta que JA"VIER ALFONSO LASTRA FÚSCALDO, identificado con la, ;
cédula de ciudadanía No. 85.450.535 de Santa Marta-, quien obra en
su condición- de Agente Especial de ,1a empresa ELECTRIPICADORA DEL
CARIBE S.'A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE, y en tal" calidad de ¡--r--"
representante legal de la'misma, manifestó: que-por medio'del -r-"—
presente instrumento' se otorga Poder General 'de Representación a .
BETTY YADIRA GARCÍA JIMENEZ, identificada con la cédula de" r--—r
ciudadanía ' No. 66.731.233 para que además de las facultades ya -

^otorgadas a el mediante Escritura Publica No. -2023 de 2013 de la
Notaria -Tercera de Barranquilla, registrada ante la Cámara de '
Comercio de Montería, represente legalmente a la sociedad
ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE en todo el', --'r-
territorio. "de los departamentos de . ATLANTICO, , I4AGD^EÑA, CESAR y
GUAJIRA.- Dentro del ámbito territorial" antes señalado, el o
apoderado general tendrá- las siguientes facultades: l) Representar
legalmente a ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S'.P.
"ELECTRICARIBE", ante -particulares y ante cualquier autoridad del
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orden ' departamental, municipal o distrital o en cualquier clase de .
proceso (Civil-, Penal, Laboral, Administrativo, . Policivo, : etc.) o

' tramite o -administrativo, qué se adelante dentro del territorio que .
ie ha- .sido asignado ó én cualquier otro lugar, siempre que se
derive de actividades desarrolladas" por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE ,
S.A. 'e.S.P. "ELECTRICARIBE' dentro del .territorio que lé ha sido •
asignado^, al apoderado general; 2) Actuar como representante legal"
de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. -.--t-" ;
"ELECTRICARIBE" en las audiencias de conciliación dé carácter'-r----'

.prejudicial, -judicial-.: o extrajudicial a las que la empresa sea ■"
, citada por , cüalquier, , autoridad, .tribunal o institución dentro del-
: territorio qüe . "le ha sido designado o eñ cualquier otro-lugar, -----
; siempre que se derive de.actividades desarrolladas, en-el" territorio
-asignado. En tal'virtud," podrá el apoderado general contestar. .
" interrogatorios^- verbales "o escritos-y confesar en toda clase de ---r ' -
procesos:, ó' trámites "respecto de las actuaciones'de la sociedad'en.
el .territorio- que le ha sido, asignado al. apoderado;'3) Suscribir,.

' si fuere necesario,' . . las facturas éxpedidás por la ELECTRIFICADORA
-DEL CARIBE S.Á. E.S.P. "ELECTRICARIBE'' por concepto dé servicips
públicos • que preste, en el . territorio, que expresamente asilado al

".apoderado;. 4) Suscribir acuerdos de pago" respecto de las deudas que
presenten clientes de la sociedad y que corresponda apoderado, dé-
acuerdo ;con a los servicios prestados en el territorio.asignado al
apoderado, de acuerdo • con los montos autorizados .én los manuales
internos -.y directriées de la empresa y respetando todo caso, las
políticas, directrices "génerales de ésta y el ámbito territorial

- asignado; .5) Constituir apoderados- especiales para toda clase de '.
procesos o actuación judicial, civil, administrativa; laboral, ,'
penal, policivo, dé cualquier orden y que correspondan a las

• actividades de la sociedad en el territorio asignado; 6). Suscribir
las decisiones empresariales relacionadas con la prestación del
servicio de energía eléctrica, la Ley 142'y 143 de 1994, y el.---
'.contrato de condiciones,- uniformes de la. empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.£>¿ "ELECTRICARIBE en el ámbito territorial antes
méncionado; .7). Éste mandato incluye facultades para, recibir,
notificarse, desistir,,- transigir,- conciliar, comprometer,

, consentir, renunciar, sustituir y reasumir' este poder dentro del '•
. ámbito territorial antes mencionado, - atendiendo a .las facültades
.áquí- estipuladas - y. las señaladas en los manualés internos de la
• empresa"; . 8) Suscribir en el ámbito territorial asignado comó' --7

- aceptante- .de - las escrituras públicas mediante las cuales empleados '.
. de la SOCiedad'ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E. S . P:' - - 7--;
' "ELECTRICARIBE' constituyen hipótecas'a favor de esta para ---—

,• garantizar préstamos de viviendas concedidos por las normas ---^^
'convencionales vigentes. De-, igual formaj suscribir las -:—
/cancelaciones que• -posteriormente se hagaii de esta, así como la;----;- '

cancelación de. -aquellas hipotecas qué o sé'encuentren debidamente
' .constituidas; 9),. Suscribir escrituras públicas, documentos privados

"c o-N T.l N.'u A'********** " '

'' • Pag. 46
"CERTIFICADO DE EXISTENCIA.Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE.
DOCUMENTOS. . ■' ' ■ . • ' '
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.
NIT: B02.007.'670-6. ' . . . ' ' .•• • ,' ' ' -

y promesas de'contratos, mediante las cuales, se constituyen , ;
servidumbres de conducción de energía eléctrica a favor .de la
empresa ' én ".el ámbito territorial que le ha sido asignado. El .
apoderado ejercerá este, poder dentro, del marco territorial que le
corresponde .cóh'-arreglo a los'términos antes señalados, los
manuales: y directrices - internas de'la sociedad ELECTRIFICADORA DEL-
CARIBE S.A. 'E.S.P." "ELECTRICARIBE. ' Igualmente mediante el. presenté
acto., se í confiere . a BETTY. YADIRA" GARCIA-ESCALLON" facultad especial
para 'efectos del trámite de notificación personal, a nombré' del .-
Agenté'-' Especial de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.Á. E.S.P. '
"ELECTRICARIBE" , de toda actuación o proceso nuevo o en curso ;
en contra. ,-de la sociedad intervenida conforme el literal e) del --7-
articulo " I® de la resolución SSPD.-20161000062785 del 14 de ---------
Noviembre dé .2016. . .En consecuencia, téngase .en adelante a BETTY
YADIRA GARCIA-JIMENEZ, identificada con cédula de ciudadanía. No,.'

' 66.,731.233 éxpedidá - en Buenaventura Valle del Cauca, Como ■
Apoderad©'Géheral de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE .S.A."
E.S.P. ■ "ELECTRICARIBE" en los departamentos de ATLANTICO;.
MAGDALENA, ' CESAR y GUAJIRA,' quien ' .pódirá ejercer el poder otorgado
de manera- conjunta, : individual , o separada con otros apoderados en
el. ámbito te'rritorial para el que fue .conferido,, de manera oportuna
y ' con arreglo a los términos antes señalados.-. , 7

"  .' C E R T I" F I C A " ' ,

Que por Escritura .Pública No.- 1,256 dél 27 de; Marzo de 2018,
otorgada en Ta . Notaría 3 a. dé Barranquilla cuya parte pertinente

.se inscribió' en esta Cámara de Comercio,.', el 18 de-Abril de 2018
bajo el No. 6,323 del libro respectivo, ■"
consta, que el señor JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, varón, mayor de
edad, vecino, de esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía , N® 85;45Ó.535 de Santa Marta, quien obra en su condición
de Agente-Especial de 1.a Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.Pi ■ "ELECTRICARIBE", y en,, calidad de "representante legal de la
misma, ' otorga -Poder General de Representación a EDER ANGEL SUELVAS
CUELLO, -identificado 'con la cédula,de ciudadanía N® 92.504.374, "
expé'dida ' ' én ;Sincelejo(Sucre), , para, qué; represente legalmente a la

' sociedad^- ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S .A ;■ E .S. P. "ELECTRICARIBE" , anté -
particulares :'y ante cualquier autoridad del orden departamental, r
municipal., o distrital o en 'cualquier clase de proceso (Civil, Penal,
Laboral; . Administrativo; Policivo, etc.,) ' o ' trámite administrativo
qué sev adelante ' dentro ' del territorio que lé Ha sido asignado o en ,
cualquier .otro lugar, siempre que'sé derive-de actividades —------
desarrolladas, " por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A;"---7 --.i--
E.S.P."ELECTRICARIBE" dentro del territorio que le ha sido asignado '
ál apoderado- general; 2) Actuar comó representante legal de la ---—

•• sociedad , "ELECTRIFICADO!^ - DEL' CARIBE S . A.. E.B.P! .'"ELECTRICARIBE" én -
las audiencias ;, de • conciliación de carácter prejudicial, judicial o.
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extrájudiciai- a. 'las que la empresa sea citada por cualquier ---' -.--
autoridad," ..tribunal 'o ■ institución dentro • del territorio que .lé ha :

.  sido .* asignado, o en. cualquier otro lugar, siempre que se derive de'
^ actividades desarrolladas en el territorio asignado. Én tal' virtud, ,

podrá el. apoderado general contestar interrogatorios -verbales o ----
, escritos y confesar en" toda- clase de procesos ó trámites respecto',

dé las -actuáciones dé 'la -sociedad en.el territorio que lé .ha sido
-'■asignádo .-al ^apoderado; -3) Suscribir, si fuere necesario,^ las

Eacturas expedidas por .la ELECTRIFICADORA DEL CARÍBE's.A.'
•-E.S.P."ELECTRICARIBE" por concepto ,de servicios públicos que preste;
' en- el 'territorio que expresamente asignado al apoderado;! 4)Suscribir

• acuérdos . de ' pago respecto de' las deudas que presenten .clientes, de
la sociedad' y que córrésponda a los servicios prestados en el' —.7--

; territorio asignado al apoderado, de acuerdo con los montos --------
autorizados, en -los 'manualés internos y directrices, de la empresa y.!
respetando todo casó, lás políticas, directrices generales dé esta-

.y el., ámbito territorial asignado, 5) Constituir apoderados
^especiales para toda .clase.de procésos o actuación judicial,- civil,

.'administrativa, ' laboral, penal, policivo, , de cualquier ordeh/y que
• correspondan á las actividades de la sóciédad en el. territorio
aeigriado; 6) Suscribir - las ' decisiones empresariales relacioñadás'.>

■:con lá prestación' del- servicio -de-ehergía éléccrica,'-.!la Ley 142 y
.'Í43: de 1.994,'-.y el .contrato de condiciones xiniformes• de lá empresa'/
ÉLÉCTRIPiCADORA DEL. CARIBE S.A; E.S.P.'"ELECTRICARIBE" eh el ámbito.

■■ territorial antes .mencionado; 7) Este 'mandato incluye'facultades.'
para recibir, ' notificarse,' desistir; transigir, 'conciliar;' "
comprometer, . consentir, renunciar; sustituir y reasumir -éste poder

. dentro .-del" ' ámbito .. territorial antes ^ mericionádo; ateridiéndó- a las. '
.facultades aquí" estipuladas-y "las señaladas en los manuales -r-.r---- ,

• internos' de la empresa; 8) .Suscribir en el ámbito territorial, ---rr-
ásignado ' comó aceptante,de las-escriturás públicas mediante las '7--.-.
cuales .empleados dé. la scciedád ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. •
E.S.P."ELECTRICERIBE"'• constituyen hipotecas' a favor de esta para

r garantizar' préstamos -de .viviendas 'concedidos por las normas
convencionales vigentes. ' De igual forma, .suscribir lág

• cancelaciones que posteriormente se hagan de esta,,'ásí como la
.^ cancelación . de. aquellas hipotecas que se'.encuentren debidamenté --7-
•; constituidas; • 9) Suscribir escrituras públicas, documentos
. privados y .promesas de contratos, mediante las cuáles se ■

constituyen servidumbres dé -'conducción de energía eléctrica a. favor
de ' lá empresa en él ámbito territorial que le ha sido asignado. El.
apoderado ejercerá,, : éste ' poder dentro del marco territorial que le
corresponde• 'con" arreglo a los términos antes señalados,- los --'t-----

. manuales- y- directrices internas- dé la sociedad ELECTRIFICADO!^ DÉL .
CARIBE S;A. E.S.P. "ELECTRICARIBE". SEXTO:- Igualmente, mediante el.
presente acto se confiere a EDER ANGEL BUELVAS.CUELLO facultad -----

• especial, para' efectos del' trámite de notificación personal á. hombre '
..'dely . Agente ; Especial .dé ELECTRÍFICADpRÁ DEL CARIBE S'.A. E .,S,. P.

•  - . ' ^ ■ Pag. 48
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN-LEGAL-O DE INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS. • " ' . '
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. . ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A;' ESP.'
NIT: ' 802,007..670-6-.' . . .. ^ "

'"ELECTRICARIBE de toda actuación o proceso nuevo ó en curso
en - contra- de la sociedad intérvenida conforme el literal e) .del 7 .
articulo, .-3° de la resolución SSPD-20161000C)62785 del 14 de.---t

. Novierñbré ' de 2016." En. consecuencia, téngáse en adelante a EDER .
ANGEL,, BÜELVÁS , CUELLO, identificado cori cédula de ciudadanía No.
92.504-.374 , expedida en Sincelejo - Sucre, . como; Apoderado General de
la '.Sociedad ELECTRIFICADORA DEL''CARIBE S;A. E.S.P. "ELECTRICARIBE'
en "los. departamentos de Córdoba y Sucre," quien podrá ejercér el .
poder ,.otorgado 'dé manera , conjunta, individual o separada con otros
apoderados én " el = ámbito ■' territorial "para el que fue conferido, 'de
manera oportuna y con arreglo a'los términos antes señalados.-- --

"--^C E R T I F"I '.C A • , , ^ '
Que, por, Escritura Pública" No. 10 dél 04 de Enero de 2018,- otorgada
en la- .!Ñot.aria 3 .a'.' de Barranquilla, cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de • Comercio, el 18 de Abril de 2Ó18 bajo-
el No. 6.;322 del libro .respectivo, : — 1---
consta' que .' ei •' señor JAVIER' ALFONSO LASTRA FUSCALDO,; identificado '
con -la '.'cédula " de ciudadanía Ño. 85.450;535 de Santá Marta, quien

. obra ' én ', su condición de Agenté Especial de la empresa
ELECTRIFKTMORA DEL CARIBE' S.Á; ÉSP SIGLA ELECTRICARIBE y en tal
calidad 'dé' .representante legal, de lá misma, tal como consta éri el
Cértificado' de Existencia y Representación Legal expedido por lá "
Cámara de ' Comercio de Barranquilla; manifestó: En virtud de, ló -----
expuésto ántériorménte, por medio'del presente instrumento se .--
otorga-,Poder" General De Representación en materia laboral a
CAROLINA GÓMEZ PARRA, idéntificada ,c.on cédula de ciudadanía No. ' ,-7
45.506.082, dentro ;de todo el marco territorial.del Departamento dé
Bolívar: .Dentro del ámbito antes señalado; la apoderada general ----
para'./asuntos laborales .representará'legalmente a la ELECTRIFICADORA"

•-DEL. CARIBE- 'S'.A; ESP,.SIGLA ELECTRICARIBE para: .l) Actuar como 77
Representante Legal para asuntos laborales -sociedad ELECTRICARIBE
S.A..' -municipal ' O' distrital, .-en cualquier clase de .proceso laboral ó
tram'ité '''administrativo que sé adelante dentro del'territorio que le.
há sido asignado o ", en., cualquier otro lugar, siempre que .se derive_
de "actividades, desarrolladas ' póir ELECTRICARIBE S.A E.S.P,dentro del
terriforió qué le ha " sido asignado al .apoderado general; -2) .Actuar
como' , representante legal, de la sociedad ELECTOICARIBE S.A É.S'.P, en-

' las' audiencias, de conciliación .de carácter prejudicial, judicial o,
extrajudicial- -a las que lá empresa sea citada por'.cualquier. —.

• autoridad pública o privada, sea de naturaleza judicial o; '---7-7---
" administrativa,- dentro del -territorio que le ha sido designado ó.én .
. cualquier :,otro^ lugar, siempre que se deriye, de actividades 7-,-7--
desarrolladas.- en el territorio asignado. ,Én tal-virtud,, la ---r
apoderada. podrá conciliar, contestar interrogatorios'verbales o ----

, escrito '; "■ confesar én toda clase de procesos,, actuaciones -----7---
admihistrativas o .trámites respecto, de las actuaciones adelantadas, -

*-*. C. O N T I U A'**** C-0 N T I U A.*.*,*****
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE •

DOCUMENTOS. . .. . 1 -
■ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. 'ESP.
NIT; 802.007.670-6.' • "

por- la ..ELECTRIFICADORA , DEL '-CARIBE S.A. É.S.P. ELECTRICARIBE, en eV"
territorio que le ha sido asignado al apoderado; 3) constituir t
apoderados especiales para toda clase de procesos o actuación -r'

.judicial laboral de cualquier orden y que correspondan a las. t"
actividades de la sociedad .ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A,E.S.P,

• ELECTRICARIBE en el. territorio asignado; 4) Elevar peticiones en '
interés particular y general dentro de las áreas asignadas en —rr-

; representación de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A —r-r-
. E.S.P ELECTRICARIBE, ante cualquiera autoridad judicial y 't

administrativa y- ante particulares, así como interponer recursos •
.-ante, las -mismas"; 5) Este mandato incluye'facultades para.recibir,

'  notificar) • desistir, transigir, conciliar, comprometer, consentir,
renunciar, sustituir y reasumir' este poder" dentro'de los límites

■ territoriales antes indicados, atendiendo a las facultades aquí ----
estipuladas y las señaladas-en los manuales internos de la empresa,-
6) Suscribir, en- el ámbito territorial-asignado, como aceptante de
las - -escrituras publicas, mediante las cuales empleados de la-.
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.E.S.P constituye hipotecas"
a  favor de ésta para garantizar préstamos de vivienda concedidos-
por ,las normas convenciones vigentes. De-igual forrtia, suscribir las
cancelaciones que posteriormente se hagan_de ésta, así como la 1 .r

.•cancelación de . aquellas-hipotecas que se éhcuentren debidamente
y  constituidas: Este poder -se ejercerá con arreglo a.lbs términos

- antes señalados, y a los manuales .y-directrices internas de la
sociedad ELECTRIFICADORA . DEL CARIBE S.A E.S.P.-r-r-r ' ,

<  • '-."C-E r't i f i c a ' ; " .V,
' .Que 'el'(la) Juzgado 2o. Promiscuo del Circuito de Corozal mediante

Oficio' No. 2,317 del 14 de Julio de 2016 inscrito en esta.Cámara de
Comercio' el 28 de Julio dé 2016. bajo,el No. 25,165 del libro
respectivo, comunica que se, , decretó el-: Registro de lá demanda-
interpuesta por PEREZ DE GAMARRA ADELINA DELCARMEN Y OTROS en la '
sociedad -denominada: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ' ESP- SIGLA
ELECTRICARIBE S.A. ESP. j r - --r'- --

•  • C E R T'I F-I C a- - / . • • .
jQue es propietario(a) de los siguientes Establecimientos de Comercio: -

° Denominado: - , - - , ' ,v . - • • '
^ ELECTRIFICADORA DEL CÁRIBÉ S.A.' E.S.P.--.
•Carácter de ESTABLECIHIENTO. •• , '
Dirección: CR 55 No 72 - 109 PI 7 en Barrariquilla. "

■ Telefono: 3611000..
Correo electrónico: 8erviciosjuridicoB@electricaribe.com
Valor Comercial: . $5,730,742,283) 000=". ^
Actividad Principal : 3513 . - - , ■ ' ' •

•  • - ' i***♦***♦* c .0 N T I N U A **********' ,

('
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, CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE ,
.-DOCUMENTOS. ^ . . ; . \ '

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A, ESP. -"
.NIT: 802.007.670-6." '• .

DISTRIBUCION DE ENERGÍA ELECTRICA', • ' "
Actividad Secundaria : 3514 ' - . ' ' " . r
COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA ' ' - - ' ' i "
Matricula No'. 260,035 del 13 dé Julio de 1998.- - ' ' ^
Renovación Matrícula: 28 de-Marzo'de ,2018 . , •, ■ " i-v ,

' . ' ' . c E R' T I p I c Á . • ^ ••

. Que .la - información anterior - ha sido "tomada, directamente 'de los. -
formularios de matrícula - , y sus rengyacionée • posteriores, "
diligenciados por el comerciante. •' . - r .. . . ■ '

C E' R T I P 1 C A ,

'.Que de acuerdo con nuestras inscripciones, los bienes sujetos a',
registro ' mercantil - relacionados en . el presente certificado, . se
encuentran libres de embargo) . / •- --

■  ■ C B R,T I F I C A-- '

•Que . en" esta Cámara de Comercio río aparecen inscripciones posteriores-
•de documentos referentes a • reforma,, disolución, liquidación o '
nombramientos de representantes legales-de la expresada sociedad. - '

La. información- sobre - contratos', sujetos a "registro" se suministra en -
" Certificados Especiales. ,

)  ■ ' ' C E R T i' F I C- A."-'

De • conformidad; con lo establecido .en el Código de Procedimiento"
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 -
'de 2005,'. los Actos"- Administrativos de Registro aquí certificados.
quedan • én firme Diez (10), días 'hábiles después de la fecha de
inscripción, ' siempre que .no - sean objeto" de recursos. Contra los.,

'Actos Administrativos de registro caben los recursos de'reposición -
y' ' de' apelación. - Los Sábados no- son tenidos' en cuenta como
'días hábiles para la Cámara de Comercio de Barranquilla. • • , ,

O
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;: Supérintendenda de.Servicios , , . I ■ 5ab

■>s-^; :PúbUcosDomidtiaHds ^' •; ;'r ■ > ';_ s ' ^
íP'SETí®

TODOSPORUN -Vt ;
NUEVO PAÍS
fÁ2 . COUlOÁO \£OOCACIÍ«V ■^/Vígíííií'í

^  ■;-sc-f^i9,V2; junia2qp||H
formato de solicitud de INVES"E !NVESl

Ciúdad.

3Sá^eiONiéGa?=S!£!EN(ia0jADMINISTRATIVG POSÍTW^

Es obligatorio anejar copia de ia petición radicada ante él pr^tádor. quéinp .fué .toriíesíSdaí-que le contestaron-fueia de los .térrninof í jR
leoales o que no le contestaron de fondo. Sin este documento-es.imposible tramitar su solicitud* i i : ■ , v

iSIISÉlíllii!^3SS!MHIííIíKIílfÉfW!Ílí

.1;líí

DO :

í'

' No-2017^20.105088-2: i ' uíL
í'';. -; - rv-i , 1' jSsSSSDÍiSS? ■ ' P«'»e«<^Se:O7/09/2i!i7naaWAUaa>inR»dle«<toí:!WU5A',  V • -'I : ^aiko®«i»*-W-. ' • ' •- .•'Í"tii6«e!(ESP)ELECTAJFtCíAIXDRADELCARIBESAeiSJ» ELeCT.'^''-"''Íi-''í

L.; :. •- . ■ '-'-í ' V»'. ■■ '1 • r:v . v I , • 'Y? --y
. . ^ Y'Yv.f -" • l^^-Sapér^i^'dbsY

^SeñoresSupersen/icios:'_ ,' .-Y'-:;: v; - . .
.. j ;;j- . - ; • • • . ' ^®T«xi5« auba-^ft an ntíratrap2glrta«,«yviiw3wpeft(ri^5los.5flv¿ó Y

^  P^Cfa.-lSN&a»^TÓI. 69^305$ U :

■fin*s^iA'rt'iiAr c»íÍíno^!/\ ■^^F>sÍnío+ró+íwrt'riAoífn/l> ian ^rvfStro Í^£ií lo'Amr\raoo VKÍÁMkrA j4& «rvmMf nS* ; " "'Y YY í-..Y;%-Asunto: de la empresa): ' ;

í.'r.'irb;

-Númeroídeidentíficación árté el prestadó^lnduír núméró de cuenta íhterná; píllzá ó t>!ic-H número con el que,se identifica el predio ? :?
; ante etVébtador.-iver factura);^

dio / ■

Información personal

Nombres y apellidos: ¿ íÍ5',fr

C.G.;

Gelulár/téléfgrió:

Db'acuerdo con" la Ley;14^199,4, solicito a-la Supersen/icios investigar ai prestador-mencionado en el asunto .por Ja ;¡
presunta incurrencia de silencio administrativo positivo en la petición:

Número de petición:,

Es indispensable incluir esta írjfoñriaddn. de lo contrario será iniaosibie tramitar la petición

Motivo por el cual sé.presénta'esta solicitud (Marque con una:X) en el cual:

Í2?£Lprestadornofcoritéstó" ' , Y.^..Y .>

■Q] El prestador contestó, fuera de los términos legales (IS días hábiles-ley 142/1994 art 158) Explique;

Q El prestador no contestó á, todas sus peticiones. Explique:

SIGA A LA SIGUIENTE PAGINA PARA CONTINUAR

* Requisitos obligatorios para tramitar su solicitud

f'Á
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^ '□,EI prestador. NO contestó lo que se estaba reclamando de fondo. Explique:

€ TODOSPORUN
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Reconozco los efectos administrativos de esta solicitud y solicito me sea otorgada ia calidad de tercero afectado ya que
el resultado de esta petición puede afectar mis intereses particulares.

Autorizo voluntariamente al prestador del servicio público ante el cual radico ia petición y a la Superservicios para: (i)
Realizar toda citación, notificación, respuesta, requerimiento o actuación producto de esta solicitud, al correo electrónico'

'  ..fin Ei uso de mis datos personales
de acuerdo con la Ley 1581/2012.

Declaro bajo juramento que SI □ ó .NO 0"he presentado petición, recurso o solicitud ante ia Superservicios sobre los
mismos hechos ' aquí mencionados. Si aplica, ei radicado y fecha de ia solicitud
fueron: • . .

Nombre completo:

C.C: lUSSli-7^^5^
dirección del predio: /^f/ H 'LA 8>^'í^0
Dirección de notificación: ^ ■ !

Firma: ¡ñí c¿A M. Ü
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Ssñorss j
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOWIICIÜARIOS
Ciudad '

REF; Investigacjón par silencio administrativo positivo contra la
empresa

~7 J i
Con fundamento en los artículos 158 dé la Ley 142 de 1994, subrogado f ^'^imo por el Articulo 123
del Decreto 2150 de 1995 y en concordancia con! el Articulo 9 del Decreto 2223 de i9d_,

' respetuosamente-solicito a usted investigar a la prestadora de la referencia por la presunta ocurrenaa
■ del siiencio administrativo positivo, sobre la petición radicada mediante ei numero^¿y£¿^^^^

de fecha Z-ó>JT?. ■ y en consecuencia se ordene el reconocimiento de lo pedido en
citada reclamación.

En atención con lo señalado en los artículos 37 y 38' de la Ley 1437 de 2011, solicito rne sea
reconocida la calidad de tercero afectado para participar en ¡a presente actuación, con el fin de goza, .e
los mismos derechos, deberes y responsabilidades de quien es parte. Lo anterior teniendo en cuenca
que el resultado de la Investigación producto de la situación particular y concreU relatada en
reclamación, puede'aíectar mis'intereses particulares.

Por otro lado, autorizo expresamente, de manera voluntaria e inequívoca a la prestadora de-servicios ,
públicos ante quien se radica esta solicitud de investigación, por silencio y consecuente reconocimiento
del acto ficto; y a la Superintendencia de servicios públicos para realizar las siguientes actuaciones..

1. Realizar toda citación, notificación, respuesta, requerimiento o actuación que se genere de mi
soücitud a través del correo electrónico ñ
como lo dispone ei Capitulo IV "Utilización de medios electrónicos en el proc^jmie. rto
administrativo", artículo 56 Notificación electrónica y Capitulo V "Publicaciones, citaciones,
comunicaciones y notificaciones", artículo 67 Notifieación personal del Código de . rooedimien o
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

•  -

2. El uso de mis datos personales de acuerdo con lo establecido por la Ley 1581 de 2012.
\ Con la presentación de esta petición o trámite declaro bajo la gravedad de juramento que Si_—

llk# ¡No y he, presentado peticiónr recurso o solicitud,-ante la Superservicios en nombre propio o. por
interpuesta persona; relacionada con los rnismos hechos aquí narrados. En caso de que aplique ecou¿®^-número del radicado y la fecha ■ de radicación es la siguiente;

■/af^rrOQ' T(^)

Cordialmente,

Firma:

Nombres y Apellidos:

c.c. Shz.
Te!éfono(s):

Correo electrónico:

Sddc prirtc'píil. CarrcfQ ts Nro. 84-35, Bogotá O.C. CiMigo posta'.' 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 30S9 ♦ 5spd®supcrservidoc.30V.M
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20178000252125 DEL 2017-12-22
Expediente No. 2017820420105676E

Por la cual se resuelve una investigación por Silencio Administrativo

LA DIRECTORA GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de sus facultades, en especia! las que le confiere el artículo 79 numeral 25 y artícu
lo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado por el articulo 9 del Decreto 2223 de 1996; la Ley

1437 de 2011 modificado por la Ley 1755 de 2015; y la Resoludón SSPD No.
20161000065165 del 09 de diciembre de 2016; y

CONSIDERANDO:

¡.HECHOS

E]{a) señor AIDA EPIAYU, mediante comunicación radicada en esta Superintendencia bajo el
número 20178201050892 de fecha 2017-09-07, y expediente No. 2017820420105676E, pre
sentó solicitud para que se investigara a la empresa ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P., por presuntamente haber incurrido en incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 158
de la Ley 142 de 1994 (Silencio Administrativo Positivo), por falta de respuesta respecto de la
Petición radicada ante la empresa el 31 de julio de 2017.

En mérito de lo anterior, esta Dirección General Territorial inició investigación en contra de la
empresa ELECTRiFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. profiriendo Auto de Apertura de Inves
tigación y Plieoo de Cargos No. 120178000057836 del 28/09/2017, por la presunta violación del
articulo 153 de !a ley 142 de 1994. El pliego de cargos, con la información señalada en el cua
dro siguiente le fue notificado al prestador por aviso.

Nombre Usuario(a)

AIDA EPIAYU

Radica'do ESP Fecha
suscnptor

7629426 RE3310201707265 31 de julio de 2017

il. NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS

Se entrará a establecer si la empresa investigada Infringió lo dispuesto por si articulo 158 de la
Ley 142 de 1994, subrogado por el articulo 123 del Decreto 2150 de 1995.

iil. DESCARGOS PRESENTADOS POR LA EMPRESA

Medíante oficio radicado bajo el No. 20178001461241 del 13/10/2017, esta Dirección General
Territorial le comunicó a la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P,, el pliego
de cargos referido, con el proposito que presentara escrito de descargos a la imputación
formulada.

Sc<Jo principal. C3rrEi"5^1fi Kró. 84-35, &osoi¿ D.C. Cóolgo poslal; 110221
PBX(1)691 3O05 Fo>;ll)691 3059-sspd@5U?Drscrvtclos.§C3V.co
Linca de otcnctón (1) 591 3006 Sogolá. Unca grtJluUa radonal 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.5

Coílo 19 No. iS^-lZ.PIso 2. Bogotá. Colombia - oWigo postal; 110311
Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga. Colombb - código postal: 680003
Calle 26 Noflo No. 6 Bis-19 - Cali, Colombia - código postal: 760046
Carrera 59 No. 75-134 Barranqiána. Colombia - código postal: 080001
Cono 32 F OisgonsJ 74 B-76 Medcnin, Colombia - código poolDÍ: 050031
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El(a) Doctor(a) JAVIER ALONSO"LASTRA FUSCALDO actuando como representante legal de
la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., no ha radicado ante esta entidad
descargos.

IV.COWIUNICACIÓN DE SAP A TERCEROS

Con fundamento en el Artículo 3T y 38 de la Ley 1437 de 2.011, la calidad de tercero afectado,
para gozar de los mismos derechos, deberes y responsabilidades de quien es parte.

V. PRUEBAS

5.1. Aportadas poreUal usuariofal
•  Derecho de Petición

5.2 Aportadas por la Empresa:

Respuesta a la Petición
Citación para la notificación personal
Envío de la citación

Aviso

Entrega del aviso

VI.TRASLADO PARA ALEGATOS

Mediante auto de trámite No. 20178001619641 del 10/11/2017,; la Superintendencia de Servi
cios Públicos Domiciliarios le corrió traslado a las partes'para que presentaran sus alegatos de.
conclusión. :

VII, ALEGATOS DE LAS PARTES

7.1 De la empresa

Indica que ¡a petición del dia 31 de-Julio de 2017, le fue dada respuesta oportunamente el día 2
de agosto de 2017 y notificada en forma legal enviando carta de citación para notifícación per
sonal el mismo dfa a la dirección designada por el usuario(a) para recibir notificaciones me
diante guia de correo certificado, debido a que el usuario no se notificó de manera personal y
en cumplimiento de los requisitos de notificación contempladas en el articulo 69 del CPACA, se
envía aviso de notificación con gula de mensajería.

Asi les cosas, señala la empresa que las explicaciones dadas al usuario han sido claras y argu
mentativas, oportunas y con un debido proceso de notificación agotado, por lo tanto, no existe
causal de silencio administrativo positivo y solicita el archivo de la investigación.

Cabe señalar también que la luz de lo expuesto en el numeral 1 del Articulo 79 de la Ley 142 de
1994, la facultad sancionatoria de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios por
violación de leyes y Actos administrativos como los que se mencionan en el pliego de cargos
que nos ocupa, adquiere relevancia cuando su incumplimiento afecte en forma directa e inme
diata a los intereses de los usuarios determinados, lo cual no ocurre en la presente investiga
ción.

7.2 Delfal usuariofai

No presentó alegatos.

VIH. ANÁLISIS DEL CASO

Configuración del silencio administrativo positivo

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
■A'ww.superservicios.gov.co - sspd@supsrsfirvidos.gov.co
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Conforme a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, la relación entre usuario(a) y empresa se rige a
través del cxmtrato de servicios públicos o de condiciones uniformes, siendo de la esencia de
éste que el(a) suscriptor(a) o usüaiio(a) pueda presentar a la empresa peticiones, quejas y re
cursos relativos a tal contrato (artículos 128 y 152).

En este contexto se encuentra que el artículo 153 de la citada Ley, subrogado por el Artícu
lo 123 del Decreto 2150 de 1995, que consagra expresarnente la ocurrencia del silencio admi
nistrativo positivo en favor de los usuarios, dispone que 'De conformidad con lo establecido en
el articulo de la Ley 142 de 1994, toda entidad o persona vigilada por la Superintendencia
de Servicios Públicas, prestadora de los servicios públicos domiciliarios de que trata la citada
ley, tiene la obligación de resolver las peticiones, quejas y recursos que presenten ios suscripto-
res o usuarios en desarrollo de la ejecución del contrato de sen/icios públicos, dentro del tér
mino de 15 dias riábües, contados a partir de la fecha de su presentación.

Pasado ese término, salvo que se demuestre que el suscríptor o usuario auspició la demora o
que se requirió la práctica de pruebas se entenderá que ia petición, queja o recurso ha sido re
suelto en forma favorable. Dentro de las 72 horas siguientes ai vencimiento del término de los
15 dias hábiles, la entidad prestadora del servicio público domiciliario reconocerá al suscríptor o
usuario los efectos del silencio administrativo positivo. Si no ib hiciere, el peticionario podrá soli
citar de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la imposición de las sanciones
a que haya lugar conforme a ia, ley, sin perjuicio de que ella adopte las decisiones que resulten
pertinentes para hacer efectiva la ejecutoriedad del acto administrativo presunto"

Ahora, el silencio administrativo puede materializarse por falta de respuesta, la cual de
conformidad con ia jurisprudencia de la Corte Constitucional puede materializarse por falta de
respuesta oportuna, falta de respuesta de fondo e indebida notificación..

En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 31 de julio de 2017, por
lo que contabilizados los quince días hábiles desde ia fecha de presentación de la petición, se
tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 22 de agosto de 2017, para emitir respuesta; y la
empresa ELEGTRIFICADORA DEL CARIBE SA. E.S.P. probó haber emitido respuesta a la
petición objeto de la presente investigación, el día 2 de agosto de 2017 (fl 7 del exp.
aportado en los descargos), es decir, dentro del término dispuesto en el art. 158 de la ley
142 de 1.994.

Respecto de! proceso de notificación personal que la empresa debió surtir, ésta
Superintendencia encuentra que la empresa envió la citación al(a) usuario(a), el día 3 de
agosto de 2017 (fl 9 y 2 del exp. aportado en los descargos), a través de la empresa
LECTA (folio 2 dei exp. aportado en los descargos).

Ai no haberse acercado el(a) usuar¡o(a) a recibir notificación personal de la respuesta, se
observa que la empresa procede a elaborar el aviso y § enviarlo el 14 de agosto de 2017 (fl 10
y 2 del exp. aportado en tos descargos), obrando prueba de entrega que no cumple con los
requisitos de ia Ley 1369 de 2009, pues no aparece en ia misma el nombre ni la identificación
del receptor.

Teniendo en cuenta que no fue posible una correcta entrega de! aviso, la empresa debió
proceder confonme lo establece el artículo 69 del OPACA "Ei aviso, con copia íntegra del acto
administrativo, se, publicará en ia página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al
público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) dias, con ia advertencia de que la
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente ai retiro del aviso".

Al analizar ei caudal probatorio que reposa en ei expediente, observa el despacho que la em
presa no cumplió con el requisito de publicar en la página web, ni el lugar de acceso al público
de la entidad.

En cuanto a la respuesta de fondo, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha determinado
que "...La efectividad y e! respeto por el derecho de petición, se encuentran subordinados a
que la autoridad requerida, o el particular según se trate, emitan una respuesta de fondo, clara,
congruente (...) la respuesta al derecho de petición debe versar sobre aquello preguntado por

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
\AA*n*/ci nr»N/rn - «crvrlf?i)<iHr><5r^An«í/^fri^ ativ/rn
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la pérsona y no sobre un tema semejante'o relativo al asunto principal de la petición.. Quiere
decir, que la solución entregada, at peticioriario debe encontrarse libre de evasivas o premisas

, ininteligibles que desorieriten el propósito esencial de la solicitud, sin que ello implique la
aceptación de lo solicitado."'

En el caso bajo estudio tenemos .que la petición es de cobros'no . autorizados, respecto a
.financiaciones unilaterales; las que hacen parte del artículo'f54 de la Ley 142'de 1994 y.
sobre este tema en particular es que se pronuncia la empresa; es decir, que'se cumplió con' el
requisito de emitir respuesta de fondo, clara y congruente, j 1 . . ■

De .''acuerdó ...con - lo anterior, esta Superintendencia encuentra .que la' empresa.
ELECTRIFICADORA'DEL CARIBE S.A. É.S.P., si incumó en un Silencio. Administrativo

. Positivo por ia falta de- respuesta en debida forma de la petición instaurada el 31 de julio de
'2017 por .lo que qp debe estudiarla sanción a Imponer conchase en el articulo 81 de la Ley 142-
de 1994.' ■ . i . . -i

IX¡ |dEL RECONÓCIIVIIENTO'DÉL SÍLENCIO ADMIÑISTRATIVO .
,  " l. -j POSITIVO . - .-M.

..Cómo consecuencia de lo-antérldr el despacho procederá ál reconocimienTo de los efectos del
silencio positivo'en favor del(a) üsúário(á), respecto de'aquellas peticiones radicadas ante la'
empresa que se, ajusten a los eventos previstos en el articulo! 154 deí.régimen especial de
servicios públicos domiciliarios.. . " Í-. . . ., :

X. DE LA SANCIÓN A IMPONER Y DOSIMETRÍA
SANCIONATORIA:

De acuerdo cón el articulo'79 de la Ley 142 de 1994, las personas prestadoras de sérviclos'
. públicos son. sujetas de control y vigilancia por parte de: la Superintendencia de Servicios-
' Públicos. - ■

Por su parte el articulo 81 de la Ley 142 Ibid,, modificado por el ,artícúlo.208 de la Ley 1753 de.
2015, establece que la Superintendencia de| Servicios' Públicos Domiciliarios podrá imponer
-Sanciones a quienes violen las normas a las que deban estar sujetas, según la naturaleza y la :
•gravedad de la falta, entre ellas multas hasta por'el equivalente,a dos mil (2.000)-SMMLV para
,personas .naturales y ha'sta'por el equivalente a cien.mili,(100.000) SMMLV para.personas,
■jurídicas.'.' ■■ ■; ; -" ' ' - V': '-i , ' - -- ' ■ ■' '' .'• - ■ " . ' ■I .'-- .

En la misma linea, el parágrafo .1 del articulo en mención; dispone' que el. Gobierno nacional
reglamentará los'criterios y la metodología para graduar y calcular las multas que puede

...imponer la SSPD,'.teniendo en-c'uenta los criterios como el impacto de ia infracción.sobre'la-'
'.prestación del servicio, ■ el tiempo : dúrante, el cual -se presentó- la infracción, .el número de

usuarios afectados, el benelldp.'.obtenido ponel .infpactor, la cuota del mercado o el beneficio
■ económico'que se hubiere obtenido producto de la. infracción.'-" ■ , '

' .También - es imperioso; iquej se'.tengani , en .cúenta'.circunstancias .de '•agravación y. de
. .atenuación, como el factor de reincidencia, ;la"ex¡s.tenc¡a. de' antecedentes- en relación con i

.  .¡ncumplimiento.de comprorhisos adquiridos o de'órdenes de la jSuperintendencia de Servicios
Públicos ' Dofhiolilarios y la .'cóíaborabiónri'coh las' autoridades'. 'en el conocimiento o en la'. investigación, de ia'conducta. ''j; : I ri '' ,,i ■ ■' --i A

' Ahora bien, él .Gobiernor-hacionáLexpídló él. Decretó 281. de!,22 de febrero de 2017, mediante'eí
. cual fijó los criterios y lá metociológia para graduar y. calcular las multas por parte de la SSPp, '
por, infracciones .relacionadas.'.j con., lenergía; ' para lo■ cual se hizo una clasiñcáclón,

■ correspondiéndole al grupo li las conductas relativas a la falta de. respuesta o respuesta
inadecuada de peticiones-, quejas y recursos'Interpuestos por los usuarios de acuerdo con. el. "
articuio 123del Decreto2150 dé 1993. ' . ■ i , , • - -

' Semcni.-iiiT-14í>/13

Supérintendencla de Servidos Públicos Dortiicilisrios
vwAv.supers6rvÍcíos.0ovxo' - sspd@supsrs'Qfviclos.gov.co
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En la norma referida encontramos que además de ios criterios ya expuestos, en virtud .de-ios'
Principios de Proporcionalidad Razonabilidad, ia-.SSPD debe tener en cuenta,la capacidad .'
económica y financiera de la prestadora, de manera tai que. rio se afecte la eficiente prestación'
del servicio. ■ - ' ,

•■ i,

A juicio de la Corté Constitucional''! a través del derecho administrativo sancionador se pretende,
garantizar la preservación y;restauración del ordenamiento jurídico, mediante la imposición dé ■ "
una sanción que nó sólo repruebe sino que también prevenga ia realización de .todas aquellas ':
conductas contrarias al mismo. ' -

Dicho lo anterior, procede el despacho a realizar-un anáfisis de la razonabilidad y,
proporcionalidad de la sanción a:imponer a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. :
E.S.P., en ei siguiente sentido; I .

Que mediante Resolución No, .20161000052785 de] 14 de noyiembre de 2016, la SSPD tomó-
posesión de los biénes, haberes y negocios de la empresa'ELECTRIFICADORA DEL CARIBE.
S.A. E.S.P., prihcipaimente, porque ios expertos fi iiánciaros contratados por- el'Fondo
.Empresarial de la Superintendencia de.Servicios Públicos Domiciliarios, manifestaron mediante'

' radicado 20165290759202 que "La revisión hasta la fecha evidencia una empresa en situación. .
financiera precaria que, con hs- ,niveles actuales de deude neta, capital y generación '
operacional de caja, tendrá' difióüitad para poder cumplir, tanto con,/as obligaciones de pago
derivadas de su .operación corriente,' como con sus ' cornprorpisos a iargo plazo con-
ferceros..'.''Ad¡cionaImente la crítica situación financiéra dé la'empresa no le permite garantizar

-  la continuidad en la prestación deLservicio. de energía,eléctrica a sus usuarios finales. . , . .-

Aunado a lo anterior, para la' imposición de lá sanción él .despacho tendrá en cuenta el grado dé.
'.impacto dé. ia-infracción sobre' la; ,prestación del servicio público; que el -núrriera de usuarios
afectados con la infracción les igual a uno; y. que el'tienripc) dé duración de; la. irifracción ha'.

. superado' -los .tres meses, térpiino plausible eri el cüál la prestadora debió acceder, al ,
reconocimiento del acto ficto'positivo. : . j i

En cuanto a la cuota de rnercadoy ei beneficio económico obtenido por la empresa producto de.
la -infracción, considera éi déspácho que no existen elementos probatoriqs que. ie-permitan-al -

'  . . . . . . . i_ i___^ Acfá :
Id IMH dUUiyi l, ivUl ci <51 utSpjjaoiivj I ^«>^11 i^i .w . f-_

despacho graduar la sanción con base en estos critérios, pues la investigación esta encaminada-
a determinar la efectiva, vui^.eración del articulo 158 de iá Ley-142 de 1994, subrogado por el
artículo.9 del Decreto 2223..de-1996..

Por otro lado, es imperioso, qué él despachó ..tenga en cuenta que, como circunstancias de-
'agravaclón de la'sanción, sé encuentra la reincidencia de la-conducta por parte de la prestadora

'  tal como consta en el apiicátiyo de sancionados-de la-SSPD, eri. núrriero tai, que permiten inferir
que esta conducta.obedece a un comportamiento sistemático, encaminado a omitir su deber de

• respuesta en debida forma. ' -

Finalmente, del caudal probatorio que reposa en ei expediente virtual el despacho infiere que no.
'existen circunstancias de atenuación dé la sanción. - - . : .

'En virtüd-.'de lo anterior; considera el despacho que lá coridücfa enrostrada a la prestadora es
mereeedbra de una sanción, por la comprobada áfectación.al-.bien jurídico tutelado que, en este
caso se trata-de un'iusfundamental como lo' es el derecho; de petición, razón por ia cual la
Superintendencia de Servicios ¡Públicos Domiciliarios impone, sanción en .la. modalidad-de
MULTA, consistente en ¡VEINTE' SALARlO(S) -' MÍNIMP(S) "LEGAL(ES): MENSUAL(ES)
VIGENTE(S), equivalente ajiá suma de 'CATORCE'MILLÓfjtES.SETECIENTOS CINCUENTA

'Y CUATRO MIL TRESCÍÉNTÓS' CUA.REN'TAi 'PESOS CON CERO, CENTAVOS
. (S14,754,340!oÓ),. por estar'; pleriárnente probádo quej ia¡ prestadora incurrió en la violación del
artículo 158 de la Ley 142 de'lbgA'el 'cual fue subrogadO'.por el artículo 123 del.Decreto 2150
de 1995 y articulo 9 del Decreto 2223 dé 1996. ' :r ' i , . . . . r ,'
En méríto 'de lo expuesto,'este despacho:

Superinlendencia de Servicios Públicos Dorniciliarios
wttAA/'^nnorcoivWA^ ni-iv rr» - «cnW/ftiqt rnflrc<aA<'lrlric nni/ rn
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER. SANCIÓN en la modalidad de MULTA a la empresa
ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.-, identificada iconINIT 8020076706, consistente
en VEINTE SALARIO(S) MINIMb(S} LEGAL(ES) MENSUÁL{ES) VIGENTE(S), equivalente a
la. suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS CON CERO CENTAVOS ($14,754,340,00), la cual se
hará efectiva:en el término de* 10 DIAS hábiles contadoS|a, partir de la ejecutoria de esta
Resolución, dentro de las diligencias impetradas'por el(a) señor(a) AIDA EPIAYU; de acuerdo
con lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución^

Parágrafo: Una.vez en firme la presente resolución, la sanción impuesta deberá ser cancelada
en efectivo o eh cheque. El Prestador deberá acreditar el pagó de la multa dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes a la ejecutoria de esté acto administrativo^.

Para realizar el pago de la obligación puede ingresar al - sitio WEB
httD://www.suDersen7Ícios.Qov.co v'a.través del vínculo "Pagos" acceder al formato. En el evento

, de,presentarse algún inconveniente, por favor.-;comuníquese al teléfono 6913005 en Bogotá a
las extensiones -2184 -■ 2812' -2393 - 2811 - 2332 ,o. escribir. al correo electrónico: ,
foiTnatodeDaQOweb@suoerservrcios.o0v.co .

La imposibilidad de acceder al formato de' pago 'no i ■ exime al ■ responsable de
darle cumplimiento a la obligación, dentro del término otorgado para el pago oportuno:

,1ARTÍCULO SEGUNDO; Se 'ordena el reconocimiento de los í efectos' del Silencio
Administrativo Positivo relacionado, con la petición presentada por AIDÁ EPIAYU, objeto de la
presente investigSción, atendiendo a las consideraciones del'presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente' el contenido de esta resolución al señor
AIDA EPIAYU quien recibe nótircaoioñes en la GL 21A N, 5A-21,BARRIO 7 DE AGOSTO, de la
ciudad de RIOHÁCHA - LA GUAilÍRA,- haciéndolé entrega dé una copia dé la misma; y en caso
de no poderse surtir la notificación personal, precédase a i la notificación por aviso, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley-1437 de 2011. De igual forma eri el

..evento de existir, autorización , expresa para efectuar la notificación por correo electrónicp, se ■
procederá conforme lo establece ejartículo 67,del OPACA a'la dirección electrónica que repose-

(en el expediente virtual. ' . "í

ARTICULÓ CÚÁRTÓ; NÓtlFÍCAR personalmente el contenido de esta resolución-JAVIER.
ALONSO LASTRA FUSCALDO .en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la
ELECTRIFIOADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. o quien haga sus veces, quien para ef efecto
puede ser citado en la CARRERA 55 No. 72 - 109 PISO 7 dé BARRANQUILLA-ATLANTICO,
haciéndole entrega de una copia de la misma; y en caso de no poderse surtir la notificación
personal, precédase a la notificación por aviso, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo
69 de la Ley 1437 de 2011. De .igual forma en el evento de existir autorización expresa de la
prestadora para' efectuar la notificación por'correo electrónico, se procederá conforme lo
establece el artículo 67 del CPACA a la dirección electrónica que repose' en el expediente

■.virtual de la investigación. ' ;

as acJOi: aUmrnUtraiIvos íjucUanín en fimic':
l. Cunado contra cUos no proceda niojyitn recuiso, decide el día siguiente al de su nolírícación, comunicación o publicación según el

2. E>csdc el dÍK siguicmc a la publicación, comunicación o notificación do la decisión sobre los rccxirsos inicrpucsjos.
j  3. Desde el dia slguiane ul del vcncímicitio del (¿rmioo jiam Inicrponcr los recursos, si csios no fueron íntcrpucslcs, o s

renunciada cxprcsanicnle a dios. - ' ■; ! i -
A. Desde el día'siguicnte al de In notificación do la aceptación del üesisiiniídntú de los recursos,
5, Desde cí día sigmcnie al de la protocólización a que nludc el artículo 85 para cí silencio adrain

f . '

:Superlnténdencia de Servicios Públicos Ilómicillarios'
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ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo proceda el Recurso de Reposición
ante la Directora General Territorial, el que deberá Interponerse'.dentro de los diez (10) días há-,

■ biies siguientes á la notificación de la presente^Resolución.. , ' .

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de'la fecha de su notificación.

¡NOTIFÍQUESÉ Y CÚMPLaSE
D^a en Bogotá

JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ
■  :Directora General Territorial ■

Proyectó: Juan Sebastián Móndcz Amaya'Abogado(a) Contratista
Reviso: Rubén Alonso Méndez Pineda -Abogado(s) Contratista

..Radicó: MEMARTINEZ

1,-

Superintendencia de Servidos Públicos Domidliarios
www.supérsen'lcios.gov.co, - sspd©superservlclos.gov.co
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'Servicids Temporaies

Última revisión: 27h0/2017

LISTADO documentos PARA FIRMAR
■  . CONTRATOS digitex i i ;

Página
Códígo"
Versión

1 de 1.

, CTR 09 ,
'  ■ '! : 1 ■

' Para la firma de contrato debe traer:

,4 FOTOCpPIAS DE LÁ CEDULA AMKiADA AL 150%
✓ . www:Drocüraduria.ao\/.co

y" ■ iCERTIFICAD'O DE'ANTECEDESTES-POLICÍA . www.poíiciaidovlco

^CERTIFICADO DE ANTECEDESTES C0NTRAL0R1A www.contralorla.gov.co :

>r' .CERTIFICADOpE AFILIACION AL-FONQO DE PENSlONES AL QUE ESTA VINCULADO ■ :.\;-
V

:i'foto PEQUEÑA. T -{Xá", X-./. -' ''-
V". COPIA ACTA De'gRADQ O blPüqiWA'BÁ^
Vy 2 CARTAS LABO^LES Y'2 CAljlTOS PERSOÑALÉ^^^^^
y' HOJA DÉ VIDA (¿IN CARPETA) '
y' FOTOCÓPIA'DE ÉÁctuRA DÉ'SERVICIOS PUBLÍCOS.(P^^ ER CUALQÜIERA)

•tSi usted es casado'o convive en Uhión.Libre Vdeséá afiliar a su eompáñera/esoosa e hilos a EPS v Confa

debe traer: ': . . 'i '

V ̂ 2F0TÓCpPÍASDELACÉDULADELC'ÓÑYÜ í .
V 2 FOTOCOPIAS DÉ REGlSTR'Q.CIVILibE MÁTRtMOÑlO O, DECLARACIókÉXTfWJUICIO DE CONVIVEN

- ¿fotocopias DE REGISTRO,CML DE.NACIMIENTQ DE LOS HIJOS' 'MENORES DE.7 AñOS ' ■ . ' -

V: 2 FOTOCÓpÍAS^DE REGISTBCLC'lVIkDE.NACIMIENTO Y 2 FÓTOOOPlAS DE^ARJETA DE IDENTIDAD DE LOS HjJOS'
MAYORES DE 7 AñOS '

'■ r

-IT;
Si usted tiene padres mayores dé 60 años'qúe nó sean pensionados:

1 fotocopia DE LA CÉDULApEÍÓS PADRES
1REGISTR0 CIVIL DENACIMIÉNTODELTRABAJÁDORT

-NOTA:.Para los trabájadftes que son SÓLTEROS,' tienen hijos y desean vincularlos aja Caja de Compensáción ,'. f^iliaq es necesaria ^a ^|ocopia de. Iácé|iulp'dé 1^ rtiadre ^e los niños, ¡os Registros' civiles de naciiTiiento'dei
• r.

-I;
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íeclHcáríbé:
•, lóior/tíñífiy püí;

:^j!¡ Supersenridof.

:  í I " ' : Barranquilla,;2p de Febrero de 2018

■  .V. .:;;Señores:- ' ' ': ; ^ T;. V; '' . -í. / V '' ■/ •
■  SUif'ERINtENDENCrA DE SEf^VICIOS FÚÍBUCOS DÓMICIUARIOS

■-/ \ GUSTAVO ADOLFO DE;14RQSÁ;''. ^^ ,' ■/ í, /L - ;
• Director Territórial-^lMorte ci v L j

- ■ • , : .^ CaiTera'59;No.'75"-134 -"T ";-
,  ; ■ '"¿íudád • , :;v:í ;r"- ^

ASUNTÓ: Recurso de reposición contra resolución sanción No. 20178000252125
de fecha 22/12/2017. NIC 7629426Í:- ;

PALOMINÓj mayo.rde edad y.Vécihq'jde.esta-cludad/Identificado.
■ /'legalmérite cómo aparece" al pje:'de "mi .correspondiente'.firma y■ ■poftad'orvde. la Tap'eta'

■  Prdfésióna! número. 12'4.li4 dé!. cls.j,VactUahdo'xdm"óí.apódiérado genei;ár para'asuntos.
;jürídicos "ELECTRIFICADORA.^ÉU |óARIp'^SLA. : &S,p. • ^;í:ÉjiEC::tRÍCARrBE. i S.A;' EiS P

■  ;'Ernprésa de' Servicios Públicos, debídaróenteVPdnstituidá/rnédiante' 'escritura. Pública'.-,#;!-y:
■  ■2274. dei 06 de Juiio de 1998, ante |'a,'Notaría '45 der'Gjrcüitol.de'Sahta .fe'd

'  todo" y en ejérd.ció de la Facultád/.due.'rn'e'cóhfieré ei;Árt.3Íi'jdeTDécreto7 'de; 1-.991
■  Gd.medidam'ente me .dirijo a Usted,,."dentro,.déi; -térnnirídiiseñb'iadói.á ,fín'-;de' presentár, iosv?^^^^^^

-descargos'reiativos'a ia. 'resolución 'deísanción.-de. la.Teferenciá'.v .".r j ! . . i-

ANTECEDENTES
. li.-:, A-.

■  j;.- La-;.Dire.cción, territorial -Nort'e Ide'.jla; SuperinténdenCiaijde j;:Sérvi.cios''públicos; indiCa-, ai ';
interior' de'. ia". resolución ,NÓ. ,2,pÍ78;o,pÓ252l25 de" fecha'j22/;Í2/.2p,Í7^ ei dü.e "ei-.;

. jí . ■ -..-'■usuarió; identificado"arite la Ernpresa.'con 'el NIC-7629,426, ;interpusó denuncia ante .éste ,.
; ,i" 4:' -. '- irúpo.rtante órgano :dé control, "ipof lla";omisión'por parte' dé .ia' Enipfésa .'de energía, en! no-

'  .' :résp'ón^ és'critó":. "dé Techa ; '.;31/07/2017,.. presentádo iante-' la Empresa
i"' " ■»., ■ ÉLECTRÍFICÁDORaT'dEL" caribe. l-r.-TELÉCTRICARIBE " SíA. ' E.S.P.; DISTRITO-NORTE,.;

^  identificada bajo el NIT No 802'007B706'/en. conSecuenciá;elévó dénuncial'; ■ ' -

. . • ■ ■ i- "Él jusüarip' reiacio'riad.o anteriormente, prés'éntó.'.'denun'da ante esta Dirección'Tefrito.rial,- ,
. ,. á'íegad'o" omisión en 'la.Téspuesta-.pór. parte, de- la Empresa,de.energía, dicha denunciaTue

radicada-contra ,1a■. .empresa. " ELECTRICÁRÍBE.'S.A. -E.S,P.;■ .;en^co^secuencia expide .
"^ résolución" .Sanción "No. 20178.0PÓ252125 de. fecha. 22/.Í2/.2P17,; median,b .'ia;cuaij..

■i. . resuelve., en , su Articulo '.Primeró;'-Imponer; una- sanci'ón' . cohsistenté.-. en -muita, '.a;.
■ EL-ÉCTRICARIBE S.'Á, '■ ESP,'""por'jla.- ' suma 'de^ :CA"t;O.RCE> MILLONES,,'SÉTECIÉNTOS.
■■.j.GINCUEÑTA -Y CUATRO MIL TftECl.ÉNTOS. CUARENTA .PESOS CON CERO. -OENTAVqS:;,

" ■ -, ■' ($14.754.340,00) • a favor'de, la Náción.-, Yieri 'Árticulo^ Seg'undoV Se reconocen, Ios.efectos": ;
: . " .jurídicos del siienGio-administrativq.p'ósitivo. -' ¡T"

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE ELECTRICÁRIBE S.A E.S.P

"' - .' Sea io "primero aclarar ai Directoriterritorial'.Zona. Norté,;tenef;siempre.présenté.-qué. la-
-í'pféstación de ios■sérv1cios:públicds'se"encuentra reguiadarpor-lá.Ley 14.2 dei 1994 y én el-■ ■ ;cáso:de la energía;.eléctrica, támbién-porja'LeyMTS de.l994|T P. ,i: . ; -

. . ,-i;Adémás,-eI marcó-genieral fija.do. por ia^ iey,.;lairelación ,Ennpresa,usuarioí;está regida,por ■
'  eí Contrato de Condiciones Unifornnes v,' las resoluclónes Qué ai .efecto , expida, la j,

5¿omisión . de regulación respectÍYa.;: por su -parte, - :1a ."'Supefintendehjia '.'de;, servicios"
públicos-cumple iá función de yígiíahcia y,,-cóntrorsobré. .ia's;actuacionés desplegadas por-.i  ias entidades que cbnfÍorman-"ei ;Sec|tor.

i;í Uí
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Antes.de citar el caso improcedente al interior de- la resolución No. 20178000252125 de ...
fecha 22/12/2017, le ; recordam.os ;'a, ésté Honorable Órgano de Control que. la
Superintendencia de Servidos Públicos Domiciliarios ha establecido en concepto rendido
por la Oficina Jurídica de esa entidad que:

"iLa figura de! silencio administrativo positivo, no puede ser invocada, a pesar
de verificarse sa acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un
silencio Empresariai debe \anaiizarse a la luz de su posibilidad técnica y
especialmente! legal - licitud del objeto y de la causa-'' ]

'El señor (a) AIDA EPIAYU, presento ante la SSPD solldtud de Silencio Administrativo
Positivo mediante radicado No: 20178201050892, por ía mo .respuesta al escrito,de ,
fecha 31 de Julio.de 2017; nos permitimos comunicarle'que al confrontar ía Información ■
■dé nuestro sistema^de gestión comercial OPEN SGC, encontramos que fue 31 de Julio de
2017, para el NIC 7629425, redbido con RE3310201707255;

Con decisión bajo , consecutivo 'No 5156800 del 02 de Agosto de 2017 se emitió '
respuesta. Enviándose carta de-citación de.fecha 02 de'Agosto de 2017 a la dirección
designada por-el usuario para recibir notificaciones (CALLE 21 A N° 5A - 21, SIETE DE ■
AGOSTO, RIOHACHA), mediante, guía de correo certificado.

Hora qá.€.inr<vqa: • Fodw do Wa'. v. o um ' X"

■j "" ¡ '■
Uv

L E C T A - ,

. NlLeO6.O0i.ff4?.?
Pía fio' Corfo C;«lic 30 No. 17 - 220
C^rtasonsTel - 6561S76'
lir..Mln.

-»0»07«7M.

aECTRJCAWM On COtíElíCULRtóHACHA
POH03093M7

|y j Eriiregacío
I  '[intento^Entrega '

' t . I Dirccdón Sfrado
I  I Dirección IncomíMoTn .

.  -1 . I NO Rósióe, . ' ■
■; I . I Deslíe

.  Otros

.  Rc-husatlo

Nú

/MSNSlOrJí—20NA: |

^-^'=^-'®®--^'^ü'dg-qQggDDgaá

3 :. ,s■3 8 5

'iS2017- 18:32:18 ■ ' AS3 ' i-.12ÓGrs ■ 42

ConiMor NO
□ Blanca acera

etai
□ Vidrio
□Alaininio
□ Oíros

□Casa
□ Edifioo
□ Negocio
□ Conjunto

SD Crema
□ Ladrillo Nombre

oOAra arillo

■Como, se observa en la anterior Imagen, la-empresa-Eléctricaribe cumplió con el deber
legal de enviar .la citación para notificación personal a través de la guía de correo
especializado de la empresa LECTA.'

Debido a que el usuario no se notificó, de manera persona! -y en cumplimiento dejos
. requisitos de notificación contemplados en ' el artículo 69 del , CPACA Código de
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm.lnistrativo, se envía aviso de
notificación con guía de mensajería. '
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L EC T A

Nif.«06.003,0«.7

Pk" aer Cc«TO C?^Ie 30 No.'17 • 220
CartagOM TrK. 6SG4690 • G561S7G

ELECTRfCARlSE OF) COMERCIAL RIOHACHA

P<ÍR^«S»17

'  i ' " H,.
'  . FoüiO Er>lfí?ó.'i, LI.í.'i; t«»'. onn X"

□□□□□□□□□□□□□□a
10 11 12 VJ 14 15

■ilil
B',; 13 ,3 13 2'

]□□

Cod Postal: ■mzon 17:37:21

J Entí'cgodci
j InienJo de Emrcga

i  I Q¡recci6o€rracta
{  I Oircrcdón Incompfoia
y  I No RoaWc
j  I Oeslln3t:l!$í?e$jO£<ei?o
I  {Otros.

•  ' I ¡Recusado
. I i No Rocfyrcido

• MSNS: tf'T'l 20KA; |

Fecha:

CL21A 5A 21 SIETE DE AGOSTO
I  . .. ■ 1

RIOHACHA Mí?
!  7529425

493.' I ISOGrs 188 •
,  P«o: . fíí¿MJBx:á£W102017e7265.A-

GUAJIRA ■
7529426 155

a ©rasa
□EdiTido
□Negocb
□ Conjurlo

-cri
□ 2
□ 3
□ 4
□ *4

□ Bbnca
□ Grama
□ Ladnilo

, OAmanBo
• Sbtro

^0^W\ ,

ffitedera
HMotal
□\/idno'
□Aluminio
□CKros

!; £5. /^
Hombre:

oRo^eí

Nos permitirnos.citar el artículo 28 de la Ley 1359 del 2009, el cual hace referencia de . .
las "Obligaciones de ios Usuarios" - 2. Someterse a las condiciones de
prestación dei servicio postal contratado/ con ia condición de que hayan sido
expresa y ampliamente divúigadas por éi operador de servicios postales . Ahora .

■bien, mediante ia 'Política de'Tratamiento dé Datos. Personales de ia Empresa^ Lecta, ;
■ Correo Ltda certificada'y utilizada por nuestra-.Empresa, |basada en ia jConstitución ,
Política de Colombia, en su art'ícüló 20: "establece el derecho constitucional que ¡
tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones
que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos 'o archivos y ios. demás
derechos", libertades y garantías constitucionales a'qué se refiere el artículo 15 de la '
Constitución Política ["Todas las personas tienen derechcj a su intimidad personal
y familiar y a su buen nombre, y e! Estado debe respetarlos y hacerlos
respetar"). La referendada Política de Tratamiento de Datos Personales dé la Empresa
Lecta Correo Ltda se encuentra "publicada en- la página vvej7_v/iviA',yecfs.com.co, ahora '
bien, la misma hace referencia'■ en el punto 11. ■ Principios que rigen para el
tratamiento de datos personales, indica el "Principio de libertad: El tratamiento
sólo puede ejercerse con el consentimiento, previo, expreso e informado dei
titular. Los datos pérsonaies\ no podrán ser obtenidos por Lecta Ltda. o
divulgados por esta sin previa autorización, o en ausencia de mandato legal o
judicial que releve el consentimiento". Por lo anterior, es claro que el usuario que.
.recibe la notificación tiene el derecho constitucional de proporcionar o no su núrhero de
cédula, por io'tanto no puede responsabilizarse ni a ia empresa de mensajería.y mucho
menos ai Electricaribe de la ausencia dei núrhero de documento de identidad en las. ■

■ guías. Por otro lado, los currier o empresas de mensajería que obtienen datos
personales, como io son húmeros de identificación, se encuentran en la obligación legal

■ de saivagüardar esta información; ya que solo puede ser divulgada bajo■ autorización
expresa dé su titular. Así las cosas la ausencia del número de. identificación'en'la guía se

■ entiende como la falta de autorización dei usuario. ■■ '■ .■ . . .
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Tomando, como base legal lo i establecido ,por la COMISIÓN DE REGULACIÓN DE
"COMUNICACIONES, en el Documento Soporte "Parámetros| de calidad de los servicios
.postales'diferentes al Servicio Postal ,Uri¡yer¿al'', en el numeral 3, 3.'i, 3.1,2.2, el cual
establéce lo siguiente: '

"Por su parte, se propone que la prueba de entrega COnstS 3Í mBPOS de los
" siguientes datos: , ! -i
1. FIrrria, nombre legible e Identificación (tarjeta .de Identidad, cédula de ciudadanía,
■cédula ;de extranjería o pasaporte) de la persona que recibe el objeto postal en la
dirección del destinatario.
2. Espacio para^ observaciones de quien recibe ei objeto postal referidas ai estado del

■ mismo.
3. Fecha y hora de entrega en la dirección del destinatario.
,4. -Intentos de distribución con inclusión de la fecha y hora, previo el cumplimiento del
procedimiento previsto en las norrnas sobre calidad de los servicios.
5. 'Motivos de devolución cuando no se puede,realizar la entrega." ■ . ' .I ■
Por lo anterior, es claro que la guías de notificaciones deben .contar con al menos
uno de los datos citados en el acápite anterior, para quej la misma sea váiida y se
constituya como, prueba íntegra de ia entrega del documento .remitido, por lo tanto no es,

"factible indicar que la guía no cumple con los'requisitos legales establecidos, dado que la'
referenclada- consta con la fecha y hora, 'cumpliendo con lo establecido por la
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES, en el Documento Soporte
"'Parámetros de,cal¿dad de los'servicios postales diferentes a| Servido Postal Universal", '
'en su'numeral 3,3.1, 3.1.'2.2.. ' i ■ , ' '

El 'Consejo de Estado, a través de sentencia de fecha 24 ele noviembre de 200.3,.,.lja ,;,
expresado que. "el aviso entregado'¿ través de una empresa de rnensajería especializada
tiene:tanta o mas eficacia que.'el 'enNÍriadO ¿"través del correo certificado" esto ha sido
totalmente ratificado por la SSPD mediante": concepto 277, de 2009, donde argumenta

. que "El Consejo de Estado admite la posibilidad de reémplazar la "citación hecha por,
■ correo "certificado por la citación.-hecha mediante mensajería especializada siempre que
esta cumpla cori los siguientes.requisitos: -. ' ■ I ' i . ■ . . '

"el control de la prueba de entrega del envío que sé consigna en un documento
en el que. conste .Un número de orden,-fecha, hora de entrega, firma e
identificación de quien recibió, aunado a;una entrega muy rápida".

Es evidente que las explicaciones dadas al usuario, han sido claras y argumentativas, ■
oportuna y con un debido proceso de notificación agotado, por lo tanto no existe causal
de silencio administrativo positivo,.que alegar motivo por el cual nos permitjmos solicitar ■
la revocación de la sanción.

Por otra parte, respecto a la sanción. Impuesta y su dosimetría, notamos con profunda
sorpresa que de sanciones-pon $6.443.500 sé pasó a sanciones de $14.754.340,00,- un
.aumento que supera el 100%: .'Sin",embargo, a está prestadora no se le ofrecen en. la
decisión recurrida,- . las suficientes razones para este- liecKo. Es así que del análisis
realizado- se desprende que existió una INDEBIDA MOTIVACIÓN DEL ACTO

■ADMINISTRATIVO. ;SANCIONATORIO,. ya que. la, SSPD ep su decisión no^ explica
definidamente la razón por la cual cambia" el . criterio ..para tasar la" sanción y los

. parámetros Osados para.-ilegari'á ía rnisma. Al .omitir tal motivación se vulnera de forma
directa- el debido procesó de la .prestadora, ya -que al no conocer de forma precisa los

. parámetros ■ y criterios dé tasación perdemos cualquier posibilidad de: en principio
conoceria y .en "consecuencia contradecirla. .

' ■

tf' .
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-Árréspecto la^Gorté CoristitúciónaJ ;en Sénteric¡á T-2Ó4/12/preciso: . ■

;  La motivación de jos actoé-ad'nriihistrátiyoS proviene deícunriplirniento de preceptos
■ : con'ss\titu'ciona¡es qué .garantizáñ \ que . lós\: particulares tengan la •■ posibilidad . .de^^

contradecir iás decisiones de i/os. ieníes. públicos .ante las vías gubernativa y judicial, .
.  <evitando dé esta forma la configuración de.actdpdeabuso;de.poder (...)

■■(...X-La, sentencia'SÜ-Ql?. récpgió\ los.'precéptós'. fijados pqrjá.': jurisprudencia de esta .'
Corporación.ai.' identificar ios \e.iem'entos'...c.qnstituciónaÍes que sostienen' ei deber de

;  , : motivar ios actos 'admihistrativoS-:íEh síntesis sq reiacíónan ios. siguientes: . , ^ ' :

r  '- ^ ■ cláusüia de Estado de' bérécho. -Estp concepto'; sé' encuentra fijado, eh ei artículo
-■1° ..de. ia' Carta /■ encierra ei 'principio ;dé 'legalidad j- de'. tas actuaciones ■de -ílos:.entes-.
[públicos, 'eliminando así ia arbitrariedadien sus actuáciones. Una de ias formas en ias.
que sé matéhaiiza e's.én lé.i'pb'ligáPión. de'mptiya.r ip]áctps ..'adm¡n¡str^^^^ vez que.

i i. ^ I ^ I j y k a i t t í IS¡ • í

. ! .

k.

:■ Debido procesó, iguairp'énip/ ei'artículo 29 'súperiprpiantea como'presupuesto,
para hacer efectlvo"^.el derecho d$-ddhtradicción,y:'de'-.defénsa,- que ios administrados ■

■ téngan argumentos quepuedánpermontróyertidps 'cuando'pó ésián dé acuerdo con ias-
actuaciones de.iasíautoridades. ' Dé esta forma,: cuando ¡en ei .ácto no se expresan ias. .

'  '■ razones que han dado sustento, ailá'decisión, el particular sePñcuentra. én.un estado de .
SDjndefiriidóh derivado "dé 'ía imppsjbiiidaá .de expresar iós rnopyos por. ios pue 'disiente de...

. '[ÍL/a decisión'tomada, vuiiiérandp: así su; derecho, a controvertir la'actuación con la- que no
' -.k ésta de acuerpo. [ :.[[.■; " ■/ \ "V

;  ■ : .' 'Principió Democrático-... En.'Virtud.de los artículos 1°, 123.:y-2Ó9 dejé Constitución,
el debér de motlvar;los ■actos,.. admln¡sirat¡yos rhateriaJiza. la. obligaclóñ qúe..tienen ias.

. autoridades de rendir'cuentas a los.'administrados/acerea. de sus actuaciones. ■ : -

, Principio dé Publicidad. 'El. artículo 209.1 de. .¡a. '.Carta' establece ■ que-, la., función .
•  - administrativa se .deber.á..desarrpiiár. con' fundameñto[en el'principio de publicidad.- Este.

'. ■ mandato se encuentra .éstrecharnénte ; relacionado 'con.', ios conceptos dé Estado, de.
■ y.-.Derecho y dé deniocfacia,. .dado -. qüe garantiza ia posibiiidad-.de q'ue ios adrhinistradós

conozcan las decisiones de. las :aúior¡dadés,:y.asi. púédan cd.Otroyertir.aquellas con las
'. ' .-que'no-están'de acuerdo¿(.í.) V . .i--; 'i'; ' ■

En:^s.te. rTiísiino sentido, advertlmós;;quei,lá "resoÍuclon; san|Ciónatoria'eh este casó, se
: t'éniite .cpn una tasación.;en salaMós -iriínlmos-í^ens^^^■ " ri tener en cuenta p ¡a.it;¿"jKiá<~(->rtff''ñMÍ2Í.AonorarAn i7i'jn.\/pcf"inacmn ocurrieron en'.

- un'-ano■anterior al .actúa); Lpi
lüe-itsi'hechpsíq ue-,;gen^
i . 'anteripr» es.'unaÁfiágrapte.iyip^ ■ al Delp.ido. Proceso al..

;  ■ impactar .de,.fprma' yértlcai lá-H

'•■. 'I

eg^lÍdáá\Y^debÍda;:rnbt¡va'ci,ón'que^d.e.beVrevestir al.a^adrnlnistrativo', lo que deja'en |ú,n,^^i^dOj,de ^ ■. ■•' ■■ • .
; ■XF=üNbAMENTOS3URISPRÚ)^Etó • V

• -b'é' acuerdo a la. reiterada jünsprüdericia. de,; la . Hi 'Gprte- Gonstitucióñal, Já ;finalidad y
. ■', . objetó dei derecho de, petición íConsisté 'no'- simplemente ,eh;. el ■.derechb; a., obtener..uhá

i respuesta, por'.' parte dé .las,, iáu.t6ridádés, tsino' que.-exiSta; - una resolución' al asunto,
■'spiicitado, lo'cual si bien .no' Implica queda, solución sea favórable,tampoco, satl.sface sin.
qué-se entre a. .tómar una.posicl'ómde-fondoj.ciara'y-'precisa^ porel competente; Por:esto

' '.puede decirse.'tamóién que el derecho'de petlclóni qué'Ia'.cónStitución consagra nq.queda

ití.'y
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satisfecho con éh silencio administrativo que algunas normas disponen, pues ésto, es-
.apenas un mecanismo que .la ley se ingenla .para-que séradeiante ia actuación y no sea
bloqueada por la administrációhv' ; 1.' ^ ~i '

.Éspeciajmen'te con vista en ia promocióri'cle las ácdones judiciales respectivas, perq-en
forma ninguna cumpie,con ,ias, exigencias'Cóhstitucionalés .que'se dejan expuesta y que'' .

' responden "a iuna necesidad material y.sustanti\/'a de fesqiución y no a una consecuencia
meramente formal;y procedim'erital,. iasí.ísea .dentante • ¡importancia (Const,- Sent.T-
481/92 Jaime,Sáñip) Elsubrayado es nuestro.' En consecuencia'^Eiectricáribe SA' E-S.P

su! actuación a cumplido' el anterior precepto' Constitucional: . v ha resguardado' elcon

■ derecho fundanriental d¿..petíción:ciüe' ierasiste'ai'accionante, toda vez auei 'no deió-de-
resDondersu Petición.

Recordamos, que ■nuestra^^■H■'¡^■Corté■'G6nstit:ucidnai^^"■ha establecido' ios Limites del
■derecho de petición en-ios siouíentés térmirió'sr ' :

. Apesar dejo, anterior,' y dé las.bárácterísticas. 'qü.éfdéb^ respúesta^por parte.,de:,
■;.'la a'dmlnistra'cÍón,;tal'y'.comQ' lo.[há:'.fija'dp;Já jufis^ señaiar qué hoj;
■■ha.;SÍdo ''considéradó"como parte:deÍ'.derecho''depetición él qüe-Ta entidád ante quien se-
■presentá la petición, solicitud-o 'consulta, . se . vea. obligada a conceder la petición

■-presentadaienlós términos.én.Jde/.cuaies. lo deééa éi peticlonario. En ese sentido la Corte
' ha dlcho: "(" ) La Corte Cónstltucional-ha expu'esto cort ábsolüta ciarid'ad. que no se
debe confundir el derecho de petición - cuyo núcleo eséhciai radica en la posibilidad de

. 'acudir ante la autoridad y en obtener ¡Drdnta". resolución.: .'!: .'i 'i- c. ' :'

- con el contenido'de lo 'aüe se oidé'. es decir-con la materia de la petición. : Lo que'-séiq:-'
debate ante ja.Jurisdicción-cuahdp.se'acusa el acto, expreso ó presunto, proferido por.Ja . - i.,
.administración, alude al. .fondo de; lo pedido;' 'de manerai independiente'de| ;deréchb.de ■ J
' petición como tal (Súbraya fuera de texto). , ij; ^ .vvj} /

■^Adicionalménte ha expuesto; Desde . •lue'gó" ño' piljéde' tomarse., como parte'r^del ;•
■ derecho dé petición una prerrogativa que-lleVé forzosam'énte'a'qué.'ia-administración ;(o
en este ,casd ELECTRICARIBE).k!defina.,.d,e\ mariera.i'fevo.rabie las pretensiones. ,d,éi :y.

■ solicitante,.{,.,)"2t^L(Subfaya fuéraideitexto) ' . ; ' ,

Reiteramos que ' rio. .s¡g'nif¡ca..;.ésto qu'el de.ban responderse las. ■peticiones.: ,eri,!.una
•'determinada,forma;■ lo que sé éxígé es'u'n'próñun.ciamiento'ó'port.üno ■ . '

■ ' • :-'. . ■ ''I;... j'Por' todo io.'jexpuestó ;anteriofm'e'nte,::comédidamoñté'Jé ..splicito tener en-cuenta.'Jos- '.j
: argumentos y todas .las prüeóasjquéí se han.aportado..yi-en icopsecúencia exonerar a':ióEmpresa ELECtÍRIFlCADpRÁ'DÉL';GARIBE.S./|. 'E-S'.?.'; del'icarpque se le imputa.' J-c.

pruebas;.

^Las coñteriidas en' el radicado padre: No,' .2ÓÍ7,820Í050892.j!,| ,

'  í ' • " I !'

•„ '' . . í
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NOTIFICACIONES

Se reciben notificaciones en ia secretaría de su despacho o en ia dirección Carrera 55
No. 72-109. Piso 4 Centro Ejecutivo 11.

Cordialmente,

CordiaEment?!

7' y
■^ONZALO PAdSTa palomino
Tarjeta Profesional número 124.114 d'el C.SJ,

rr];
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RESOLUCIÓN No. SSPD -20188000076975 DEL 2018-06-25
Expediente No. 20178204201()5676E

'  i i
Por la cual se decide un Recurso dé Reposición

Página 1 de 4

LA DIRECTORA GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIÁRIOS

En ejercicio de sus facultades, en especial las que le confiere ei artículo 79 numeral 25 y
.  artículo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado por el artículo 9 del Decreto 2223 de 1996; la
Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 1755 de2015 y la Ley 1753 de 2015; y la Resolución

SSPD No. 20161000065165 del 09 de diciembre de 2016; y
■  1 ■ . ■ ■ ' ■ , ■ ' , ;"i. L ANTECEDENTES ̂  i

Qué este Despacho mediante Resolución.SSPD No. 20178000252125 del 2017-12-22, impuso
sanción en la modalidad de multa contra la empresa ELECTRiFICADORA DEL CARIBE S.A. .
E.S.P., Identificada con número de NIT 8020076706, al encontrar probado, que había violado
artículo 158 de la Ley 142 de,1'.'994 el cual fue subrogado por los artículos 123 del Decreto .
2150 de 1995;'por la ocurrencia' del 'silencio administrativo'positivo debido ,a la falta de'
respuesta a la petición del(a) usuarlo(a) presentada el 31,de julio de 2017; y así mismo,- se
reconocieron los Efectos del Silencios Administrativo a favor del(a) usuarlo(a). ¡dentifloado concódigo No. 7629426, , j' ' '' ' ' '1 |
Que la anterior resolución le fue notificada a las partes de cbnfo'rmidad con en el artículo 67, 68
y 69 del Código de Procedimiento Adminjstrativo.y.de lo Contencioso Administrativo.

Que la empresa ELECTRIFíCADÓRA DEL CARIBE SiA. eIs.P!, Interpuso ante este Despacho
recurso de reposición mediante escrito radicado No. 20188200282132 de fecha 2018-02-22, al
haber sido notificada de la decisión, documento que reposa'en el citado expediente.

Que. eri atención al recurso de réposlción interpuesto por la empresa en el presente proceso,
este Despacho procedió con; la respectiva comunicación a AIDA EPIAYU mediante radicado
No. 20188000990341 del 25 de junio de 2018. en la cual se le; dio la oportunidad de presentar
objeciones. -

II. ANÁLISIS

- Procede el Despacho a considerar el recurso de reposición interpuesto por la empresa.
ELECTRIFICADOFtA - DEL CARIBE S.A. E.S.P., contra la ■ Resolución ''SSPD No.
20178000252125 del 2017-12-22, de conformidad con ei ténor.de lo dispuesto en.el artículo 74
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se

■ resumen sus argumentos de la siguiente manera; ' ': '

• Sedo princípaL Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221 - ' .
■, PBX (1)691 3006. Fax (1)691 3059 -sspd@supersoivldos.gov.co ' ' ^ |

' Línea de alención (1) 691 3006 Bogotá. Linea gratuita nacional 01 8000 91 03 05 ¡
• NIT: 800.250.984.6 ' ' !

Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga. Colombia - código postal: 680003.
• Calle 19 nro. 13 A-12. Bogotá D.C. Código postal: V10311 :

Callo 26 Norto No. 6 Bis -19 • Cali, Colombia -código postal: 760046 !.
Carrara59No. 75-134 Barranqullla, Colombia-código postal: 060001 •
Calle 32 F Diagonal74 B-76 ModoíKn, Colorribla-código postal: 050031 , '
www.sup6rsarvlcios.gov.co

1  ■
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i - ,
■■ I-'-;.!:-

-  RAZONESDE DFFRN.^A: . ■: > 'V' ' ^ . ' i.
,  Manifestando que.no se incurrió qa'usal alguna,ipára ccjnfigurar silencio-administrativo positivo,'
:  -por cuanto se résojvió y se "otorgól respuéstá'á 'laspretensiopep en ;el término .estableoido .en el

ordepamiénto jurídico,.de fondo, ciara,, precisa y de máne.ra,.congruente con io, soiicitadóipara '
cada una de éstas. . .

•./ilL'PRÚÉBAS

Se incorpora ái expediente,como' prueba iósidocúmentós-déscri'
ésí como ias allegadas al escrito' deTépós¡ción,i;a'sabéi;:- .'

On .No aporto pruebas

Os en la resóiución.'impugnadá.

!  . - . IV. GONplbBiV^eipNpS del; DÉSP>ítCHO \ , ;
'El'Despacho de, acuerdo'con'-.ia co,mpétencia''ásignada .pr9béde' ¿, desatar el .recurso-de.
.reposición, interpuesto por la ' empresa,'ELECJRIFiGADpf^'rDEL' 'CARiBEi'„S,A ' E.S.P.i

I! ~i — 1 — ^ : ..1,.^..,. ....v.M.. aI si ,^<ína4i'*>:sp-i/>(/^ I^so' ac niiA dáon.  ̂ ^ . , , sean.'
' necesarias respecto de- ia tSésplüción.'.SSPDj'No. 201780,00252125 del';2Ó,1,7^:12-^, .para

'., proceder a Revocar", Modificar .o Cpnfirrhar'.ei 'a'cto recurridOj eñ.Ips siguientes, térniinos: .; ,

■ Esta Dirección .General Territorial,■ recibió ei'expedienté::para. ,que se :invést¡gara-pOr, Siiericio
. Administrativo Positivo a ia ernpresa ÉLECTRiFiCADÓRA DEL CARIBE SA,. E.,S.Pmediante

1 radicado dé entrada No; 20178201050892 del^7 de peptiembré. de 2017, para io.cuál se
/inició iá correspondienté'investigáción,, "conforme a. las.causaiesumputadás en pi ,pliego,.de

' cargos No. 20178000057836, dé!; 28 dé septiembre de'2017, ai no haberse cumpiido; a
.. ■ Cabaiidad con ias d isposicionés propias- de! articulo 158. de ia .Ley 142 de 1994, sübrógad.q por

.' ' ei artícuio;i23 del- Decreto 2150 de: t.995 y 61 articuioS del ,Déc'reto..2223 de 1,'i996: hecho que.,
'dio, lugar a ..ia-- .Resolución 'sSPP' No;''201,78,00p252.j25..!'dei -2017-12-22, . ..ptada
'empresa. ' . ;l-/i j iTAV. ■ i'i, . 'A/' ■ ' A - -.v' .
"Respecto ai escrito del récurso-p.- . . . , ,, ,.

•  - S.A. E'.S.P., se tiene qué esta entidad'expone unos argumentos con'ei fin da-iograr se revoque, ../él acto administrativo,sancionStorip.,-, , L. ' .L'/ ; ■ ', ■, ". ¡■.-•■y i .' i;' ! '; ' A'-'
lEn ei caso bajo estudio, se oBserva que la,petición fue fadicádá'ei.día ,31.de.julio,de 2017,.pór
16. que contábilizados ios quince "días'.hábiies desde ia..fecha:de, presentación dé la petición, se

•V"tiene que la empresa.íenia plazo hasta eiidía 122;dé ,agpsto:dé|2Ó'17-:'pafa ¿rnitirjrespuesta; y la.'jAérnpfesa'ELEGTRiFlcADQFÁ''PEUQAÍ^lBE;slA. ,.E.S.^'prPbó;,haber-emitido Irespuesta.a; ia/
.  ''.'petición .objeto,de Ía,'presenté investigáció.n,-él.día2'dé.a'g9é1:ó dé2017 (fl 7..descargos}, es. ,;  : decir, dentro del término dispuestpien e.i^árt;; 158 déJa iéy 1,42.de,.1.994. *- ■■ . |. : , .

■  ' Teniendo en cuenta oiie ía rázónCpdf iáíc'uai ei'despacho.sancipnó a ia e'm'presá mediante íá
i  .i ,'Resolución SSPD No'. 20178000252-125 del,2Ó;17-12-2'2. fu.é que el aviso no'.cumpie con los

.  fequisitos dé ia' Ley. 1369.del 2p09,'sé prócédérá'co.h su 'ahálisis.detaliado, 'en: ios .siguientes
■ términos;.' : ' ; i ' ' .1; ' , ■ '

'\ Respecto del; -proceso-dé' , hotificációh personai que; la; émpresá debió. . surtir, esta, ..Superintendencia'encuentra jqueHá empresa'envió |a-citación ai(a) usuário(a),'ei día 3-de
■ agosto de 2017 (0 2 recurs;o,de reposición), átravés de lá.empresa LECTA.

"  Al no haberse acercado'ei(á) :usuar¡ó(a) a recibir notificációri personal de ia - réspuesta, se,,
observa que ia empresa procede a'riotificar por ayiso ei 14 de agosto de,2017 (fl 3 recurso de

' reposicióri) .obrando, prUebaide entrega,,que ,n,o cumple ,cpn ios, feqüisitos de- la;L9y 1369 de
2009, pues ri o aparece "en ia misma ei nornbre, iá identificación, ia hora y ia fecha de la misma.

;rt

Superintenderioia de Servidos Públlco's. Domiciliarios
•www.suporspfvlclos.gov.oo: ,-'sspd@supefs8rviclós.gov.co
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De acuerdo con lo. anterior, esta Superiritendenciá' encuentra que • la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. EiS.P., sí Incurrió en un Silencio Administrativo
Positivo por la falta de respuesta en debida forma de la petición instaurada el 31 de julio de"
2017.

V. DEL RECONOCIMIENTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO

. Como consecuencia de lo anterior el despacho procederá'a CONFIRMAR el reconocimiento de
los,efectos del silencio positivo en favor,.del(a) usuarlo{a), respecto de aquellas peticiones

■ radicadas ante la empresa que se ajusten a los'eventds previstos en el artículo 154 del régimen
especial de servidos públicos domiciliarios.,

:  , VI. DE LA DECISIÓN !

En consecuencia, se CONFIRMA la Resolución SSPD No: 20178000252125 del 2017-12-22,
■por medio de !a;cual estaterritóriarimpuso sanción en la'modalidad de multa a la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.. • i -

En .mérito de lo expuesto, esté Despacho'.

.I RESUELVE;

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución SSPD No.
201'78000252125 del 2017-12-22.,por medio de la cual se sancionó en la modalidad de multa a
la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARI BE , S.A. E.S.P.; de acuerdo "a lo expuesto en la

. parte motiva de la presente Resolución, ' ■ '

ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR el , reconocimiehto -de' los .efectos del . Silencio
'.Administrativo Positivo relacionado con la petición presentada por AIDA EPIAYU el 31 de julio
de 2017, atendiendo a las consideraciones del presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, personalmente el contenido de esta resolución al señor
AIDA EPIAYU quien recibe notificaciones en la CALLE 21| NO 5A-21, de la ciudad de

, RIOHACHA - LA GUAJIRA, haciéndole entrega de una copia de la misma; y en caso de no
poderse surtir la notificación personal, precédase a la notificación por aviso, de conformidad
con lo dispuesto en el Árticuip 69 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma en el evento de
existir autorización expresa p'ara'.efectuar la notificación por correo electrónico, se procederá
conforme lo establece el ,articulo 67 del CPACÁ a la .dirección.electrónica que reposa en.el '
expediente. -. , ^ ^ i i

: ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente'el contenido de esta resolución al señ.or(a)
JAVIER ALONSO LASTRA I-USCALDO. en su condición Pe REPRESENTANTE LEGAL de .lá,
empresa ELECTRIFICADORA DEL .CARIBE S.A. E.S.P.i o á quien-haga sus veces, quien-
puede ubicarse en la CARRERAi55. No.-72 - 109 RISO 7;de lá'ciudad de BARRANQUILLA - -

' ATLANTICO^ haciéndole entrega dé una'copia de la mismk; y en caso de no poderse surtir la ■
notificación personal, precédase a la notificación por aviso,¡de conformidad.con lo dispuesto en
el Articulo 69 de- la Ley 1437'de 2011. De Igual 'forma. en el evento de existir autorización

.expresa de- la-prestadora para-;efectuar la notificación por correo electrónico, se procederá -
conforme lo establece el articulo 67 del OPACA a la direcció'n electrónica .que reposa en el
ex,cediente virtual de la Investigación., ■

ARTÍCULO. QUITNO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

.- -, I

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios .
www.superserviciosrgov.co - sspd@superservicios.gov.co
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ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución no proceden recursos, por encontrarse
agotado el procedimiento administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
i  • Dada en Bogotá

JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ
Directora General Territorial

Estó documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No 20171000211945 del 30 do octubre do 2017
Proyectó: MARIO PEREZ Abcgado(a) Contratista
Roviso: DIANA MARGARITA 2UÑIGA-7 Abogado(a) Contratista : ■
Radicó: DM2UNIGA

l  ■ 'i
i' ■'
i ,

'1

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.supsrsDP/ioios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co
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ELECTRICARIBE

m DNPí;
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Radicación do Enlrada - Correspondencia

TODOS POR UN
E^OEVa PAÍS'

— PAZ epujoAo eouc^cíoM

■iiiilllÉ
Al contestar por favor cite estos datefe:
!  , : Radicado No.: 201S8001067i'4.1

^ ^ i- » . Fecha: 11/07/2018 -
ElfCIDiBEULS.W ■ -^^3^-1^10 2

201B 'JUL.'Í6 • i

RECIBIDO PARAISU ESTUDIo|

GD-F-046 V.1 -

. Bogotá,

■Señorfa)
REPRESENTANTE LEGAL

■ electrificadora del caribe S.A. e;s.p '
CARRERA 55 NO. 72 -109 PISO 7
serviclosJuridlcoseoa@electricaribe.com
BARRANQUILLA/ATLANTICO ■ , , .

■  • í , ' .

NOTIFICACIÓN POR AVISO

LA DIRECCIÓN GENERAL TÉRRITORIAL TENIENDO en CUENTA QUE:
Al no haberse llevado a cabo la notificáción personal de las sjguientes resoluciones SSPD:

, N»«i»n*J3i Sji,
wwo.ciaaiTo -

I DCa/l»ASJ I
I  210

Nombr»; .R»i,jn5»olal -
5U?EA,INT£íO£NClA 05
SERVICIOS PtilOÜCOO •

•DOMICILIARIOS, jrype
, DIfooeldrtiCALLa 13 # 13 A
PISO 1

ClutÍ4d:90(?oTA0.a '

OopartnmontMBOGOrAO.C
Cidíco Po5tá/:n03i 100Q

'íttcaBC

está/:
■ 6nvlo;F!N37g2814SSC0

N° Fricado F&dicado Padre Fechade Ffedicadón Bqoedientes
2 2018800007676E .20178201613822 ■ 25/.0&'201£ 2017820420101134E

1 20188000076785 20178201613782 ' 25/06/2018 2017820420104246E
i  3 20188000076835 20158200172302 ; 25/06/2018 2014820420100128E

4 20188000076845 201582CCG06522 ■  ■ ' 25/06/2018 .2014820390m241E
5 20188000076855 20158200306572 ■  25'06/2018 2014820390109608E ■
5 20188000076865 20158200306752 ■ 1 25/06/2018 2014820390400494E'
7 20188000076875 '20158200306772 .  ' 25/06/2018 2014820390110252E

•8 20188000076885 20158200306802 ■■ ■ .-25/,05/2018 2014S20390110473E
9 20188000076895 20158200306932 25/06/2018 2014820390109161E

10 20188000076905 20158200306952 . 25/06'2018 »2014820390112076e ■
11 20188000076915 20168200488712 ■25',06'2018 2014820390400780E.
12 20188000076925 2Q168200497502 ■25/05'201S 2014820390402435E
13 20188000076935 20160200497542 25/06'2018 2014820390401498E

• 14 20188000076945 20168200497662 25/06/2018 2014820390402407E
. 15 20188000076955 20178200287802 .  ¡25/06/2018 2014820390105036E

16 20188000076975 201B82CO282132 ■  25/06/2018 2017820420105676E

|%oTparcrníer^"f8to?8l3"w^^^^^^
^  Fax (1) GSt 3059 7 sspd@superservícíos.gov.cQ ,

NITSOolso^Béd"^'''^^^ ■■
=<""9° postal; SS0003 ■■ ! ' , ■

lio m°L .1^ 1 P°®'3lr1lD311 ■- , ■ ' ■ ,
Calle 26 Norte No. 6 Bis-. 19-Cali, Colombia-códigopostal; 760046 ' . ! ! '

''°'°Tdia7.códlgo postal: 080001 ' : 1 ' i
calle 32 F Diagonal 74 B-76 ModelKn, Colombia-código postal: 050031 ! - ■ ■ 'vvww.superserviclos.gov.co | ■ , , j . • .: ' , .
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20188001067141

jN°. iFfedícado Ftedicado Radre Fecha de Ridicadón Btpedientes
17 2018S0C0077Q55 20188200281652 2S/0&2018 2017B2039011120BE
1£ 2018S000077085 20188200282172 25'06/2018 2016820420104778E'

■

20188000077095 20188200282072 25/06/2018 2017820390116226E'
20 20188000077135 ■ 20188200289002 25/OS/2018 2017B20390113072E

■

20188000077155 20188200282012 /  .25/06'2018 2017820420101717E
22 20188000077175 20188200282022 " 25/0&2018 2017820420103207E
23 20188Ó00077185 20188200282102 ■  ' ■ ''25'GB'2018 2017B20390111436E
24 20188000077565 2016S200497632 '  ■ ■ ■26'06'2018 2ei4820390400418E

■  25 201880C0077595 20188200282002 26/05'2018 2017820390112100E
26
T-

20188000077665 ■ 20188200222462 26/.0ñ'2018 2017820420103900E.
1  2/ 20188000077/15 20188200041822 26'06/2018 2017820390106486E

28 20188000077735 20188200033682 •  26/06/2018 2016820420102705E'
29 201880000///55 20188200031282 26/OS'2018 2017820420104555E '

■30 20188000077785 201882Ü0026572 26'06'2018 2016820420100401E '
31 20188000077805 20188200026132 26/06'2018 2016820420100592E .
32 20188000077825 20188200226392 26/06/2018 20178204201Q2521E

i  . .33 20188000077835 20188200017642 ■  26/06'2018 2017B20420104550E
| - 34 20188000077845 20188200227412 26/06/2018 2017820420103663E

35 2018800C077915 20188200226402 26/06'2018 2017820390115445E
36 20188000077935 20188200226332 - 26/06'20181 2017820390115153E

Página'2 de 2 .
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Por msdio de las cuales se Resuelve uná SOLICITUD DE REVOCATORIA-v con'^l fin'de dar cumnIlmipnM mV '
la^notlficaRd^ Administrativo yide'lo Contencioso Administrativo se realiza •magS ^VISO, |remitiendo copia/Integra , los actos .administrativos en mStv

: ■ ' . . i 'í ' ' t ' - ' : ■ ' .'r ' ■ • ' ■ í '• - 'i.
adV^°rtI°Q[ritlfnr 69 d.®' Código de Procedimiento Administrativo y de lo Oontencioso Administrativo se • iadvierte que contra este acto administrativo, no procede recurso alguno./ ' • /, «arninisirativ9.,se _

'  la entrega del Avisí, enlél '

JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ
.Directora General Territorial i ■

, Proyoaó: Dsyana Casillla - Conlraíisia I
' Revisó:. EstaSan Atando-Convatisla • .

'1-4,

F' 1:^
I-

Superií^tsndencia de Servicios Públicos Dorrliciiiarios
vAvw.superservícios.gov.co - sspd@superservlciós.góv.co"
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CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

PROCURADURÍA 42 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Rjgicaclón No. 736 -16 de noviembre de 2018

Convocante (s): ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.
Convocado (s): SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS

DOMICILIARIOS.

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
I  . • .

I

En los términos del numeral 1° del artículo 2° de la Ley 640 de 2001; en

concordancia con lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto

1069 de 2015', la Procuradora 42 Judicial II para Asuntos Administrativos expide la

siguiente,

CONSTANCIA:

1. La empresa ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., a través apoderado, presentó

solicitud de conciliación extrajudicial el 16 de noviembre del 2018, convocando

a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes:

"1. Conciliar la sanción impuesta mediante el artículo 1 de las Resolución SSPD

20178000252125 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2017.

2. Conciliar la sanción confirmada mediante la Resolución SSPD

20188000076975 DEL 25 DE JUNIO DE 2018 únicamente en cuanto confirma

^ Decreto 1069 del 26 de meya de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho".
Antiguo artículo 9° del Decreto 1716 de 2009.

Lugar de Archivo: Procuraduría Tiempo de Retención: Disposición Final:
42 Judicial II Administrativa 5 años Archivo Central

Verifique que esta es la versión correcta antes de utilizar el documento
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h

la sanción Impuesta mediante la Resolución SSPD 20178000252125 DEL 22 DE

DICIEiyiBRE DE 2017.
I

I

3. Que a título de restablecimiento del derecho se declare que ELECTRICARIBE

no está obligada a pagar la multa impuesta mediante los actos administrativos

previamente mencionados."

I

3. En la fecha se llevó a cabo la audiencia de conciliación, sin embargo, la misma

se declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no contar con

acta del comité de conciliación de la entidad convocada y la apoderada de la

parte convocante no aceptó la solicitud de aplazamiento de la audiencia.

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito

de procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso

administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640

de 2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA.
!

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en

el Decreto 1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos

aportados con la conciliación.

Dada en Riohacha, el 14 de diciembre del 2018.

^XLÍKR DELTROSARIO MEDINA OLMOS
Procuradora 42 Judicial ii para Asuntos Administrativo

Lugar de Archivo: Procuraduría Tiempo de Retención: Disposición Finai:
42 Judicial il Administrativa 5 años Archivo Centrai

Verifique que esta es ia versión correcta antes de utiiizar ei documento
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NUMERO RADICACION:

CLASE PROCESO:

NÚMERO DESPACHO:

TIPO REPARTO:

REPARTIDO AL DESPACHO:

JUEZ/MAGISTRADO:

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

44001334000220180038300

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

002 SECUENCIA: 1047279

EN LÍNEA

JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL 002 RIOHACHA

KARINA KATIUSKA PITRE GIL

FECHA REPARTO:

FECHA PRESENTACIÓN:

Página 1

Fecha: 18/12/2018 4:59:59 p. m.

18/12/2016 4:59:59 p. m.

18/12/2018 4:56:37 p. m.

S;.^'.y--í TIPOíD" , ■ IDENTIFICACION NOMBRE " APELLIDO PARTE - i

CÉDULA DE CIUDADANIA 1045694047 WALTER CEUN HERNANDEZ GACHAM DEFENSOR PRIVADO

NIT 6020076706 ELECTRICARIBE SA E.S.P. DEMANDANTE/ACCIONANTE

NIT 8002509846 SüPERSERVICIOS DEMANDADO/INDICIADO/CAUS f

ANTE

CEDULA DE CIUDADANIA 1118842859 AIDA MERCEDES EPIIEYU PIMIENTA DEMANDANTE/ACCIONANTE

Archivos Adjuntos

ARCHIVO

i|dEMANDA_18-12-2018 4.59.27 p. m..pdf i O80gD3EEB65C58C173DDO3C79437OFA7BE1197CA !

2lDEMANDAJ8-12-20184.59.38p. i 879424CCC8CFB722037EC5B54E31E06315F39761

aiDEMANDA 1&-12-2018 4.59.47 p. m,.pdf Í8753F81E73F83B2E3644C416312D13B8E013A5FF
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO

DE RIOHACHA

NOTA SECRETARIAL

Riohacha, febrero siete (7) de 2019, se ingresa al Despacho el
expediente de la referencia, por haber correspondido por reparto a esta
Agencia Judicial. Pasa al Despacho para lo de su competencia.

Lo anterior consta de un cuaderno con folios y los traslados para
la notificación.

Y/AMELIS LiSE-yHiMHNGUAL MEJIA
Secretaria



RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA

Página Ide 2

RIohacha, La Guajira, Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Radicado: 44-001-33-40-002-2018-00383-00

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
"SUPERSERVICIOS"

ASUNTO: Inadmite Demanda

Auto Interlocutorio No. 125

Asunto a decidir

Procede el Despacho a decidir sobre la admisipn de la demanda en el asunto de la referencia.

Consideraciones

Analizada la demanda presentada por la paite demandante, encuentra el despacho que la
misma adolece de algunos defectos formales, los cuales señalará a continuación con fin que
sean corregidas en el término de diez (10) días, so pena que sea rechazada, tal como lo
dispone el artículo 170 del C.P.A.C.A

Revisada la demanda se encuentra que el Despacho dentro de los anexos no fue aportado
el poder que le fue otorgado al Doctor WALTER CELIN HERNÁNDEZ GACHAM, para que
Instaure el medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS "SUPERSERVICIOS", ante
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa..

El artículo 166 de la ley 1437 de 2011 indica los documentos con los cuales de sebe
acompañar la demanda en su numeral 3 establece:

3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta
al proceso, cuando tenca la representación de otra persona, o cuando el
derecho que reclama proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título.
(Subrayado nuestro)

El poder conferido al togado debe reunir las formalidades indicadas en el Artículo 74 del
C.G.P., el cual establece:

Artículo 74. Poderes

Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse
por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos
deberán estar determinados v claramente identificados.

Se advierte igualmente que el escrito de subsanación deberá allegarse en original y
acompañarse de las copias necesarias para surtir los traslados de ley. Con fundamento en

/

/.



Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Página 2 de 2

los anteriores argumentos se hace imperativo inadmitir la demanda de la referencia para
que se corrijan los defectos advertidos en el término de diez (10) días, so pena de rechazo
tal y como lo dispone el artículo 170 del C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE

PRIMERO: INADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
promovida por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. contra la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS "SUPERSERVICIOS"; manténgase el expediente en Secretaría
por el término de diez (10) días para que se subsanen los defectos señalados, de
conformidad con las motivaciones que vienen expuestas.

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia por secretaria proceder de
conformidad.

NOTIFIQÜESE y CUMPLASE,

KARINA KATIUZ

'^TrfoO' JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

POR ESTADO ELEOTRÓNICO No._ .DE 2018

LE NOTIFICO A LAS PARTES QUE NO LE HAN SIDO PERSONALMENTE EL ANTERIOR AUTO DE

FECHA 9J

Riohacha - La Guajira 2-7

HORA: 8:00 ani-6:00 pin

YAN 15 LICETH m JAL

Secretaria

DEJA CONSTANCIA QUE SE DIO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011



/o=EXCHANGELABS/OU = EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN = RECI

De:

Enviado el:

Para:

')
J

Asunto:

Juzgado 02 Administrativo - Seccional Riohacha -Notif
viernes, 22 de febrero de 2019 11:21 a. m.

'vsierra@procuraduria.gov.co'; 'Procuradoría 202 Adtva'; 'doris.ariza@fiscalia.gov.co';
'notjudiciaí@fiduprevisora.com.co'; 'jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co';
'juridica.riohacha@fiscalia.gov.co'; 'juridica2@electricaribe.co';
■'conciliaciones@yahoo.com'; 'alvarorueda@arcabogados.com.co';
'eliascabeiloal@yahoo.es'; 'anrobei_2006@hotmail.com'; c27-15122;
'ejecutivo@organizacionsanabria.com.co'; 'edyjo@hotmaii.com'; 'Juridica@maicao-
iaguajira.gov.co'; 'notificacionesJudiciaies@maicao-iaguaJira.gov.co';
'auracordoba@hotmaii.com'; 'notificacionesjudiciaiesugpp@ugpp.gov.co';
'iigiogg@hotmaii.com'; 'iuisfuentes976@hotmaii.com'; 'Jorged148@gmaii.com';
'notificacionesJudiciaies@cremii.gov.co'; 'guajiraiopezquintero@gmaii.com';
'cigomezi@hotmaii.com'; 'ipsiwayuuanashi@hotmaii.com'; 'maye_robie@hotmaii.com';
'bexyamaya@hotmaii.com'; 'apoyojuridico@comfaguajira.com'; ;
'notificacioensjudiciaies@comfaguajira.com'; 'adeiaida5abrilguajira@hotmaii.com';
'ciinicamaicao@hotmaii.com'; 'hmontaivo1007@hotmaii.com'; c27-28926;
'notificacionesjudiciaies@coipensiones.gov.co'; 'abogadosoc@hotmaii.es';
'vanegas.abogado@gmaii.com'; 'acesoiucionesiegaiessantamarta@hotmaii.com';
'acesoiucionesiegaiesvaliedupar@hotmaii.com'; 'acesoiucionesiegaies@hotmaii.com';
'jesusarnuifocobogarcia@gmaii.com'; 'judiciaiatguajira@gmaii.com'; 'notificacionesi7
@siiviarugeiesabogados.com'; Procesos Judiciales FOMAG;
notificacionesjudiciaies@mineducacion.gov.co; 'oficinajuridicadpto@outiook.com';
'notificaciones@iaguajira.gov.co'; 'magameme@hotmaii.com'; 'jonathan_diaz23
@hotmaii.com'
Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 201 del C.P.A.C.A. nos permitimos notificarle
el Estado Electrónico No. 01 1 de 2019 publicado en lo página web de la rama judicial, en

"''^l siguiente link:

httDs://www.ramaiudicial.aov.co/documents/2263859/23079303/ESTADO+01 1 +FiNAL.pdf./61
bde59t-981d-4abd-b2cd-0734de340a53

AVISO IMPORTANTE: Esto dirección de correo electrónico iadimin02rch@notificacionesrí.qov.co es de
uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por
favor comuniqúese o la siguiente línea telefónica: 7285385 o envíenos un córreo
electrónico a lo siguiente dirección: j02aclmctorioha@cendoi.ramaludlcial.qov.co
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/0=EXCHANGELABS/OU = EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN = RECÍ
:• --.i'

De: Microsoft Outlook

Para: concil¡aciones(a)yahoo.com

Enviado el: viernes, 22 de febrero de 2019 11:21 a. m.

Asunto: Retransmitido: Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

conciliaciones(a'vahoo.com fconcilíaciones(i5)vahoo.com1

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

Notificación

Estado Electróni...



/0=EXCHANGELABS/OU = EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN = RECI

De: postmaster@electr¡car¡be.co

Para: juridica2(a)electr¡car¡be.co

Enviado el: viernes, 22 de febrero de 2019 11:21 a. m.

Asunto: ' Entregado: Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iuridica2@electricaribe.co (iuridica2@electricanbe.co")

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

) Notificación
'iistado Eiectróni...
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Doctora ;

KARINA KATIUZCA PITRE GIL

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA

E. S. D.

Rad. 2018-383

Ref.: Medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Demandante: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.

r

WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma,

actuando en calidad de apoderado especial de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., y de acuerdo a auto con

fecha del 21 de febrero de 2019, muy comedidamente por medio del presente escrito me permito

anexar a la demanda de la'referencla:

Poder conferido por FERMÍN DE LA HOZ TORRENTE, quien actúa en calidad de apoderado
general para asuntos judiciales y administrativos de ELECTRICARIBE S.A ESP, para presentar

demanda por el medio de control de Nulidad y Restablecimiento'del Derecho contra las

sanciones impuestas por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

En ese sentido, doy por subsanada la demanda y solicito muy comedidamente se continúe con el

trámite correspondiente.

Respetuosamente,

IRW/<íffftoy
WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM

C.C. No. 1.0|5.694.047
TPNo. 301.673 dele. S. delaJ.
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Electrícaríbe

Señor

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA (Reparto)

E. S. D.

Intervenida por
Superservicios

Ref.: Poder de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. para la presentación de demanda por el medio de control
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarlos.

FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE Identificado con cédula de ciudadanía No. 77.176.370

actuando en calidad de apoderado general para asuntos judiciales y administrativos de

ELECTRICARIBE S.A E.S.P, según se acredita en ia página 12 del certificado de existencia y

representación legal adjunto, actuando en mi calidad de apoderado general para asuntos judiciales
y administrativos de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. sociedad identificada con NiT: 802.007.670-6

constituida por Escritura Pública No. 2,274 de 6 de julio de 1998 otorgada en ia Notaría 45 de Bogotá
otorgo poder especial, amplio y suficiente a los Doctores GRACE MANJARRÉS GONZÁLEZ identificada
con cédula de ciudadanía No. 55.305.473, tarjeta profesional No. 169.460, WALTER CELIN

HERNANDEZ GACHAM, Identificado con cédula de ciudadanía No. 1.045.694.047 y tarjeta

profesional No. 301.673 del C.S.J. y ROSA ISABEL VARGAS GALEANO identificada con cédula de

ciudadanía No. 1.082.899.565 y tarjeta profesional No. 253.998 para que presenten demanda por

el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de la

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, solicitando la nulidad de ia
Resolución SSPD 20178000252125 confirmada rnedjante ia Résolúción SSPD Ño. 20188000076975.

Mis apoderados quedan expresamentéfacultiápis para vincüiár eh'qáiidad de ijtisconsorte ai usuario
en caso de que lo estimen pertin^ntej,y!éjercer la totáljdad dé facultades indicadas en el Art. 77 del
Código General del Proceso; IncluyendoJas'decondiiarv recibir, sustituir y transigir.

Del señor juez, ■

FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE

C.C No. 77.176.370 "

Acepto,

GRACE MANJARRES GONZALEZ

C.C. No. 55.305.4J^3V^o. 169.460

WALTEft^EHW-fttERfWNDEZ GACHAM

C.C. No. 1.045.6^04^ TP No. 301.673

ROSA ISABEL VARGAS GALEANO

C.C. No. 1.082.899.565 T.P. 253.998

Bectrificadorá del Caribe S.A. E.S.P.

PBX: (57 5) 3611000

Carrera 55 N° 72-109 Piso 7

Edificio Centro Ejecutivo 11

Barranquilia-Colombia
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DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE

!  RIOHACHA

u INFORME SECRETARÍAL

Riohacha, Marzo once (11) del dos mil diecinueve (2019). En la fecha
paso el presente proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho al
Despacho de la señora juez Doctora KARINA KATIUZCA PITRE GIL,
expediente con radicado 44-001-33-40-002-2018-00383-00,
Demandante: Electricaribe S.A. E.S.P. y Demandado: Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, informándole que la demanda fue
inadmitida se concedió el termino de diez (10) días y se presentó
memorial de subsanación. PASA AL DESPACHO PARA LO DE SU

COMPETENCIA.

Consta de un (1) cuaderno principal^n 46 folios.

JAVINA ES .A M^Qi
SECRETA!

MOLINA
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JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
Radicado No. 44-001-33-40-002-2018-00383-00

Riohacha Distrito Especial, Turístico y Cultural, ocho (08) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Radicado 44-001-33-40-002-2018-00383-00

Demandante Electricaribe S.A. E.S.P.

Demandado Superintendencia de Servicios Públicos

Auto interlocutorio No. 361

Asunto Admite demanda y emite actos de dirección temprana

CONSIDERACIONES

Mediante auto de fecha 21 de febrero de 2019, el Despacho dispuso inadmitir la demanda,

providencia que fue notificada por estado electrónico No. 11, de fecha 22 de febrero de 2019 y

comunicada por correo electrónico ese mismo día (Fl. 41).

El abogado Walter Celin Hernández Gacham presentó oportunamente memorial subsanando la

demanda en fecha 06 marzo de 2019, escrito al que se le anexa poder otorgado por la entidad

demandante a favor de aquel. (FIs. 44-45).

De manera que revisada la demanda, y siendo competente esta judicatura para tramitarla, conforme

a los artículos 155 numeral 3°\ 156 numeral 8° y 157 de la Ley 1437 de 2011, reuniendo los demás
presupuestos exigibles en esta fase, - artículos 162 y siguientes del OPACA, se dispondrá admitirla.

RESUELVE

Primero. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de nulidad y

restablecimiento del derecho y a través de apoderado judicial, ha sido instaurada por Electricaribe

8.A. E.S.P., contra la Superintendencia de servicios públicos domiciliarios.

Segundo. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal de la
Superintendencia de Servicios Púbiicos Domiciliarios y/o a quien este haya delegado para

recibir notificaciones, enviándole copia de la presente providencia al buzón de correo electrónico

conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA^.

Tercero. NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la Agencia Nacional para la
Defensa Jurídica del Estado y/ o a quien éste haya delegado para recibir notificaciones, enviándole
copia de la presente providencia, de las demandas y sus anexos al buzón de correo electrónico

conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A. El Despacho se abstiene de ordenar que, por

Secretaría se remita inmediatamente a través del servicio postal autorizado copia de las demandas,

sus anexos y del auto admisorio, en consideración a que así lo ha solicitado esa entidad para los

eventos en los que se le notifique a través de buzón electrónico.

Cuarto. NOTIFÍQUESE personalmente a la representante del Ministerio Público Procurador
Delegado en Asuntos Administrativos, mediante mensaje de datos que deberá ser remitido al buzón

electrónico.

Quinto. Para efectos de las notificaciones personales que se ordena, se requiere la

colaboración de la Secretaría, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A,

^ Atendiendo a la estimación razonada de la cuantía que hizo a folio 13.
2 Modificado por el artículo 612 del CGP.
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JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

Ramajüdidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
'  Radicado No. 44-001-33-40-002-2018-00383-00

deberá hacer constar en el expediente el envío de los mensajes de datos a los correos electrónicos
de las personas a notificar y el acceso efectivo de los destinatarios al mensaje.

Sexto. CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por el
término de treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer excepciones,
solicitar pruebas, llamar en garantía, y/o presentar demanda de reconvención (Art. 172 OPACA). El
término anteriormente señalado sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de

veinticinco (25) días después de surtirse la última notificación. Para tal efecto adviértase que las
copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la Secretaria a su disposición. Será carca de
la demandante remitir al demandado y al delegado del Ministerio Público ante este Despacho, a
través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio,
conforme a los términos del articulo 199 inciso quinto del CPCA, para lo cual deberán retirar de la
Secretaria los respectivos oficios, y acreditar ante el Juzgado su envío dentro de los tres (3) días
siguientes a su retiro, so pena de dar aplicación al articulo 178 del CPACA.

Séptimo. Adviértase a las entidades que integran la parte accionada que conforme a lo
dispuesto por el numeral 4° del articulo 175 del CPACA, deberán allegar con la contestación de la
demanda todas las pruebas que pretendan hacer valer y que reposen en su poder.

Octavo. Notifíquese por estado a la parte actora - numeral 1° del articulo 171 C.P.A.C.A.,
dándole estricto cumplimiento a lo ordenado en el articulo 201 ibidem -. La secretaria dejará en el
expediente las constancias y certificaciones correspondientes.

Noveno. RECONOCER personería para actuar en el presente asunto, al doctor Walter Celin
Hernández Gacham, identificado con C.C. No. No. 1.045.694.047 y T.P. No. 301.673 expedida por
el C.S. de la J., conforme al poder a ella conferido y visible en el folio 45 del expediente.

Décimo. Para efectos de acatar lo ordenado en el articulo 171 numeral 3 CPACA y siendo
deber de las partes demandante y demandada y de sus apoderados, colaborar con la justicia, se les
requiere en autos para que informen al Despacho, dentro del término de ejecutoria de este auto, los
datos de identificación y ubicación de sujetos que tengan interés directo en el resultado del presente
proceso y que deban ser vinculados a este.

Undécimo. Actos de Dirección Procesal Temprana.- Se previene a las partes e intervinientes
para que:

a. En lo referente al uso de la conciliación: i) valoren la importancia que tiene dentro del
estado social de derecho y de cara al imperativo constitucional de lograr la convivencia
social, aprovechar los mecanismos alternativos de solución de conflictos, especialmente, la
conciliación judicial, contando para ello con la posibilidad de solicitar al Juez en cualquier
momento del trámite, que se celebre audiencia con ese fin, además, en curso de la
audiencia inicial, se propiciará expresamente, espacio en el que tendrán la oportunidad de
poner fin mediante acuerdo a la presente cohtroversia^ ii) revisen tempranamente que sus
apoderados tengan poder suficiente, pleno y debidamente otorgado, para decidir en
representación de ustedes, si'proponen y/o' aceptan fórmula de arreglo; y 11!) tratándose de
entidades públicas, aportar para que pueda surtirse la conciliación, original o copia
auténtica de la respectiva acta de su Comité de Conciliación o certificado suscrito por el
representante legal o su delegado acreditado, que contenga la determinación tomada por
la entidad, tal como lo regulan las norrrias aplicables y.en especial el Decreto 1716 de 2009.

b. En materia del recaudo probatorio-. 1) asuman el activismo que les compete en pro del
impulso del presente trámite, cumpliendo sus cargas procesales y probatorias, tal como lo
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República de Colombia
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manda el inciso final del artícuio 103 CPACA, en especial las atinentes a costear y retirar
las comunicaciones u oficios que deban librarse, radicar estos ante sus destinatarios y
acreditarlo ante el Juzgado, allegar las respuestas correspondientes y asegurar la
comparecencia de testigos, peritos, etc.; 11) contribuyan con el recaudo de las probanzas
decretadas, utilizando de ser necesario los mecanismos legales a su alcance para la
obtención de las mismas, tales como el derecho de petición y la acción de tutela, teniéndose
que es su carga probar los supuestos de la demanda y su defensa, y que una conducta
procesal omisiva o poco diligente, conllevará a que soporten la adversidad que de ella se
derive; y iii) en el caso de la parte actora, revise el estado de aportación de los registros
civiles anexos a su demanda, según se indica en la parte motiva.

c. Con relación al desarrollo de las audiencias y diligencias programadas: i) acudan con diez
(10) minutos de antelación de la hora programada para la realización de la respectiva
diligencia; ii) coordinen su agenda para cumplir con sus compromisos con este Despacho,
haciendo uso de la facultad de sustitución, si a ello hay lugar, en los eventos en los que no
les sea posible comparecer a las mismas, de manera que no se dilate el cumplimiento de
su objeto.

Duodécimo. Toda vez que el apoderado de la parte demandante informó su dirección
electrónica (Fl. 15), se ordena que por Secretaría se proceda a notificarle por medio electrónico
conforme la previsión contemplada en el inciso 3 del artículo 201 del C.P.A.C.A®.

Decimotercero. Por Secretaría, i)ejecútese cada una de las órdenes que se imparta en el curso
del presente trámite y hágase seguimiento hasta el logro de su efectiva finalidad, ií)infórmese a la
Juez por escrito cualquier situación que pueda conllevar a su dilación o al incumplimiento de los
principios aplicables al respectivo procedimiento, iii) verifiqúese la anotación en el sistema Justicia
Siglo XXI, de todos los actos que se produzca - decisiones judiciales, actuaciones secretariales,
memoriales, etc.-, debiendo mantenerse actualizada la información en dicho sistema que es
herramienta de atención al usuario iv)pásese al Despacho con arreglo a la ley y sin demoras y v)al
final del trámite, archívese el expediente, previa verificación de que todas las actuaciones surtidas,
incluida la de archivo, estén registradas en el sistema Justicia Siglo XXI.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

KELLY (NIEVES CHAMORRO
Juez

JUZGADO SESUNW Aí!?ííHIÍTÍÍATiVG ÚUM '
DElC'RtLÍID SíiíííQHAbHA

SíéRETARÍA
La ptoyidencie tjUo ^nrecede sa pvblico
per fcstedo Síecírcnico rJo.

en }a Web de 'Judicial
oIDia

El :>t-CPcrAJ?IO

® C.P.A.C.A. Artículo 201. Notificaciones por estados. (....) De las notificaciones hectias por estado el secretario dejará
certificación con su firma ai pie de ia providencia notificada y se enviará un mensaje de datos a quienes tiayan suministrado
su dirección eiectrónica.
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/0=EXCHANGELABS/QU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN=RECIPIENTS/C

De: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha
Enviado el: miércoles, 9 de octubre de 2019 9:09

Para: 'vsierra@procuraduria.gov.co'; procjudadm202@procuraduria.gov.co;
'conciliaciones@yahoo.com'; juridica2@electricaribe.co';
'magameme@hotmail.com'; 'anagugue@hotmail.com';
'pedrocardozogarcia@hotmaii.com'; 'ELIAS ENRIQUE CABELLO
ALVAREZ'; 'anrobel_2006@hotmail.com'

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 201 del C.P.A.C.A. nos permitimos notificarle el Estado
Electrónico No. 065 de 2019 publicado en la página web de la rama judicial en el siguiente link

' https://www.rdniaiudiciai.gov.co/documerits/226.3859/29493501/RAMAmlLJljlCIAL"HDEL--H-XJDEÍv-d^"%C
%9ABLICO+65^ i .Ddf/5652feb! --539a-447P-b633G6ffef898481

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónicojadmín02rch@notíficacionesrí.gov.co es de uso
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente
se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuniqúese a la
siguiente linea telefónica: 7285385 o envíenos un correo electrónico a la
siguiente dirección: j02admctoríoha@cendoj.ram¿m.Jdicial.gov.co
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/Q-EXCHANGE^BS/OU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBQHF23SPDLT)/CN=REaPIENTS/C

De: postmaster@electricaribe.co
Para: juríclica2@electricaribe.co
Enviado el: miércoles, 9 de octubre de 2019 9:09

Asunto: Entregado: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iuridica2(aielectricaribe.co (iuridica2@electr¡caríbe.co'l

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

j  [■iJotificación
Estado Electróni,.,



/Q-EXCHANGELABS/OU-EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP fFYDIBOHF23SPDLT)/CN=RECIPIENTS/C

De; Microsoft Outlook

Para: conciliaciones@yahoo.com
Enviado el: miércoles, 9 de octubre de 2019 9:09
Asunto: Retransmitido: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

condliadones(aivahoo.com tconciiiadonesíavahoo.com^

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

Notificación

Estado Electro ni..,


